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INTRODUCCIÓN 

Es importante plantear como problema principal para la elaboración del 

presente trabajo. que tan conveniente ha sido el otorgarle la facullad al Ministerio 

Público para conceder el beneficio de la libertad p~ovisional bajo caución y en su 

caso, la necesidad o no de una reforma constitucional en este rubro. 

Dificilmente nos ponemos a pensar si los códigos procesales. tanto el del 

Distrito Federal como el federal. es decir. Código de Procedm1ientos Penales para 

el Distrito Federal a nivel local y el Código Federal de Procedimiento~ Penales. 

son acordes en su contenido al establecer la forma. el momento y In autoridad que 

debe conceder la libertad provisional bajo caución; sobre todo en materia procesal, 

al hacer referencia del beneficio de ta libertad provisionr.I brejo c;1ución. y;::. que se 

limita al análisis del contenido de la normas. las reformas y formas en que se 

puede garantizar dicha libertad, asi corno las obligaciones que contrae el 

procesado o indiciado, al momento en que se le concede la libertad provisional; sin 

dejar de lado. que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. como 

norma fundamental. establece dicha libertad corno una garantia para el 

procesado; pero no se ahonda de manera cierta y precisa hasta donde puede ser 

contradictoria la ley procesal respecto de la Constitución Politrca de los Estados 

Unidos Mexicanos. o bien, si ambas establecen lo mismo. asi como el 

conocimiento de Ja libertad provisional bajo caución tanto por el Ministerio Público 

como por la autoridad judicial. De ahí que el objetivo. sea pr\ncipalmente 

determinar qué autoridad tiene realmente competencia para conceder la libertad 



provisional bajo caución y cuál sería la más idónea~ en consecuencia, nos 

encaminamos a dilucidar no sólo el aspecto n1eramente norrnativo, sino también la 

cuestión práctic.."l, pues al tratar lo relativo a la autoridad o autoridades que deben 

concederlo, necesariamente so debe adentrar al niundo práctico. ya que de lo 

contrario estariarnos ante un estudio meramente teórico. que no cubriria la 

intención original de nuestra investigación a fondo para lograr resolver el objetivo 

del problema planteado. Sin embargo. al f11ar nuestro Objetivo. nos surgen una 

serie de interrogantes que es necesario resolver. tales como: ¿qué autoridades 

pueden otorgar la libertad provisional de acuerdo a las teg1slaciones vigentes?; 

¿qué autoridad es la verdaderamente competente para conceder el beneficio de la 

libertad cauciona!?: y desde luego, ¿cuál es el momento oportuno para solicitarla?. 

por ello, se torna aún más interesante el estudio tanto de las normas 

constitucionales como de las normas procesales, justificando de esta forma el 

motivo de la realización de nuestro trabajo. pues mientras la ley fundamental en su 

artículo 20 fraccfón t establece que una vez que el procesado solicite al juez su 

libertad provisional. la autoridad judicial la otorgará siempre y cuando ef deHto que 

se le impute no esté considerado como grave por la ley; sin ernbargo en caso de 

no ser delito grave. el juez podrá negar la libertad provisional bajo caución, cuando 

así lo solicite el Ministerio Público. ya sea porque el inculpado haya sido 

condenado anteriormente por algún delito grave; o bien. porque el Ministerio 

Público aporte los elenientas suficientes a la autoridad judicial para considerar que 

la libertad del procesado es un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

-----·-¡ 



Aunque en sus inicios. como se verá más adelante, la Constitución 

establecía la facultad del otorgamiento de la libertad bajo caución únicamente al 

juzgador. con justa razón, ya que el Ministerio Público en su calidad de autoridad 

administrativa e investigadora no podia resolver sobre tal beneficio; primero 

porque en la mayoria de veces no contaba con elementos suficientes para hacerlo 

y en segundo lugar porque el juzgador contaba con Ja competencia para ello, sin 

embargo. regularmente el Ministerio Público Jo hacia invadiendo la esfera del 

.Juez: recientemente (en el año de 1993) se reforma una vez más la Constitución 

para conceder la facultad al Ministerio Público, sin embargo ¿será benéfico el 

hecho de que se Je haya concedido al Ministerio Pliblico dicha facultad o será 

necesario una nueva reforma constitucional y procesal?. 

De lo anterior, se desprende que la facultad de otorgar el beneficio de la 

libertad provisional bajo caución por parte del Ministerio Público a nivel 

conslitucionol t:!S r~ciente¡ en consecuencia. anteriormente nos encontrábamos 

ante un acto inconstitucional, ya que no basta con que esta facultad sea otorgada 

por Ja ley procesal. sino que debe_ establecerse en la ley fundamental, más aún 

tratándose de un beneficio de tal magnitud. 

Durante el desarrollo de la presente tesis se irá observando si es a no 

conveniente que el Ministerio Público., conceda el- beneficio de la libertad 

provisional bajo caución; o bien como .lo. señalaba la Constitución Federal hasta 

antes de las reformas de 1996, es decir -det>e ser otorgada sólo por el juez de 

conocimiento, quien una vez que empieza a conocer del asunto cuenta con 



mayores elen1enlos para deterrninar con m~yor eficacia si el procesado tiene o no 

derecho <--t tal beneírcio 

Para ello. es necesdrio íundarnentar. pruner<'tn1ent~ In 1nvesl1gac1ón en 

;:inter:edento:.=; his.tónc:os. riP- I;:¡ lrhPrtñrl rrr)'.11s.1nn.;:¡I f>i'lrn cnnnr:.•r c:f or1~n de la 

rnisrna. posteriorn1~n!c ~e hará uri.:? brc·.1e rcri---;,,_.rrbr;¡nz3 de !.a;~ r~fc-rr::~s ::t! E.:rticulo 

20 de fa Const1tuc1on FedPral. así corno un anal1s;s de: .;:-u;;;tv:c :-oferente a :a 

!lbert;uj prov1s1or1al b<1JU 1.-.Juc16n Uel C0d1yu de P1uc.ed1n1rentos Per1alL'!> µaré:l f;t 

D1stnto ~ederal y sus correl~t1vos en el Cod1~0 Arl1et1vo 1-'ennl F.'.:'c.lernl y por último 

se exponrJran cons1Uerac1onc~ perJon«lc~; sobre la n1atcr1a. íundan1cntadas con 



CAPITULO! 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

1.1 Derecho Ron\ano. 

En fa antigua Roma se estableció en la legislación. la libertad como un 

derecho meramente de carácter civil. sin embargo. la definición inserta en el 

Digesto de .Justiniano. Tomo l. establece: "Lo· libertad, es la facultad natural de 

hacer lo quu sb quiuru con oxcepción de lo que se prohíbe por la fuerza o por la 

ley·· 

.Justiniano al analizar la libertad. cae en la cuenta de que el ser humano por 

naturaleza es libre y puede hacer lo que desee con excepción de lo prohibido, 

contravenciones que permitían la convivencia de los seres humanos sin invadir 

entre ellos su esfora de derecho. ya que en el momento en que se rebasaba esa 

esfera e.Je tJc.:recho. se iocurria en un ifícito. La libertad a que hace referencia 

Just1ntéH10 !;O ve restringida por la fey y por ta fuerza. esto implica que no CKistc 

una libertad total. d~do que ta conducta de los seres humanos estaba regulada por 

normas que se fuo1on onginando a traves del derecho consuetudinario. 1 

' Digesto, 1 5.4. 



En el derecho romano. no se contemplaba un apartado especial respecto 

del derecho penal. sin en1bargo. aún cuando todo se regia por el derecho civil. se 

advertían ya algunas bases del derecho penal. El derecho civil imperaba entre los 

ciudadanos romanos, en tanto que el derecho de gentes era el que se aplicaba a 

todas las personas. como lo refiere Sara Bialostoski y Agustín Bravo González. 

El derecho de gentes es comun R todos los hombres y se observa en casi 
todos los pueblos procodo do Ja naturalora r<tc1on;1/ do los l'iombros y <Je sus 
relaciones con'lunes, frecuenten'lcnte se re confundd con el 1us naturale El dftrecho 
crv1I es solo comun ~"l los crudadanos y a ellos únteamente se les aplica Fn un 
pnnc1p10 los romanos solo conocieron su derecho c1v1I y unas cuantas normas dPI 

=~:~1~o~~c ~:;~n~~s~:·~~:~~:a~:tl~t~~~~~1~ñ ~.::~~:n i~;~:~} del pretor 

El Digesto refiere que en la antigua Roma. durante el reinado de Justiniano. 

existlan hombres libres y esclavos. los primeros se clasificaban en dos grupos: el 

primer grupo se integraba de hombres libres por nacimiento o también llamados 

ingenuos. que eran los ciudadanos que nacieran de padre o madre libre o ambos, 

ya que bastaba que alguno de los padres fuera libre para que el producto tan'lbién 

lo fuera: también se obtenia la libertad cuando el producto erc:t concebido siendo lo 

madre libre: por tanto, al niomento del nacimiento este nuevo ser era totalmente 

libre. aun cuando la madre pcrdicr<J l:J libertad posteriormente, o bien si la 

concepción se llevabi:l ac~bo siendo la madre esclava y pariera siendo libre, el 

producto de: igual n'lanera er<l libre 3 

,--~~--. 

/ r .. 
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El segundo_ 9f_upo fo constituían los libertos. que eran aquello_s q~e s_ien~o 

esclavos obtenían su libertad por niedio de la n1anun1isión, es decir. liberación. 

Los miembros de este grupo podían obtener su libertad de diversas formas. 

entre las que se encontraban: 

1) La compra de dicha libertad con su propio dinero, lo cual resulta una 

paradoja. ya que se presume que un esclavo jamás lograba obtener el 

suficiente dinero para poder comprarla. Es importante señalar que en la 

antigua Roma toda persona de cualquier sexo. aun siendo menor de edad, 

podia comprar un esclavo para manumitir/o. 

2) Cuando unLl persona maria y dejaba su voluntad plasmada en un 

testarnento. e!>tablec1cndo que su esclavo se hiciera libre, dejándote 

adenias parte del peculio como legado; este necesariamente debía de 

hacerse libre. además de que los herederos te reintegraban la cantidad 

contab1l1zada para él. esto para el caso de que el esclavo hubiera convenido 

con su antiguo dueño alguna cantidad de dinero por su libertad. _pero 

bastaba con que estuviera establecido en el testamento para que el esclavo 

obtuviera su libertad. 

3) Con la sola voluntad del en1perador. es decir, no se necesitaba de 

cantidad de dinero alguna o algún trámite en especial para que el esclavo 

fuera libre: bastaba la sola nlanifestación del emperador. 

n~.-· 

------ ----........ 



4) Cuando alguna persona hubieso recibido dinero df=' otra para 

manumitir a su propio esclavo. se podia exigir tal nlanun1isión aun en contra 

de su voluntad; generalmente en estos casos, et dinero lo daba el hermano 

o el padre natural del esclavo. entendiéndose con ello que el dinero era 

propio del esclavo. 

Tomando en cuenta que en Roma éstos eran cons1deracio como un sunplc 

objeto, por medio del contubemium. podia gozar de personalidad natural y podia 

constituir relaciones familiares semejantes a las de los hombres libres. inclusive, a 

los esclavos, les era permitido el matrimonio. 

Para el caso de los cautivos de guerra, éstos también eran 

convertido~ en ceclovo~. pneando a ser propiedad del Estado y obligados al 

servicio público, o bien eran vendidos a los particulares o donados a los 

soldétdos. a pesar de ello existía el animus rcrnanend,, proceso por el cual 

los esclavos romanos extranjeros adqutrian nuevamente su lrbertad y se les 

reintegraban sus derechos, por medio del postlu111ruur11. con excepción de 

los individuos apresados por piratas o ladrones. 

Como se puede observar. existian diversas formas de obtener la libertad en 

la antigua Roma. a pesar de prevalecer el derecho civil; sin embar-go. habian ya 

algunas aplicaciones de derecho penal para aquellos individuos que cometian 

algún delito, aún y cuando no se contaba con un código especifico para el 

' ;·, i ' 



establecimiento y aplic:ición de las penas. ya se castigaban algunos delitos como 

lo es el robo. 

Los condenados penalmente. sobre todo por el delito de robo. se les 

sancionaba con la pena de muerte por trabajos forzados en las minas. o bien. 

cuando el delito era menor. el sentenciado debia pagar al ofendido la reparación 

del daño consistente en una cantidad de dinero. o devolver el objeto si aún lo 

poseía. 

Existía la figura jurídica del ius honnorarurn que no era más que un juicio 

similar al del juicio civil, sin embarga. éste algun¡:¡s ve.ces servia de complemento a 

Ja ley civil o inclusive servía para corregirla. Este tipo de juic;o era más dinámico y 

flexibfo que c:I juicio civil y sorvía do presión DI omperador para ofectos de la 

libertad preparatoria, pero nunca se ptetendía con etto contr:a.decfr a tas. demás 

leyes. por el contrario trataba de entrar en armonia con las otras tendencias. 4 

Eugene Pelit. al referir la impartición de la justicia en materia penal refiere 

en su obra Derecho Romano que: 

l ;i 1 ey de IH XII TAblas prevoia y c.ast1gab3 cierto número de estos hechos 
Algunn:i du.po"''~ion-.~ t.Ot'l~t:tvun :..u.Jn lt.J~ tiuell~!!> de un estado !;Ocia! anterior. en que 
la v1ct1ma de! delito !:e hacia JUStteto c,crc1cndo su vcngnnza sobre la persona def 

culp"ble>. La l'"'Y !tr hrrurl'I'. """ l"l'fs-.dn, "'" C"f'tt1['>!" r.n~os a reg.lnr e~fn veng&rt2.Ft. 5 

. ----------------
~ Ctr GUILLERMO FLORIS MARGAD,ti..NT, Dnrr.cho Romnno. p 69 y 71 
~ E.UGENE PEI IT. Darecno Rorn¡ma. p 451 



La venganza privada era una forma de hacerse justicia y era reglamentada 

a traves de los decenviros que eran una especie de jueces pern1anentes y que 

eran diferentes para deterrnmados asuntos; los jueces que cornponian los 

tribunales permanentes eran decenv1n st1/Jtus JUd1cr1nd1s y los centumv1n. 

Eugem~ Petit los describe de lai siguiente manera 

los decl!nv1ros ~olo rntorvenian parLI l1m1t01r 101 vengan=o de l.:i p.:irtc lcs1on.:..td.Lt ·r 
darle una fnrmtt m~no!'. h:uh.,rn. rr.~"?mpln=Ltndol<.l pur una rnul:a Csto cs. lo que 
explica los caracteres de /~ reprcsrOn tal como cslub<J entoncc-s 01gun1;1 uda ,.'\) Fi 
derecho de perseguir al autor sólo pertenecía a la partB lRs1on~d.=. T•P.-ndP r:.u ;:tr:r;1on .~ 
una cadcntt pocun1on.u cuyo importo os entregado por el demandado B) La pena se 
mide por eJ ~ntido de> J.o:t vic-f1mfl. mns bien que por la culpab1ltdad del ag •. :mtc As1. e-: 
ladren es coshgado con rnayor sever~d cuando es sorprendKio en el !'-1ccho C) En 
fin. el legislador al ti.µ¡r In mult.A debK1n por el culpilbte no se tia preoclJpado, al 
menos ~n general, de la repnracion del pequic10. es una espec.te de com~icion k!giJI 

con que está Obltg:tdo a contentarse lü victima 6 

La ley mas importante como antecedente histónco de la libertad provisional 

data del derecho fOmano. como ya se ha citado. es.pccifican'\cntc de la Ley de la$ 

XII Tablas que cstablccia: ·• en determinados casos. fas personas con pos1blfrdad 

econórnrca otorgaran una CéJUCión, a favor de los pobres. pard obtener su lrbertad 

provisionélr7. 

De rnancra complementaria. la misma ley señaló: H ••• s1 el acuséldo presenta 

alguno quo responda por él. dejadlo libro (mittito) ... '6 

•. lbid. p. &13. 
7 GUILLERMO COLIN SÁNCHE'Z. Daracho Maxicano da Procedimientos Penales. p 570 
" JUAN JOSE BUSTAMANTE. DHrlH:hO Proceso/ Penal Afcx1cano. p. 300. 

'" 



1.2 Derecho Mexicano. 

1.2.1 Epoca Prccolonial. 

Antes de la llegada de los españoles a territorio mexicano. existieron 

diversos pueblos que. además de tener una estructura 50cial y rcligioo,a. contaban 

con una estruclura juridica. que mediante disposiciones reglamentaban la vida de 

los individuos. Los pueblos se encontrab<Jn asenlo:Jdos en diferentes áreas 

geográficas, sólo por mencionar algunos. lo5 olmecas se encontraban en la zona 

este de nuestro país, los mayas se localizaban en la zona sur del pais y los 

aztecas que lograron el dominio de Mesoamérica, consiguiendo con ello un 

avance teológico, juridico, sociológico. astrológico y médico que se regulaba a 

través dt c6dicC3~ ~· 

El pueblo azteca. alcanzó el mayor desarrolló en relación con los demás 

pueblos, lo que le permitió tener control sobre et territorio que habitaban y sobre 

los demás pueblos. obteniendo tributos de los pueblos que se encontraban bajo el 

sojuzgamiento azteca. 10 

Su forma de gobierno se dividia en tres poderes: el ejecutivo. judicial y 

religioso~ el ejecutivo era depositado en dos personas. una se encargaba de ros 

aspectos internos y el otro do los externos, estas personas que se encontraban al 

., EDUARDO LO PEZ BETANCOURT, Manual de Derocho Positivo MeJticano, p. 12·16. 
'" GUIU.ERMO F MARGAP/\NT $., Introducción a ta Histon·o do/ Dorocho Moxicano, p 25 

¡ ---;;.:=-:-: 
f i 

11 



frente de los poderes antes señalados eran elegidas por un consejo previaniente 

elegido por el pueblo; el poder judicial se encontraba constituido por jueces 

quienes oran independientes do la influencia del ejecutiva y su principal función 

era la impartición de Justicia en forma gratuita; y el poder retigroso se conferia a los 

sacerdotes. que al igual que los jueces eran considerados como funcionarios 

públicos y su función era ser consejeros del rey. asi como et ejercicio de sacrificios 

con la fmaltdad de mantener en gracia al pueblo azteca con la d1vrnidad; asi 

n1ismo. la ciudad de Tenochtitlán se dividió en ocho calputtis. es decir. barrios y 

cada uno era gobernado por un consejo de ancianos. ya que éstos eran 

considerados como sabios y confiables para ejercer el gobierno. debida a la 

experiencia que tenian. 11 

Por lo regular. el derecho so manifestaba en costumbres. mismas que se 

encontraban intimamente ligadas a la religión que profesaban y en consecuencia, 

no er~ r1ecesario plasmartas por escrito; sin embargo su derecho no lo extendieron 

a todos los pueblos subordinados a éstos, ya que ellos respetaban los derechos 

de los pueblos y como ya se mencionó antcriorn1cntc sólo buscaban aHegarse de 

los suficientes tributos para hacer crecer su ciudad. asi con10 para n1ejorar sus 

esculturas y monumentos. los cuales en su mayorla cons1stian en dioses que 

veneraban con fervor. 17 

'' Cfr E. LOPEZ BETANCOURT: op. cit .. p.12 . 
. .'Cfr. G. F. MARGADANT s· op c1t. p 23·25. 
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Aparejado a la situación de pueblos subordinados al pueblo azteca se 

encuentra la guerra, a través de la cual, so111~tian a los pueblos, sin en1bargo 

antes de llevarse n cabo la guerra. el rey azteca mandaba a un representante a 

efecto de not1f1car al pueblo que se pretendía someter para que éste de manera 

voluntaria se sometiera al pueblo azteca. aceptando en consecuencia el pago de 

tributos y la recepción de un dios azteca en sus templos para venerarlo; y si 

decidía no someterse voluntariamente se procedia a efectuar la guerra. n 

El derecho penal azteca se consideraba sangriento, pues las sanciones que 

se imponinn eran muy enérgicas, sobre todo porque como se sabe, el pueblo 

azteca era inminentemente guerrero. ya que la educación que recibían los jóvenes 

era precisamente para convertirse en guerreros. La pena de muerte era la má~ 

comUn y Hanla \a atención debida a su ejecución. demasiado cn1cl y pintoresca. ya 

que podia lle\o'"élT'Se a cabo por ah~miento. incineración en vida. tapidación. 

rn.i::lchacamtento de 13 cabeza. flechazos, devoramiento por fieras. degüetto, 

descuart1zan11ento, hoguera, ahogamiento. apedreamiento. a¿:otamiento. muerte 

por golpes de palos. en1palamiento y en muchas ocasiones no sólo se procedia a 

Ja ejecución de la pena de muerte. sino que iba aparejada de infamias. ya fuera 

antes o después de la muerte; o bien, podia ir acompañada por la confiscación. 

Otras sanciones que se aplicaban eran la esclavitud. la mutilación. el destierro 

definitivo o temporal. la pérdida de ciertos empleos, la destn.icción de fa casa e 

incluso corlat o charnuscar el pelo; las torturas se aplicaban a efecto de saber Ja 

verdad de los hechos. Tales sanciones eran impuestas por los sumos sacerdotes. 

'' Cfr G F MARGAOANT S · op crt., p. ~9 
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ya que fa vida de los pueblos. giraba en 1orno a fa religión. normalmente basarla 

en sacrificios ;~ cu.t1ndo no c:omctin ;ilglJn ilicito. éste or::t considerado como una 

ofens.r:. para 141 divinidüd, por fo que !ni ofcn::..n dobin sor rcpnrnda 1nodi"1ntc éllguno 

de los casligo::i. mcncioncióo:;. 1 "' 

Como set'1af,:c, 61 juri.str. 1 ópez Belancour1, su obra Manual de Derecho 

Positivo Mexicano: 

La cc:srce! ~ra poco cornun, generalmt:n~c :.c:-via por breves pcnodo:.. ~ 
asemejaba a 1aulas. de m1:1c.Jara. dont.lti ~o all'".h1bla a los dahncuentos pra.,.1!.tonoln-ienlc 
m1cntr~l" ,:o (iQ(":fnl~b.r1 I~ ""~nc1Cm i4 Ql•e ~ hHbiit hocho n-.erecedor 

15
; 

De tal :su~rte que Ja cárcel más que una prisión. era un medio para retener al 

delincuente y posteriormente imponede f;¡~ sanciones a las que era merecedor. 

luego entonces no ~xístia la libertad pro· . .risional. ya que el delincuente se 

encontrtiba en :.H1a carc-el. en dond-= deb1a dt'? cun1pHr con l.d sane.un que se: le 

imponía 

En muchas ocasiones. las penas se extendían a los farnili:::ues del 

delincuente h::ista el cuarto grado. así mismo eran iguales tanto para el autor del 

delito con10 para los cómplices Es de hacerse notar que el hecho de ser noble no 

" Cfr G. F. MARG/\D/\f'fl S.· op. cit .. p 33-:Sit. 
'~·E. LOP~Z RETANCOURT. op cit., p 13 

·i·· 
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era una causal de exclusión. sino por el contrario, se consideraba como 

agravante. 16 

El dehto de homicidio era sancionado con la pena de muerte. a menos que 

la viuda solicitara la esclavitud; la riña y las lesiones eran castigadas con 

indemnización; la deshonestidad de los funcionarios de la administración fiscal. es 

decir. los recaudadores de los impuestos, se castigaba con la pena de muerte. los 

delitos sexuales como la incontinencia sexual por parte de los sacerdotes, 

homosexualidad (para ambos sexos), violación. estupro, incesto y adulterio s~ 

castigaban con pena de muerte, la n1isma pena recibían los irrespetuosos de sus 

padres. 17 

Fernando Castellanos, on su obro l.incarnicntos Elcrncntales. de Derecho 

Penal, sel'"tala que: 

los azteci'ls conocieron la distinción entre delitos dolosos y culposos, las 
circunstancias agra\fantes y alenuetnte-s de la pe-na, las excluye-ntes de 
re:;pon-.il!billdild. lo:> o:>cumul<Jción de !!l.ancion~s. la reincidencia, e1 indulto y l:::t 
an1n1stic:1 18 

Otro pueblo importante durante el periodo precolonial fue el maya. no sólo 

por ser tJno dP los rr10:.s ;:intiguos. sino por su gran desarrollo cultural y 

organización socml. este pueblo se of"ganizó en una confederación. al igual que los 

16 Cfr G F MARGAOANT S op cit, p. 33. 
17 Cfr G F MARGADANT S op c1t P 33·34 
111 

FERNANno CAn r r:.t..ANO~. l.meam1entos Eldm&nt.ates d~ Daracho Penal. p.42. 
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aztecas. conformada por tribus asentados en la zona de Yucatán, parte de 

Chiapas y Arnérica Central. 

Los n1ayas eran dirigidos por dos gobernantes: uno de carácter politice y el 

otro religioso.· sin embargo para tomar decisiones importantes. lo hacian 

consultando previarnente un consejo formado por los dirigentes de las tribus que 

torn1abun parte del pueblo maya. 19 

El ámbito penal del pueblo maya fue muy rigido, entre los delitos que se 

castigaban con rnayor dureza se encontraban el homicidio. la violación. la traición 

a la patria. adultef"io, incendiarios. raptof"es y el f"Obo; para el caso de los seis 

primeros delitos. eran castigados con pena de muerte; y en caso del robo, la 

prirr1crn vez era perdonado, pero si se daba la reincidencia. le era marcada la cara 

al delincuente. o bien se Je reducía a esclavo.20 

Se tiene poco conocimiento de la forma de vida, de las sanciones y demas 

aspectos sociales, debido a que durante la conquista, los españoles se dedicaron 

a destruir los templos. códices y cualquier vestigio que formara parte de fa cultura 

de los pueblos. por considerarlo un pecado, ya que era un obstáculo para Ja 

evangelización. de tal suerte, <1ue sólo se tiene conocirn1ento de algunos 

aspectos in1portantes que han llegado hasta nuestros dias. gracias a 

Cfr E LOPEZ OETANCOURT: op. ctt., p. 14. 
lh•dnm 



recopilaciones realizadas por los. defensores de fos indios. como es el caso de 

Fray Bartolon16 de hu• Casas 

1.2.2 Época Colonial. 

A la caidn de TAnochtiflán. oxistia una clara desigualdad entre españoles e 

indigcnCJs. siottdo 105 primeros quienes disfrulaban y conducían plenamente el 

réginit::n de vidil. contaban con privilegios sociales. eco11ón11cos y legales. 

contrariH n In ~rtunción de los indigcnus que no contaban con tal~s privil~gios, sino 

por el contrario, fueron sometido~ él un tratan11ento de esclavitud y servidumbre, a 

pesar de que l;i Coronn Española prohib;a ta esclavitud en :as nuevas tierras En 

el año de 1542 sa Axpfdió una k:y en la que se establecia quiénes debian ser 

objeto de r.~cfavitud, qucdündo fuera de oHü tc5 tr.digcnas, stn embargo, ta 

esclavitud continuó pues scguian reai~zando los trabajos más rudos y pesados. 

espe~tcllt11t:nk! .,.__.¡ tcabdjV rr;;¡;.;,-.:;, pvr e~fo. podemos afirmar que tos derechos para 

los indigcnas eran mirurnos_ :o~ 

Después de varios intentos de unificar 'ªs disposic¡ones existentes en los 

doniinio!; de la Corona Espafiola. con n"llras a e.statHecer Cas derechos y Ca 

igualdad de los ind1genas, en 1681 el rey Carlos ll lo logra con el nombre de 

Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias. Aün cuando existe fa ciara 

tendencia por proteger a los indigenas de fas arbitrariedades de los españoles, 

... .., 
17 



éstas fueoon violadas una y otoa vez, on perjuicio de J;:¡ clase supuestamente 

prolegidc:J, n() sólo en su persona sino también en su pn1rimonio ;.-;• 

De la rnrsn-¡a forma, se exp1d1eron diversas leyes tendientes a la protección 

de los inrJiann¿1~. lil::. cu;:ilo~ no resultaron eficiices pHrH t~rrr11n~1 con el abuso por 

parte ú~ Ir>~ esp<'iñoles. aun cuando dichas leyes es.tablecian sanciones severas 

par:! :iqueiion que cometían d~!iitos .;?n contra de los natuo.aies y· entre los cuales se 

encontraban· L;;$ Ordenanzas Reales de Cast1Ha. Leyes Toro. Las Ordenanzas 

Reale!'> el<? Orillé.JO. El Fuero Real, L;i5 Partidas. Los .i\utos /'1.CCJrdados. y La Nueva y 

La Novisinia Recopifación.:·~1 

Debido a l" dt?,_iguald;ad imperante en la Nueva España, se inicia un 

peoiodo die fucha por iograr ta hbE!!ración de ros. lndi:ge:nas. surgiendo figuras como 

la de Don Mfgucl ~ t:da~gu y CoshUa, Jose ,._.tarta f\.toft?los y Pavón. lgnacto Allende. 

entre otros. qutenes lucharon incansablefTl:ef"lte por- cambiar las condiciones de 

vida de ios 1ndigcnas. inlc1ilndose asi, el 15 de septiembre de 1810 la Guerra de 

lndeµt::c1der1cf¿t 

1.2.2.1 Con,.lltuclón de Cádiz de 1612. 

La Constitución de Cádiz fue promulgada en España el 19 de marzo de 

1812 y en la Nueva Espaf"1a el 30 de septiembre del mlsrno año, cabe señalar que 

:: Cfr R LARA PONTE: op. cit .• p 51 
n Cfr IRt ... ~A G AMLJCHl\íF..GUl nEO\JCNA. D~rocho Pona!. p 12-13 
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la Nueva España, aún se encontraba bajo el dominio de la Corona Española. En 

esta Constitución se establecen. por primera vez. los derechos que dignifican a las 

personas. sin embargo, por lo que respecta a la esclavitud. no se proscribe a 

pesar de ex1st1r opiniones en contra de ella. 2" 

Esta Constitución estableció una serie de derechos importantes. en cuanto 

a la seguridad en donde se establece Ja abolición de l;:i torturo y las penas 

infamantes, la publicidad de los procesos y el establecimiento de la libertad 

provisional, al mencionar en alguno de sus articulas que " . . en cualquier estado de 

la causa que aparezc~ que no puedo imponerse al preso pena corporal, se le 

pondrtJ en lrbertad dando fianza";.>!, Esta ley sirve de antecedente histórico de la 

\ibert::id provisional a nivel constitucional 

Ademñ~. en 1ct¡:¡ción can la libert;:1d prov1s.1on~I b;i.jo caución. ésta no sólo 

era procedente en los c¿isos en los que no se 1mponic:i al preso pena corporal, sino 

tan1bién ~stablec16 que: "No sera llevDdo a ID ctJrcel el que dé f1é1dor en los casos 

en que la lay no prohíba uxpresamente que se admita 1~"1 fianza ·.2t:. 

No cabe duda que cst~ Constitución fue influenciada por la declaración 

francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. pues aún cuando 

se quiso escapar de la influencia francesa, presenta ciertas caracteristicas, ya que 

todas las const1tucrones de fa época fueron influenciadas por la declaración 

:
4 Cfr R l..J"'.RA PONTE op c1t . p. 53 .. 54 

~~~ D<Hechos deJ PuebJo Mex1CBno. p 5 
"'"FELIPE" TENA RAlVl'iRE.Z, Loygs Fundamenta/tu: d~ México, p 94 

-------: 
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francesa. por tanto no podemos negar que la Constitución de Cádiz no lo haya 

estado. 27 

Pero a pesar de contener disposiciones con un alto grado de dignidad para 

Jas personas. por las diVt!rsas circunstancias que involucran el can1po econórnico. 

social y poHtico durante Ja vigencia de tal constitución. se acentúan grandes 

desventa1as para los indígenas y grandes ventajas para los españoles en la 

aplicación de Ja ley penal, al grado en que se consideró en aquel entonces que los 

únicos qut? deiínquían eran los indígenas por su nivel educativo. 

1.2.2.2 Constitución de Apatzingán de 1814. 

La primera ley constitucional de nuestro país, denominada Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. fue producto del Congreso 

convocado por Marcios en la Ciudad de Chilpancingo el 14 de sept1ernbr~ de 1313. 

integrado por seis drputados designados por Morelos y dos diputados de elección 

popular: pero debido a fa constante persecución del ejército. tuvo que emigrar 

constantemente. sin embargo. se logró redactar la Constitución de Apatzingán de 

1814. 

Dicho documento estuvo influenciado por tos Sentimientos de la Nadón. 

que redactó José Maria Morelos y Pavón. Jos cuales fonnan el antecedente n1ás 

importante de las garantías individuales en nuestra actual constitución . 

. . Cfr R LARA PONTE· op crt .. p. 59·60 
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La Constitución de 1814 tenia un carácter provisional. ya que convocaba a 

una asamblea representativa. Ja cual tendría por objeto Ja en1isión de In nuevn y 

definiriva constitución: !;in embargo, esta constitución no se difundió en todo el 

país debido a que el ejército comandado por Morelos no tuvo el control rotal del 

territorio nacional. ra.l:ón por la cual tuvo vigencia parcial en e( territorio nacional. 

sobre todo en Jos lugares en donde el generar Mareros tenía er control. quedando 

vigente. en el resto del pais. la Constftución de 1812_ 

Una vez lograda la independencia nacional. el 27 de septiembre de 1821. el 

pais vivió un clima de inestabilidad debido a la lucha por el poder. entre los grupas 

liberales y conservadores. 

Por lo que respecta a Jo libertad provisional en Ja constitución en comento. 

no se establecía nada al respecto. porque existían aún movimientos internos cuya 

finalidad ~ra la obtención de la independencia dei tet"ritorio mexicano del poder de 

los españoles. evitando con ello el abuso constante por parte de los españoles. 

1.2.3 Periodo Independiente. 

Una vez lograda la independencia, los liberales hacen grandes esruerzos 

para lograr un equilibrio en el entorno político, económico y social de fa nueva 

república. Al estar en el poder Agustín de lturbide. se establece el Reglamento 

Provisional Politice del Imperio Mexicano, suscrito en Ja Ciudad de México el 18 de 

septiembre de 1822. y en el que se estabtecia: "nunca será arrestado el que dé 

·-··--, 



fiador en los casos en que la ley no prohiba admitir fianza, este recurso quedará 

expedito pnro cunlqwor estado del proceso en que conste no /Jaber lugar en la 

1n1posic16n de pon o corpornr :?B 

Sin ecnbargo. al igual que las constituciones· anteriores. también so trataba 

de otorgar una igualdad entre los habitantes del territorio nacional que surgió como 

independiente. pero tan1poco fue suficiente. d~b1do a que se tc-nian pensamientos 

de desigualdad corno consecuencia de las castas surgidas entre la sociedad, asi 

como el trato diferente entre los habitantes. a pesar de los grandes esfuerzos 

realizados por persona1es como Don Miguel Hidalga y Costilla. Jasé Maria 

More\os y Pavón, Allende. Afdama. Josefa Ortiz de Dominguez, entre otros. que 

lucharon por dignificar la figura dul indigt:!na. tratando de lograr Ja igualdad de los 

habitantc5. 

De lo anterior se observa que al igual que la Constitución de 1812. " ... en 

cualquier estado de la causa que aparezca que no puede imponerse al preso pena 

corporal. se lo pondril en libertad dando fianza"29
, por lo que el documento 

decretado por lturbide, retoma el aspecto de la libertad provisional. sin embargó al 

ocurrir su caida. un grupo de personas intensifican las labores para establecer una 

nueva constilución y un sisterna dernocratico. 

_,..,Derechos df:!I Puf1hlo MuJticuno, p. 6 
2<.J lbtd. p 5 
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Se crea un acta constitutiva aprobada el 31 de enero de 1824 de corte 

federalista. dando paso a la Constitución de 1824, a raíz de la cual se crean las 

constituciones de los estados. que consagran derechos humanas. En la 

Constitución de 1824, el constituyente trató de erradicar anomalías que se fueron 

heredando por las leyes coloniales y que de alguna manera subsistian posteriores 

a la independencia de México. De fa misma forma, trata de abolir la esclavitud, 

erradicar la tortura: y las penas infamantes.30 

1.2.3.1 Las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

Esta constitución fue la primera de corte centralista que estableció 

declaraciones de derechos. como fo es el igualitarismo, mismo que fue limitado 

por la riqueza personal de las personas para acceder a ciertos derechos. como por 

ejemplo la adquisición de ta ciudadanía y desempenar ciertos cargos públicos 

principalmente para diputado y senador. derivando de eno el privilegio de 

determinadas clases sociales, por lo que no se puede hablar de verdaderas 

declaraciones de dcrcchot:;, ya que las dccJaracionos de derechos consisten en el 

otorgamiento de derechos como lo son el de igualdad, libertad. seguridad y 

propiedad, lo cual no so observa en ella, ya que sólo va dirigida a las personas 

con capacidad económica, que supieran leer y escribir. En cuanto a seguridad 

hace referencia al no establecimiento de tribunales especiales o por comisión, asi 

mismo se señalaba el principio de irretroactividad de la ley; ausencia de tormentos 

para Ja averiguación de delitos; no se podía privar o suspender a los mexicanos de 

"'Cfr R. LARA PONTE op clf.., p. 73·75 



sus derechos que en la propia constitución se señalaban; se le negó al ejecutivo 

llevar a cabo por personal a su cargo cateas sin contar con fundan1ento legal. así 

como juzgar y sentenciar por com1s1ón o por tribunal y leyes especiales; hizo una 

distinción entre preso y ser privado de la libertad por detención, en el primero de 

Jos caso to efectuaba cf juez y el segundo lo podian rcC&lizar las aL1taridades 

competentes según la ley. situación que queda reforzada con el articulo 2 de Jos 

derechos det mexicano al señalar que 

no pod~r ser pre!:o '!!mQ por rn~ndam1ento de Juez competente dado por esenio y 
firmado. n1 apreihcr1tJ1t!:.J ~·riu por cJ1~po~ietOn cJc tae. outondodcs o. qu1onos 
corre~poncii' ~cgún ley E:-xccptu3!;C et ca~o de delito m fragant1. en el que cualquiera 
pucd-e ser aprl'.!f1~nd1do y cuarqu1era puede aprehenderlt!. presentándole desde luego 
a su ¡ut!.4 o d otra autond;id púbhca no poder ser detenido m<.ls de tros dias por 
autondad ninguna polit1ca. sin sor ontrogado al fin do ellos. con los datos para su 
dctcnc1on. R IR autorirJ"'1d ¡ud1c1al. ni por esta nlás de diez días. sm proveer el auto 
motivado de prisión Ambas autor1d.odcs serán responsables del abuso quo hagan de 
los referidos term1nos 3 1

: 

Podemos observar. que además de establecer los requisitos para justificar 

las órdenes de aprehensión. se fi1aba el procedimiento para que se tomara ta 

declaración preparatoria a los detenidos o presos. y en donde también se les 

informaba del nombre de su ;¡cusador, la causa de su detencrón o aprensión 3
;.-, sm 

embargo estableció derechos poHticos que en Jugar de avanzar en este rubro dio 

un retroceso en el derecho político 

Es importante ssña\ar que esta Constitución tomó como modelo. en cuanto 

o fas derechos de seguridad, a ra Constitución Gaditana. con argunos cambios. 

11 F. TENA RAMiREZ. op. c1I. p 205 
,I;;' Cfr R LJ\RA PONTE· op en . p 85-90 
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según el momento 0n que óstos surgían; entre otros estableció la prohibición de 

torn1entos para lc.t ~veriguaciór1 de dehlos. la confiscación de bienes, las penas 

trascendentales. dolención dcf preso httsta por 72 horas, pero no tocó el temJ de 

la libertad provisional, sóJo cJas1ficó algunos derechos da los procesados o 

delincuentes33 _ 

1.2.3.2 Los Proyccto!f; do 1 842. 

Este proyecto al igual que el anterior también fue de corte centralista. una 

vez que se observó la ineficacia de las Siete Leyes; Constitucionales de 1836 para 

pron1over Af d~r:r.rro<to cte la nación, se hizo necesario convocar a un nuevo 

Congreso CQn,;tituyerrta y NUpdmir la Con?ttitución de 1836. Dicho Congre~o se 

encontraba dividido en ur-ra parte fedc:raltsta que! dio origen al: proyecto de la 

minoria. y la parte conset"Vatioca q'Je eCabcnó ef P'CJ'/ecio de fa mayoria. Ucvado a 

cabo el 26 de agosto de 'i842, en donde s;e estabf.ecfe.-on los de.-echos como una 

garantías: 

La constitución otorga a los derechos del hain1bn:3 lds s1gu1ent"1S garantias X: 
Cuando por La cuabdad dc;I deh1o o por Las constancias procesales aparezca que no 

:l:~;ü::o0n:~ :;i~f~:~=~: :~~a~cs;n~..:=~1 ~ hbcrt~d al presunto reo. 

n Cfr R LARA PONTE!: óp. cil.. p. 91 
:w DerfJCIJO$ (1cl P1UJblo Mcúc..ano, p 7 
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1.2.3.3 Bases de Organl.:r:ación Política do la República t."lexlcana. 

Como una forrniJ de rf!iJCCión en confrñ de las ideas liberales que intentaron 

surgir en 1842, Santa Anna dicta las 8élscs de Organización Política de la 

República MeKicana en 1843. 

Al 1guell qui:!: 1.rts c:.on~t1tuc1oncs antcriorcfi e5t.:lblccia una s<erie de derechos 

humano~ bajo el sistema centrahzado, sin embargo en cuanto a la libertad 

provisional, ésta no J;J torna on cuenta y sólo trata la abolición de la torturn, de l;r1s 

penas infamantes. et tormento, la tnviotab1hd;:1d dct domicilio, ontrc otras. 3
!> 

1.2.3.4 Acta Consti1utiva y c:f~ Reform,_~ efe 1847. 

Esta ACla no os otra cosa quo of restablecimiento dP. la Constitución de 

1824. 1nsP.rtifndose afguna5 reformas que fueron necesarias ~n el momento, de tal 

suerte- que ~I fgui:ll C,flK~ 1~ Constitución de 1824. esta ley no corrtenia un catalogo 

exhaustivo de los derechos de los indivtduos. esíabSe-ciéndoJos de manera general, 

y haciendo rnención de fa fianza al señalar que .. nmguna ley porírtJ e>.ig1r a los 

irnprusorr~s fiMn7n prnv1R pn.ra PI /Jb.re OJfHC.'cio de s1J 1:1rlo 

·~ Cfr R L.ARA PONTE· op crt, p. 07~99 
"·F. TENA RAMiREZ· op c1t. p 475. 
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1.Z.3.5 Estatuto Orgánico de 1856. 

Como reacción a la tirania in1puesla por Antonio López de Santa Anna el 23 

de n1ayo de 1856. Ignacio Cornonforl exµide el Estatuto Orgánico de la República 

Mexicana. esta ley contiene una conipleta declaración de los derechos del honibre 

divididos en Jos siguientes rubros: libertad, seguridad. propiedad e igualdad. Por 

cuanto haca a la libertad. proscribía la osctav1tud. se estableció ta prahib1c1ón de 

trabajos realizados par rnenores de catorce años, a menos de contar con 

autorización expresa de los padres, libre elección de domiciho; libre transito; 

libertad de 1n1prenta; entre otros. En el rubro de igualdad se establecieron 

derechos como la no discriminacrón para ocupar cargos civiles o pofiticos por 

razón de rracimiento. origen o raza; prohibición de titulas de nobleza. En cuanto a 

la segurid3d, se establecen conceptos jurídicos de prisión y detención extendiendo 

esta últirna a la dotanción arbitraria por parte de la autoridad: formalidades que 

debía revestir el proceso legal y el principio de no retroactividad entre otros. 37 

Se torna importante el estatuto expedido por Santa Anna. el cual se 

constituye como un antecedente inmediato de fa Constitución de 1857, sin 

embargo es de seflaSarse que este fue producto de 'ª notable influencia de los 

proyectos de Constiluc;ón de 1842.38 

11 Cfr R. LARA PONTE: op. crt .. p. 101-104. 
1"lb1dem 

1 
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Asi mismo, dentro de los derechos de seguridad se establecía que: "en tos 

de/ltos que tas leyes no castiguen con pena corporal, se pondrñ al reo en lilJertad 

ba¡o fianza ... 39 

Es de señalarse que este Estatuto dio paso a la creación de la Constitución 

de 1057, en la cual se retoman varios conceptos del Estatuto Orgánico de 1856. 

1.2.3.6 Constitución do 1857. 

En esta conslitución se encuentran cinco rubros importantes: derechos del 

honibre, soberania y representac\on. {cderahsmo. división de poderes y control 

constitucional: do esta forma se empiezan a consagrar aspectos importantes que 

nunca anfG5 se habian retomado. al menos con la profundidad en que esta 

constitución lo hace. asi mismo astablecto de nueva cuenta el juicio de amparo. ya 

regulado en el Acta de Reforn1í3 de 1847. con10 una institución encargada del 

asegurarnienlo de ros dorechas consagrados de los ciudadanos. 

Dentro de los derechos del harnbre se conternplaron tos relativos a la 

libertad en los si;¡uientes rubros libertad fisica de la persona. libertad de 

pensamiento. libertad de imprenta, hbertad de enseñanza. libertad de culto. 

libertad de trJ!Jajo. así co1110 el derect10 de propiedad, el derecho a la seguridad, 

además se inserta un listado de los derechas que tiene el procesado. 

---- -~-------~-----
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A pesar de que la Constitución de 1857 no estableció de manera clara y 

precisa el dorocho a In libertad provisronal, si lo contempló señalando: 

Solo habra lugar a pr1s1on por dc!Jto qun n1orezca ponn corpornl. En cualquior 
estado del proceso ~n qu@ apélrezca 4~ué al acus&-1do no se le pued~ imponer tal pena, 
se pondrt.I on hbert.ad bOJO do fianza 

Debido a la poca clandad fue necesario ren11lirse a los códigos procesales en 

rnateria penal. que eran los que regulaban a fondo la hbertad caucional. tal es el 

caso del Codigo Procesal Penal D1stntat de 1880 y el de 1894. 

El Cod1go Procesal Penal Distrital de 1880 establecía Que para que 

procediera la libertad provisional bajo caución se tenían que satisfacer ciertos 

requisitos. mismos que se especificaban en los articulas 260, 261, 451 del citado 

ordenamiento legal. 

Es importantn sen;sfar que el mismo Código Adjetivo Penal DistritaL 

estableció on un solo capitulo, tanto la libertad provisional como la libertad bajo 

cauc;iórt. La libertad provisional procedía en cualquier momento del proceso, en 

que se hubiesen desvanecido Jos fundamentos que sirvieron de base para 

decretar fa detención o prisión preventiva. es decir que para poder obtener este 

tipo de libertad provisíonol. era necesario que durante el proceso se 

desvanecieran los elementos que hubieren servido para decretar la detención o en 

su caso la prisión preventiva: de otra fomia. no se podia obtener dicha libertad~ 

·"'F. TENA RAMiREZ: op. cit .. p.609. 
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operando ésta tanto para los dolitos que rebasaban los cinco años de prisión corno 

para los que no In robn:;aban. 4
' 

Para el caso de la liberlad bajo caución. esta sólo se otorgaba en los casos 

en que el úeli1o irrrpulado no rebu:.ab¡t los cinco arios de prisió11. :;.in crnbargo. 

anlt:::; e.Je c.onr.t=trJAr Etsla lib~r1ad ~e 1&nia que oír :!1l Ministerio Público. ademas de 

cubrir ciertos requisitos como que el detenido debía coniprobar que contab~ con 

donlic.ilio fijo y conoc1do. contar con bienes o ejercer alguna profesión u oficio, y 

que a juicio del juez no existiera riesgo de que el doteniúo µudie1a sushcu~1s~ ~ lé1 

acción de fa JUShc1n_";-

Ambas libertades !t,,Ó/O podi.:1n ~~r solicitadas por me-dro de incidente, una 

vez quo el detenido rindiera su declaración preparatoria 

l\si rnisrno. dot;dc ontonces ya se conten1plabil lil rcvocaci-ón de la libertad. 

en virtud da qua se establecia que 

La pcrson:;s que tintnt.-!ndci ~·do puostn on Hbet1ad prcrv1$50nal o b..,}O c..,ucón, 
haya d~so~dec1dr1 ~'" c;,.u:-¡.a JU~t~ y probad.-:> l:J orden de prosentacrón al JUCZ o 
tr1l.Jur1a!. ~or~ d'3:;do lu•_ogo rt..~uc1t1.u .<-t pttsu)n. 110 lem:.trif Uvr~f10 ~ qu~ se /oe concect"dn 
de nu.;i-vo los ~xpr~!i...,dO~ b"'!'f'W-?ftcK>..~. n1 ~n la n11snrr1 (;.¿..jtJ~. n1 ttn otrr:1. y po,- ffSH so}o 
tiect10 ~eré rf"!",,.,prehendfdn. perdcm el deposrto o se hartJ efectnr.J: to hrpotcc.:t que se 
hubiere ce>n5f1!urdo. prOCl;"d1cndose .al efecto en ta vra de apn~tni-o )' en la forma que 
esté rcgl:1n1nnt.,ct., r.n ~I Cód~10 df'! pr~1m1entos civiles. sin pef"Ju1Ct0 de que en su 
opor1un1d;;;d ::.r. kJ imponga la P6na del dehto poi que &e: ~ JU.Z9ut: 

"Cfr R LARAPO-NTE op ctt p 111-121 
,. t'fr .. ·\rt. :.!t1U1i.__•t ('ó.f1f..'<•ck Prn.;._·di11111..·n10 .. P-.•futh ...... ck 1880; ÓC¡uf,• p•u J 1 (ii"l-...:Z.-'1.l.E7 
llC,Sl'.l\.'\1.'\~n:: C•(l- i.:it p \U-. 
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El citado Cóúiuo to.trttb1~n ost1plllat.Ja en S\.J ~-1rticulo 266, qLJe 

Las 01Uur1r.r. c1l1c s.c: oxµ1d101011 pu1a que: con1par9zco la par~onn puo&tü en 
libertad ba1o Úd í.c1nL..i. s.u cntcndcr.án con un fiador G1 éste no pud1orc desde luugo 
prcs.;;,nta• ~-..u f~r:ir:i ...,1 !'-'..,r por:f•'>"! <:•to~~.-:'lrl-=:z uo p~ro h;is'"!.t;.is d~ quinr::.":l. d.ia~ pa;a. que k;, 

hog.a "In ri..cr¡111c1n r1~ l1hr;,r IA~ nrc1r-nr:• rlC" ;"1prriht:-n51on f1~JC croyrn_, O[V..)rtun8s 

S1 coni:-lu1do el pli.iLo curicecJH.Jo ol l1<o1cJur 111..> ~!::' r1ul.l•t"rt.• logrado lo 
comparecencJa del inculpado, s.o procederá n aprehender ::. Csto, quien no tcndr=i 
derecho ~ Qu~ <t.C le 01orgu4' de:; nu1)vo ol b4innhc10 d...:? hbP.rtad ha¡o cauc1on. n1 en !:::i 
n11snld cuu~I: n1 o::n ulr"°' .... 

De est& artic:vlC' ~r. no~prcndc que cuando se otorgara eJ beneficio de 

procesado se enternje.rian con el fiadot. a ~ft.acll.1 d~ que éste prt?sentara a su 

fiado. pero en t;c;1SO de que el procesado Sl(l C(lrnpareciera ante el juez. ~..e le 

concPdrr. :11 fi.<1idc.it un plf"iLt...., deo quince dia:;; para que to presentarLI. pero sj aún 

des.µuCc de conch.ndo dicho piaLo no se oblen.la ta con1patecenc1a det proc.es.ado. 

el 1uzgodo• estaba facultado para girar una orden de apn:ohensfón en confra del 

procesado. ~in posibilidr::.d dP- obtenef" de nueY-a cuenta di-cho beneficio ni en ese 

proced1ora ia hbertad caucionat en procesos posteriores:~~ 

1
' ,\.rt. :!t•"' .t~I ( ·,;.,¡;_>.!., .¡,. r,.,. .... ..¡,.,,,.,.,., ..... r.:~ul·~ .. ,,J../>;>?(}, "·1•!'1io:•'· IJ>>YH. p ~,. 

'' .\.n. :!ht• lhid~·n1 
.~ ( ·rr- !hiJ .. ·111 

' ¡ 
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El artículo 260 del Código Procosal Pon al de 1 880 estableció: 

l odéJ µ~r:.0114.1 úelcn•tlit o pte~.-1 por un clel1to Cl•Y•" peri~ º"' ~~~' rnias grn;;c que 
la d~ cinco años de pns1ón. porJta obtenér ~u libertad baJO caución. previa audiencia 
del t.J11n1¡.lr:flO r1·1liht..U. ,,'°ll!J:>I~ l.l:Utt lr.-rr~ dt:•ínlClht.> ftJO y CC1ítC.>C1do. que pO!!o~:-. b1~ne~ 
o eJP.r7.:I algunn proío!'\rón. induslntt. art~ u or1ct0. y qu~. él 1u1c10 d~I JU~.!:. ne.~ IH:tya 

tcrnor d&; q•.-1".: º·"'= fU!.f'.J"': 
46 

Para que p?ocuüiora fa libortad cauciona!. ora ncc~sario oír al agente del 

Minis!ono Pubhco. para que expresa;a su opinión con respecto a la solicitud del 

pari]; conccdflrl::l. t'?'f jue~-- otorgaba dicho benefJClo. sienlp<e y cuando asi 

procediera y se hubieran cubterto todos los requisitos para otorgarta.47 

El articulo 261 del ordenamiento antes señalado estableció: 

Conc.:urn~ndo· todas tas circunstancias que e"presa el articulo antenor. ~I 1u¿z 
hart;. prl:f~\MI lh t:..nuc.J.úu e.un{~ n lns rogla9. ~Ln .. nt~ 

81 el delito que se pets1gue debiere ser castigado con pena aJternahva, 
pecuniaria o corporal, c:I inculpa.do pre~tara cauoón por el rnáxunurn de: la pena 
pecuni;;11u 

Si la pena o:;;eii.a!.:idn fuei-c COf'POrol ·¡ el delito de l.."l compctcncin de las 
¡u~<:•"""?S ,_--:;rr-:'<:"'0n?I..-~ 1.4 r,,.ución ~~ r>r~~ta.r<'I por una C;;tnt1d-..td qut:0 n1 baJ!l-t do 
tre'::"Cnl>n!os pc~o..o;. n1 r:• . ..CCl""da de dc·s n)•; y ~' f~1t- tk l.a conllX""lenc1a dt:.4 1urado. dt..- FTnl 
a rjtp_r 11111 ¡:'lt:J!;:OS 

El 1uez. tcrm~ndo en constdoract6n la clase y '°5 antecedentes de W: persona 
deterndi3 o prP.o¡~ y In gn~:vedad y c1rcuns.ta.ncli3s def dc~rto. tr¡:u-..i der.trc de los timrtes 
estnl>lcctdos la canlJdad poi- que deba prestarse la cauoón. 

••· ,\1-t. :!bU up. CH .• p l ... 

"cfr. tf1i,h·111 



111 Si cuando promuc,_,,"J el cnc•<h~nt., ~obrf'I hh.,f1,..d httJn cou1c1(Jn. ~1 ofenct1cto 
se hubiere cnnstitlJtdo yH pHrt~~ c:1v1!. tent~rit der~cho de e:<ogrr que no !l.C' otorgue 

=~~e~~ r~~~~;;:c ~~~;~~ '~;~~~n~~:l1~~:~'~::~ 1~=~~0e~;;:~o~: 0q~1:0:~~·9~~ 
1

:7~~~~0 d4~ 
10 

Este r1rticulo hétco nicnción de algunas circunstancias que debieron tomarse 

en cuanru para fi1ar l;:.1 libertad provisional y con base en erras fijar los montos de la 

caución que exh1blfia e) procesado al momento en que soJlcltaba su libertad 

cauciona! 

El articulo 451 del Código AdJe!1va Pen:it de 1880 est:ibleció: 

La audtcne1a ante ~I 1urada solo puede sus~nd-=!rse por al E1ernpo quo al JUCZ 
estime absolutan1onte noC•.)S.9flO para l}I descanso de las partes o de los jurados AJ 
susponrJ~r!'f.tt lu :nid1cnc1a se scr1a!ar.é el tiempo de la suspensión •l> 

años de prisión para ob'\cnc:r la libertad provisionaf. estableciendo también et caso 

de !a revocación de esta frbcrtad po< incumptfmtento de fas obfigacianes adquüidas 

al atorgamieoio del beneficio, ésta ya no podia concederse en ese pl"oceso, pcl"o 

ademas. ptlra el Cd50 de que el mismo procesado tuviera otro proceso por delito 

diven;o, tampoco era factible conccdcric la hber1ad P'oyjs;onal. aún cuando el 

termino de I~ pena fuera menor de siete .años 50 

~" An. :!61 üp. ci1 ., p l~. lú 

I·• Ar1. l5 l ~1p. cit.. p. h.:! 
'""' l 'fr_ ''"· 451 d~1 C'o.tig.1 de Prnc.:-1hrnicntu.r1 Pc11.:1lc-o. de 1880; .:ir:1JtJ P•Jf" J. J. GO~,,._..\t.E.Z 
ll\ !STA:\-1/\t.:.TE: np. dr., ('to.~ 



1.2.4 Epoca Revolucionaria. 

Con la dictadura del General Porfirio Diaz. el pLJeblo mexicano padecia 

diversas crisis. no sólo do caractor econórnico sino tambl(~n en lo político: a raíz de 

ello. surgon rebeliones en contra del dictador. quien '1bandonó el país en 1911 

ocupando la pre~idencia FraT'lCisco l. Madero. mismo que tiempo después es 

asesinado por V1ctonano l tuerta Pero la salida del General Diaz no tuc tri sol11c1on 

a los problemas del país. existiendo diversos enfrentamientos entre los grupos que 

detentaban el poder. por lo que deja de estC::tr vig~nle la Constitución de 1857. 

A la llegada de Victoriano Huerta a la Presidencia de la República. 

Venusti::'lr.o Carranza se lev<1nta en armas para derrocar al usurpador, y una vez 

fogtéJdO su propósito sube al poder. quien de inn"lediato se aboca al 

restablecimiento de la estabilidad y elabora diversos proyectos para establecer 

una nueva Constitución. retomando aspectos importantes de ta anterior ley 

s.uprema: 

En el proyecto de estatuto jurídico béilsico elaborado por Don VenusHano 

Cruran.za. y fechado el 1º de diciembre de 1916 en la Ciudad de Querétaro, que 

sirv10 de tundaniento para la creación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos McxicDnos, en su articulo 20 se establecieron Qéln:tntias para el acusado 

en un ¡uicio criminnl. Pero a pesar de haberse d'?Crctado tales garantías se 

siguieron suscitando actos inquisitoriales, quedando el acusado a merced de los 

jueces. Dentro del proyecto elaborado por Carranza. se establecia que en muchas 

--------- -------·~--·-- ··----·-



ocasiones los acusados eran sujetos a incomunicaciones rigurosas y prolongadas 

con la fin::ilid:id du obtener confesiones que en la mayoría de los casos se 

realizaban con el único objeto de liberarse de los calabozos.~1 

Por otra parte, al tratar el tenia de la libertad provisional bajo caución. se 

mencionó que ésta. en todo momento se encontraba sujeta a la decisión 

caprichosa de los jueces, quienes con el solo hecho de considerar que el 

procesado podía sustraerse de la acción de la justicia. le negaban tal beneficio. de 

tal suerte que en el proyecto presentado por Venustiano Carranza se establecen 

plenamente las garñntias para el procesado. estableciendo a la letra· 

Ser.ti puesro en l1lx!f'"fad nirTh~1atan1onh~ qutJ lo sohc\h~. bélJO f\ao.z:a hasta ~ 
diez mil pesos según sus Clf'"cunslanc1as p~r~onales y la gra\ledad del delito que se le 
impute. s1 .. rnprtt qu._. dicho d4:thlo na rn1:u~.:.!:e:t ser castigado con una pena m::::Jyor de 5 
años de pr~n. y ~rn mils req1J1c;:tcs qUi! poner 1c:1 suma ~ dr~ro respcctrva <J 

d1spos1ción d~ lo:1 i:lutorn.1ud. u oto1ga1 Cé.JUClOll hipot~cana o pe1-son1<1I bastante para 
asegurarla ~2 . 

Es así como tornando en cuenta el proyecto presentado por Venustiano 

Carranza. el constrtuyente de 1857 de1a plasrnadas en el artículo 20 las garantias 

del procesado. 

~ 1 Cfr R. LARA PONTE: op. cit .• p. 147·173 
~: Oornchos doJ Puob!o M11xu:ana. p 50 



CAPITULO 11 

ARTICULO 20, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS 

ESTADOS Ul'-llDOS MEXICANOS. 

2.1 Artfculo 20 fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. hasta. 1948. 

El texto original del articulo 20 fracción 1 de la Constitución vigente hasta el 

2 de diciembre de 1948 establecía: 

lnn1ed1.atan1entie que lo 50IFc1tc scro puesto en libertad. baJO dC tionzo hu~tu O<.: 
diez rrn: pPsnq •=u::ta11n 'QiJ'l;I. r:ircuri'9tanci.as personales y l4J gravedad del delito que se le 
1mputtt. s1omprc qua dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de 5 
aftos de pns1on. y sin más rpqu1s1tos QLJ8 ponffr Ja suma da dinero rAspActrva a 
d1spos1c1on de la C11utondacJ. u otorgar cauoón h1potecana o personal bastante para 
asegurarla. S:\ 

Dí'! lo anterior 5-e despronde. que el acusado on un juicio penal podía 

ob!encr su ltbcrlad prov1s1onal. siempre y cuando el delito que se te irnputaba no 

fuera ~ancionado can pena de prlsión por rnag de crnco años, asi mismo se 

establecia que el máximo de la fianza era de diez mil pesos. de tal suerte que una 

vez que el 1uzgador rcal(.z¡]ba un análisis de las circunstancias personales, asi 

corno de Ja: g1av'-:dLtd del delito, señaJaria Ja cantidad que debia exhibirse para 

--------------- - -------



otorgar la libertad, pudiendo obtenerla n1e-diante las diversas fornias que refería 

dicho articulo.:-"' 

En concordancia con lo expresado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me;xieanos, el Código de Procod1rnicntos Penales para el Distrito 

Federal de 1931. en el numeral 556 establecia que los acusados tenían derecho a 

su libertad bajo caución. s1en1pre que la sanción corporal del delito imputado no 

excediera de cinco aflo.s de prisión. encontrándose como única difcrenciél entre 

ambas legislaciones. que ta Constitución Política de tos Estados Unidos 

Mexicanos establecia la hbertad bajo fianza y et Códcgo Procesar Penal para ef 

Distrito Federal la establecía como tibertad bajo caución, uhHZ'ando este último una 

mejor exprasión. toda vez que hablar de fianza es hRbJar de especie y caución es 

el género.55 

El Licenciado Victor Velazquez. durante la vigencia det articulo 20 de la 

Constitución de 1917. en d\versas detensas sostuvo que antes de dictar sentencia 

no podía determinarse la pena que le correspondía a un sujeto activo del delito. 

dentro de los limites minimas y rnéi>Clrnos que establecía el Código Penal. en 

consecuencia la Constilución se refería ar término medio aritmético, basando su 

razonamiento un lo que t...'-!ilabk.LC.ian un aquel entonces los articulas 52 y 118 deJ 

código sustantivo. en ei últilno articulo citado referente a la prescripción. se 

deterrninil!ba que el tótn"Jino n1~dio a1ihneHco tJebi~ lon1arst! en cuenta par¿¡ Ja 

:: l:t!"· Jl~S(JS z~':\.U )U:A-1'11'1.tCE , l óar.11111;1.,. )> l'ro~·'"~.., 1'~-nnl. r. 17h. 
l Ir. lh1d(.•111. 
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prescripción ú" l~:os !•01nciono!';. To Mnlorior fuo 1-1coptndo por la Cor1t: y afirn1ó que la 

fracción 1 dei ~rticulo 20 de le:t Constitución Federal se debía en1ender que la 

hbert11d b~jo de flan.La se otorgada tomando en cuenta el h::•rnino med10 ari1métlco 

de la pena. Fue tal la influencia del razonamiento hecho por el L1ccnc1ado Victor 

Vel~zqu~z que posteriom1ente la Corte sentó JUnsprudencra en esos términos. en 

la Tesis 333 t.Jt? .Jurisprudencia Definitiva. en el Tomo LXIV del Semanario Judicial 

de la Federacion. 5
fi 

El jurista Manuel Rivera Silva. en relación a la duda que de alguna manera 

existia ~ntre lo e~t;:iblecicto en la Constitución y lo relattvo al término medio 

aritmético para iJICi!n7;'fr el beneficio de la libertad provisional, en su abra El 

Procedimiento Penal scrlaló: 

ade:::"':il:<a dú :;~n::at:iir t.tuc::i _,nl~:o:r de I~ ~enrenc•~ no ~~ podi;, detenn1nar 
concrf>tamcntr., I~ ri·~n.'JI .,,,.11 f':•')rrospondia al ~u¡nto~•Jn ot C.."""lSO cnn~-r~to por lo que. en 

1ust•c1J;. d-cb'::i t 0;ni.."tr!'<.·":' ~ f~f"fhi'10 f'T'"-~Kl ar1t~t+co 

El Cod1~;u ú~ P:ucedirrHcntas Pcno:ilcs para el Distnto Fodoral. confundia un 

tanto al lector en relación a la k .. .,- constitucional. ya que ~ste cuerpo de leyes 

establecia que para conceder Ja libertad provisfOnal debia atenderse af máximo de 

la sanción corporal. por ello. en el caso de lcis delitos en los que el máximo 

rebasaba el tóm1ino de cinco años de prisión. no se podia conceder fa libertad, en 

tanto que la ley constituciona! establecia que se tenia derecho a Ja libertad 

u.<.fr.J./_,.\,tOl.:/\-l•U:~CL:up cir .. p l?lt-177. 
, .. ,1,'\!>.:I ¡¡·.\.1~1'\.'l:RA. SU.VA. F.·11•n1c.·1lim1f•ntt• /',•11.11. p. l:c;•J 



provisional bajo caución sion1pro que el dolito no rebasara los cinco años de 

prisión. El Código en 1ncnción roforíél quo so obtendría dicho beneficio siempre 

quE:! t:tl t.Jefito tuviera corno pana máxima hasta cinco años de prisión; es decir, a 

diferencia de la Constitución. ol Cód•go Procesal señalaba para alcanzar el 

beneficio con10 n1áxin10 cinco años d~ pt:na corporal. con fo cual podemos 

establecer que la confu:;.ión radicobo on que ni la Constitución. ni el código 

establecían el lénnino n1edio aritn1ético_!>a 

Es de señalarse que lodos los códigos procesales penales locales. así 

como el federal. establecían que la autondad facultada para otorgar y conocer de 

la libertad provisional bajo caución era el juez; es asi que las peticiones hechas al 

Ministerio Público durante el desarrollo de la aver;guación previa, sólo las recibía, 

pero sin resolverlas y remitía dichas peticiones anexadas al expediente de 

averiguación previa a~ momento de la consig:-.ación aJ juez competente que 

siguiera conoct-endo del asunto. y de esta 1nanera et juzgad.CH" resolvía su 

procedencia o improcedencia. En relación a lo anterior. el f!.11inisterio Pública 

mvestigador se encontraba irnposibilitado para conocer y resolver sobre fa 

procedencia o improoedencta de: beneffcéo de ta libertad provistonat baja caución, 

Juego entonces. se limitaba a recibir tas peticiones por parte del inculpado y era 

hasta que el juez tuviera conocimiento. una vez ejercitada la acción penal. quien 

resolvia sobre este beneficio. 59 

"" Cfr-. J. /.AMOR.1\·Pll-:RCE: up. cit .• p. 176·177. 
~·•Cfr. G. COI.IN S,.\LCHEZ: ap. C'ir .• p. 67!>. 



En el Congreso de Procuradores de Justicia que se celebró en 1939 en la 

Ciudad de México. se propuso que los dolcgadas del Ministe1io Público 1esotvieran 

sobre IH concesión o negahva del beneficio de la libertad provisional baJO caución 

tratandose de delrtos leves. srn embargo, se desechó dicho articulo por 

consicJerá:rsele peligroso ya que se trataba de una facultad exclusiva del juez 

En 1948. se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el dos de 

diciembre. la priniera reforma de la fracción 1 del articulo 20 constitucional, 

quedando asentada de la siguiente manera: 

En todo JUICIO del orden cnm1nul tcndrú el ucusado las s1gu1entes garantias· 

lnmcd1atnrnontc que lo solrcrle !tetó puesto en l1t.>ertod bUJO finnzil que 
f11~u-o el JUl!"!Z tomando .-n cuentn sus c1rcunst.anc1as ~rsonalcs y In gr-avcdnd dct 
delito qua se=t lo impute. sien1pre que dicho delito merezca ~pr castigado con pronn 
cuyo tcrn-unu rnt:rdlC> ¡,u1tnu:~t1ct1 no S8H mayor de ClflCO itl'iO.S de p1LS.10n. san rn.as 
rcqu1s1to Que! poner la sun1N de.) c11n.-uo ro:-..püct1va a d1sposrerón de la autoridad u 
otorgar cauc1on hrpot~carm o personal bastante par01 asegurnrl;) lla¡o l•J 
re~po11sabll1dad Uel ¡ue...e: eri su nc.=!ptac1cn 

rr. ntn9ún casa la !1an..-;i o c..-iuc1on sera ma;·ar de 250.000 P""sas a na ser que 
se trate dt:? un delito que rcpres.:?ntc para su autor un bcncficK> cconomico o , __ ,us.n a 
1,, v1ct1ma un dar'lo pstnmon1al. pues en esta'!i cusos la gar<..Hthü Sf.!'ri! cuandu ntt!nos 

ti O tres veces tnaynr :-11 h.f!n<!f~M") obtr.n1rlo n ;il c1.añn oca!=>t<>nado 

Debido a esta rcforrnil. la Constitución ya mencionaba expresamente que la 

libertad proccdia sien1pre que el delito se sancionara con pena de prisión, que no 

excediera del tennino medio aritmético de c;nco años. s.in embargo, esta 

modificación no era relevante pues ya antes de dicha reforn1a se venía 

---~- ·~- -~--~ --·-----



interpretando jurisprudoncialnlente de esa manera; ademas. fijaba corno n1onto 

máximo una caución o fianza de doscientos cincuenta mil pesos, con ello quedaba 

elilninada la caución de diez mil pesos, esto coma consecuencia de la pérdida del 

valor adquisitivo en la moneda. Para el caso do delitos patrimoniales. la garantia 

que debía otorgarse seria cuando menos tres veces rnayor al beneficio obtenida 

por el autor del delito o al daño que se hubiera ocasianado.61 

Pero además. la principal razón que tuvo el legislador para llevar a cabo la 

reforma de 1948. en cuanto al monto de la fianza. na fue otra que el acusado no 

pudiera hacer negocio con la ganancia que significaba el hecho de imponérsele 

una cantidad o monto menor al lucro que percibió ar momento de cometer el ilicito; 

al establecer como maximo la cantidad de diez mil pesos. ta cual se siguió 

aplicando hasta 1948. Con la pérdK:Sa de valor adquisitivo de la moneda, que se 

fue dando desde ta Constitución red.eral de 1917. al afio de 1948, dicha cant¡dad 

ya era irrisoria pai'"a ei acusado. pues la autoridad no podia fijar un monto mayor al 

de diez rni1 pesos para obtener su libertad y una vez obtenida ésta. le era fácil 

sustraerse a la acción de la justicia: ya que para el procesado era n1ás 

conveniente pagar la cantidad fijada. que el son1eterse al proceso, y que al final de 

dicho proceso fuera sentenciado corno responsable del dehto que se le imputaba y 

pagar la reparo-1c1ón del dat-10 causado al ofendido o victima del delito. µ.:;?ro no sólo 

era la cuestión económica, sino que también tenia que ver, que en muchas 

ocasiones se dejaba en libt!-11ad a sujetos que significaban un peligro y riesgo para 

la paz y la tranquilidad social; todo lo anterior n1otivó a los legisladores llevar a 

11 



cabo una reforma a nivel constitucional en 1948, reformando el articulo 20 de 

dicha ley fundmnentul y ostal.Jleciendo con10 monto de la caución, hasta 

doscientos cincuenta n1il pesos.6~ 

En las reformas procesales de 1971, el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. adicionó el párrafo tercero en el que insólitamente se 

otorgan facultades al Ministerio Público para que· 

Cuando se tratara de dehto no intenc1onal o culposo, oxclus1varnunte y ~•t:tmptt: 

que no se ab<1ndono al ofendido. el min1s.ter10 pUbhco dt!.pondrá la hbertad del 
inculpado sin poriu1c10 de sol!crtar el arraigo. s1 este garantlZ:a mediante c;:1uc1ón 
suficiente que ÍIJC el m1n1sfer10 pübl1co. no suslraerse a la .::1cc16n de la JUStrc10. osi 
como el pogo de la reparación de los daños y peqwc1os qu"' pud1ttrétn s~rle ex191dos 

~~~~~:¿=~nc~~~l:~ ~~~~~r:, ~l~~~=~~:~:~a ~~;:~t~:'~ ~~r~~:~~:: ~=~:: l~ei~~";;~ 

Sin embargo. la reforma constitucional de 1948 trajo consigo una refonna al 

Código de Proccd1rn1entos Penales para el Distrito Federal. con la finalidad de que 

existiera una armonía entre an1bas legislaciones. es asi que el 4 de enero de 1984 

se publicó en el Diarro Oficial la reforma señalada. en donde se establecía que el 

acusado podia obtener su libertad baJo caución cuando el delito imputado no 

exccdicrA en su pena al término medio aritmético de 5 años de prisión.".r4 

.. _. <. ·rr. 1hiJ. p. 17s. 
'"e;. cnus s.-'\~c•mi'., ,.,,.. dr .. p. 57!'>-~7h. 
••

1 í.fr l. /.,,1()1{.-'\-PIFRCL. op. cit ..• p. 17K. 
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2.2 Reforma constitucional de 1904 a la fracción f dol artfculo 20 de fa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En diciembre de 1984. debido a los cam~fos 's'ociales y culturales se hizo 

necesar-io una nueva reforma.al articulo 20 fracción 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. la cual se publicó el 14 de enero de 1985. 

quedando do la siguiente manera: 

En todo JU1c10 del orden criminal tcndra. el acusado las siguientes garantías 

lnmedratamcnh:~ que lo :i.ol1c1t~ ~t:nc1 µut:J?>tCJ trn hbe:rtéld bato caucrón que 
fi1ara el 1uz~ador, tomando on cuenta su~ c1rcunstanc1as p~r~orH::"l"'s y I~ gréllv~ad d"I 
delito que se lo 1mput". ~rompre que dicho dl'!l1ro. incluyendo sus modalidades. 
merezca ser sancionado con pena cuyo ti-rmino medio arrtmót1co no soa mayor de 5 
anos de prisión, ~un n1cis rt-'!quis1tos que poner la suma de dinero rcspcctrvn o 
d1spos.c1on de Lo autoridad 1ud1cml. u alorg;u otr;:i; cauc1on bRstante para asegurar1a, 
béJJO la responsabllu:1ad d~I 1u=--9ador E."n su ac":'ptac1ón 

L~ cauc1c..r1 nci t•:...c..r.dnr.a d~ /;,i Ci1nt10'c,d ~qu1v"'cnre .u !u pcrccpc1on durante dos 
años de satano mimnio general vigente en et lugar en que se comet10 el delrto. Sin 
embargo. la autoridad JUd1c1al en ~u1:ud de ta es?ec1at gravedad del dclrto. J.:Js 
partrculares circunstancias personales del 1rnputodo o de l..:i v1ctrrna, mediante 
resoluc1on motivada podra incrementar el morito d~ 1.:-t caución hasta la cantidad 
eQurvalente a I~ p.ercopCJón dur1'n1n 4 añoS> de ~alano mintfTIO Vl'gC01e en ef lugar en 
que se comct10 el delito 

Si el dclrto es 1ntenc1onal y reprttsenta para su autor 1.1n b<';!nefic10 económico o 
causa a la \'ÍCt1rn.., c.h~itv y f.X:1r1uic10 putnrnonral. ta garantia ser-a cuando menos 3 
veces mayor al ben~flc!O obtcmdo o a los daños o p€'r¡U1cros patrimoniales causados 

S• el delito a~ protcnntonaonal o 1mpr-udeocial. bastará que se garantice 13 
reparación del daño y en Juicios patnmomales se estará a lo dispuesto en los dos 

párrafos ante<101 es c 5 

--·-- ---· --·-·- -- - -~--- ·-· -~-- ... 
~- .- .· -· ·~ } 
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El único artículo transitorio que resultó de esta refornia, estableció que el 

citado numcrnl ontrnria en vigor a los seis meses posteriores n la publicación del 

misrno en el Diario Oficial de la Federación.ro<> 

Cabe hacer rnención. que esta reforma constituc1onal fue motivada. 

nuevamente. por el deterioro en el valor de la moneda, ya que los montos 

considerados antAriormente. a ta reforma citada, resultaban ridlculos en el caso de 

la exhibición de garantías. ya sea para la reparación del daño. o bien para la 

libertad person.al. toda vez que a aquellos sujetos que cometian delitos les era fácil 

exhibir garantias en relación aJ valo< de la tTIOneda. 67 

Con est;:ts rE:'formas 'él loy concedía mayoros facultades al juzgador pelra 

establecer el monto de C;;:¡~ garantías. pues conio la propia ley lo establecía. debia 

tom::u pn c:ons1de1-ac1ón 1.fls r,ircunstancias personales y fa gravedad del defito_ 

inclusive las modalidades del 11ic1to imputado y se establece como límite de la 

caución que no debia exceder de fa cantidad equivalente a Ja percepción durante 

dos años de salario mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. sin 

embargo podia aumentarse hasta el equivalente de cuatro años de salario mínimo 

vigente en el lugar en el que se hubiera cometido el defito, según tas 

circunstancias que hubieran concurrido al momento de la comisión del delrto. A 

partir de este momento también se hace una distinción entre el delito intencional y 

el imprudencial. Para el Cr"lSO de·l delito inlcncionai, la garanlia seria hasta de tres 

... ~Cfr. J. ZA.MOH..-\-PIF.RCE,op. cit.. p. 18U. 
"·\.'fr. J. Z,\:\.101{.-\-PICJ\Cr., np . ..:-i1 .• r. J?)l..J 7'> 
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veces el beneficio obtenido o daño causado y para el último mencionado, sólo 

bastaba con garantizar la reparación del daño y perjuicio para tener derecho a la 

libertad c41ucional. La n1as notable aportación en la reforma fue la de referir el 

término libertad bajo caución. elirnrnando con ello la palabra fianza, expresión que 

es más apropiada al antenor. toda ·.1cz que la caución es el género y la fianza es la 

especie, al igual que el depósito en efectivo, la hipoteca, la prenda y el 

fideicomiso, que son las formas que establece la ley procesal para exhibir una 

garanlia. 6 fl 

Otro aspecto trascendente en la reforma que nos ocupa, es que se cambia 

la palabra juez por el de juzgador. con esto se amplia el ámbito de aplicación en 

dicho término. ya que a partir de ese momento no se habla únicamente Oel juez 
/ 

que conozca de la causa en un proceso penal delerrninado, sino que se puede' 

hablar de tribunales superiores quienes también tienen la facultad de conceder el 

beneficio da la libertad prov1s1on;:¡t ba¡o caución. tal y como lo señala el jurista Juan 

José Bustamante. 

La libertad prov1s1onal ba10 couc16n procede solicitarla en primera o en segunda 
instancia. incluso ya hab1endose pronunciado sentencia por el lribunol de apelocsón. e 
incluso pueda ser sohc1tada en arnparo d1r~cto c.<J 

La form~ de calcular la media aritmética de la pena de prisión del delito que 

se imputa. se obtiene sumando Ja pena minima y la máxima y el resultado dividirlo 

'"' cr.-. J. Z.-'\~fl)RA·PIERCE. op. cil .• p. 17:-1-1 XO . 
•..• J. J. oo:-.:ZAl.EZ lJllST.-\MAX n~. op. ÓI .• p . .\UH. 



entre dos, si el resultado obtenido era hasta cinco años, procedia la libertad 

provision::il baJO caución. y para el caso de ser niayor a cinco años no era 

procedente conceder tal benefrcio 70 

Hasta este momento sólo se ha hecho referencia a los delitos básicos, pero 

es importante hacer mención y en diferentes apartados la procedencia o 

improcedencia de la libertad provisional bajo caución en aquellos ilícitos que llevan 

implícitas rnodalidades o calificativas, el caso de concurso de delitos y en la 

apelación. 

2.2.1 Consideraciones a las modalidados o calificativas. en tos delitos 

para la procedencia de'ª libertad provisional bajo caución. 

Antes de la reforma de 1984. ta fracción 1 dol ~rticulo 20 constitucional sólo 

tornaba en cuenta para otorgar la libertad provisional bajo caución que la pena de 

prisión no excedrera det término medro aritmético de cinco anos. srn tomar en 

cuenta las modalidades del delito imputado, es decir sin tomar en cuenta las 

agravantes o atenuantes del delito. 71 

Al respecto. la Suprema Corte de Justicia de la Nacían señaló, que para 

otorgar ~I beneficio de la libertad caucional. únicamente debia tomarse en cuenta 

la penalidad que recayera al delito imputado, sin tornar en cuenta las modalidades 

. ., Cfr. J. Z.·\MOK,.\·Pll.:::RC-E, up.cit.. p. IR:\ • 

. , Cfr. 1 /.\'-10R-\.~11·1::.,r. ,.,,,.dr .. r. 11n. 

,---;.::-:·: __ 
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atenuantes o agravantes que concurrieran en el delito, ya que estas modafidades 

sólo tenian que sor tom~das on consideración é.JI momento de emitir la sentenck.1 

respectiva que pano fin al proceso ante la autoridad 1ud1cial en virtud de que las 

agravantes pudieran no actualizarse durante el proceso en base a las pruebas que 

aportaran las pa:rt~s. por tr1nto. estas agravantes únicamente debian ser 

estudiadas por el juzgndor al momento de emitir la sentencia correspondiente. 72 

Sin embargo, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

27 de diciernb:-e de 1983, se reforma el articulo 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penates. el cual dispuso que el acusado tendria derecho a solicitar 

la libertad provisional bajo caución siempre y cuando el deliro \mputado, 

incluy·endo las modalidades atenuantes o agravantes no excediera del término "".. 

medio aritmético de cinco años de prisión73
; es decir. que el código procesal en la 

reforma aludida. estableció que no era suficientes tomar en cuenta sólo la pena 

establecida paré.I el delito principal, sino que para determinar si et beneficio podia 

ser concedido o no. se tcnian que tomar en cuenta por ef juzgador tanto ta pena 

de prisión establ~cida para el delito principal, como tas penas establecidas para el 

caso de las agravantes o atenuantes 

En el mismo sentido. se reformó en 1984 el articulo 556 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya que dispuso que para 

-r:. {."fr. Jl:.sús ZA!\10RA- PIERCP., op.cir .• p. 18J. 
'

1 Cfr. Jhid.:nl. 

---·-~----- -----·""'"'t 
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conceder la libertad provisional, el juzgador debia lomar en cuenta también IClS 

modalidades o calificativas del delito imputado. 74 

De fo anterior. los legisladores creyeron conveniente reformar el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. a efecto de 

que estuviera acorde con fas códigos procesales. es decir, tanto con el Código de 

Procedirnientos Penales para el Distrito r-ed~rat como con el Código Federal de 

Procedimientos Penales. es asi como en 1985 se reforma la fracción 1 del articulo 

20 de la Constitución Federal {antes transcrito) y del cual se desprende que el 

delito imputado, incluyendo sus modalidades debian tomarse en cuenta para 

determinar si era procedonte o no conceder el beneficio do la libertad provisional 

bajo caución, en base a la penalidad que resultara una vez calculado el término 

niedio arilmético. 75 

2.2.2 Concurso de delito. 

Existen dos tipos de concurso de delitos, conforme al articulo 28 del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal, el real y el ideal; el primero surge cuando el 

sujeto activo es procesado por varios delitos llevados a cabo por diferentes 

conductas y el concurso idoal se actu::>liza cuando el sujeto aclivo al desplegar una 

~ .. (ºfi-. lhidcrn . 
.• <"fr. lhid. p. 1 X-t. 



sola conducta resultan varios ilícitos, es decir se violan varias disposiciones de la 

ley penal. ''3 

Para determinar si era procedente o no conceder el beneficio de la Jiber1ad 

provisional bajo caución tratándose de concurso de delitos, hasta antes de enero 

de 1984, debía tomarse en cuenta los artículos 18, 58 y 64 del Código Penal para 

el Distrito Federal en 1natefli:t de Fuero Con1Un y para toda la República en materia 

de Fuero Federal vigente eri .i'.14ut:I rnornento, asi corno el 556 del Código d~ 

Procedirn1entor; PcnalcG para el Distrito Federal, de los cuales se desprcndia que 

el benefic;o de l~"l libertad provisional procedia siempre que la sanción del delito 

más grave lo permitiera. tomando en cuenta que :a pena no excediera del termino 

medio ~ritmét1co e/A e.meo .;.eños ne ririsión; en enero de 1984 se derogó el articulo 

58 de aquel cuerpo de leyes. y en consecuencia el Código de Procedimientos 

Pcnalc~ para ci 01stnto Federal suht! una refom'\a er 4 de enero de 1984. en el 

numeral 556 para estabiecer, que en caso de acumutación debia estarse a ta pena 

del delito mayor. con ello el entena se modificó y en to sucesivo fue acorde a lo 

establecido por el Trrbunal Colegiado del Pnmer Circuito en materia Penal; criterio 

que también íue relon1ado por la n1ayoria de fas legislaciones de los Estados de la 

Repüblica, sin embargo se siguió tomando en cuenta lo establecido por los 

numerales 18 y 64 del Código Penal para el Distrito Federal. 77 

1
'' l ·rr. i\rt. 28 del Nuc,.·n Código l'cnal J'lll"a el J>i!"trito t:cdcral. p. 1 o. 

p Cfr. J. /./\~IORA-Plf'.RC-1',(."1,,. cit .• fl. 1s.;c;.1a7. 

r¡cr;1 r..;- -: 



El Tribunal Colegiado del Primer Circuito en materia Penal resolvió que para 

el caso de concursos de delito~ debía tomarse en cuenta la pena señalada para el 

delito 1nas grave y on base a ello determinar si era procedente conceder el 

beneficio de la libertad caucional. 78 

2.2.3 Apelación. 

Para erectos del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución es 

necesario que la Sala Penal del conocimiento observe tres elementos: la pena 

media aritmética que corresponde al delilo imputado; la pena in1puesta por el a 

qua al sentenciado y el sujeto que promueve la apelación (ya sea el Ministerio 

Público, el sentenciado, o ambos o::t la vez) 79 

Es de scf\afarse que en la actualidad. para salicitJ.r la libert:td provisional 

bajo caución durante fa sust¿inciación del recurso de Apelación. esta se 

fundamenta únicamente en tesis jurisprudenciales ya que no existe fundamento 

legal alguno para ello. 

Sin embargo, hay diferentes hipótesis que ameritan comentarse, pues 

pueden darse en la práctica las cuales tienen sustento 1urisprudencial: 

., <·fr. lhidcm. 
''Cfr. Jhid. f'. IS7 

---,::;::;:::-:---;::; -:-:-.,· . -· -----. ¡ 
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Cuando a un sujeto se le imputa un delito cuya pena media aritmética 

es mayor a los cinco años de prisión, y por ese hecho, en su momento no 

fue susceptible de obtener el beneficio de la libertad provisional bajo 

caución; sin crnbargo el 1uoz do prirn8ra instancia al momento de emitir la 

sentencia, impone al procesado una pena menor de cinco años. et 

sentenciado recurre a la apelación al encontrarse inconforme con la misma, 

y en esa insté:lncia la Corte ha señalado. que es procedente la libertad 

cauciona! y deberél concederla en caso de que el sentenciado solicite el 

beneficio de l;:i libertad provisional bajo caución, es decir. que la autoridad 

de segunda instancia sólo tiene que tomar en cuenta la pena que ya fue 

impuesta por ol juez do primera instancia 80 

LIBERTAD CA\JCIONA~- (APELACIÓN EN MATERIA PENAL) 

Si la sentenc1<1 ,.ocurnda ~n ;1p~lrCK'>n 1rnp.,.•nr <"I re-o 1.ina r-ena ·que- r.C'I !?>·..:cede de cinco 
años. es p,.ocedente su l1b6,.tad ba10 flan.za. m1sn1a que debe conc~~ el ju¿gado1 
de segundo grado. porQUC p.'trü ello ticn~! Jur1~-dic;ct0t1 y s~ ~altsfacen, para su 
procedencia. IOS edr~mos. de la ley 

Semanario Jud1c1al de ta f"'3dorac\án. Oumta Epoca, Tomo XCIX. ptl91na 136; tambicn 
publlcad.:t en el Apt'!nd1tP 1917-1975. SE:.gunda 1-'nrt~. 1-'r1mera: s.ara. pág. 370. 

Para el caso de quo el sentenciado haga uso del recurso de apelación 

en un juicio en cuya sentencia se decretó una penalidad menor a los cinco 

años de prisión, independientemente de que el delito imputado sea mayor a 

la pena media aritmética que es requerida por el articulo 20 fracción 1 de la 

''" Cfr lbidc:rn. 
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Constitución Federal. es procedente solicitar el beneficio de la libertad 

provisional betjo caución él la autoridad de segunda instancia. porque 

recuérdese. quo el tribunill de apelación sólo puede confirmar la sentencia o 

modificarla '1 favor del sentenciado. más nunca a la inversa. con10 ya se ha 

dejado señalado. en este supuesto el tribunal de alzada solo ton1ara en 

cuenta Ja pena quo ha sido impuesta al sentenciado por el juez inferior. 81 

LIBERTAD CAUCIONAL. PROCEDENCIA DE LA. EN SEGUNDA INSTANCIA 

lndcpendtentf?r'11ttrtlt' d~ qu~ el termino medio antrnetico de la pena que corresponda al 
delito 1ncnm1nado e.:ceda del lim1te1 sanalado poc- la fr"~cc•on J dQI airticulo 20 
const1tuc1on;JI POJr.:J t.;:i procedc-nc1a de la lrbertad provisronal baro caucrón. sr la 
sentencia ri"curnda t!n np~taoón t>Olo por el r~. k! nnpone una pena que no excede de 
cinco nños. Ets procedenle su l1bcrtod bajo fianza. misma que debe concederte el 
JUZ9Dd01" de segundo grado, porqu~ para ello hene fUrTSdrcclOn 

Sernané-HIO Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XCIX. pág 636, también 
publicado en ~I Apéndt<-~ 1917-lH/5. Segunda Parte. Primera Sala. pág 370 

S1 ~I de!l\o rrnputado al su1eto activo permite a éste gozar de 1a 

libertad provisional bajo caución por encontrarse dentro del supuesto que 

establect- la ley. y que en r.u momento se solicitó y se concedió. el 

sentenciado dobcréi seguir gozando de la libertad provisional bajo caución 

durante la tramitación de la apelación de la sentencia. aun cuando en la 

sentencia recurrida se· haya )n1puesto una pena mayor a los cinco años de 

prisión: sólo será revocable la libertad en el caso de que la sentencia ya 

" 1 l "fr. lhiJ. p. i 8X 
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haya causado ejecutoria. o bien que la autoridad de segunda instancia haya 

confirn1udo lo sentencio con pena mnyor a los cinco años de prisión. H;> 

En caso de que el térniino niedio aritmético de la pena del delito 

imputado al sujeto activo sea superior a los cinco años d~ prisión. y sólo el 

Ministerio Público apoló, no se concederá ef beneficio de la libertad 

provisional bajo caución ya que se presume que la pena solo puede ser 

modificada aurnentándola_"u 

De lo que señala el jurista Jesús Zan1ora-Pierce. con respecto a la 

autoridad que liana facultad de otorgar el beneficio de la libertad bajo caución 

durant" el 1rámite del recur~o dP. ap~lación. considera que cuando ta solicitud es 

hecha al momento de interponer el recurso de apelación es el mismo jueL de 

primera instancia quien tiene la obligación tanto de emitir auto admisorio del 

recurso interpuesto como de resolver sobre la petición de la libertad cauc1onal. ya 

que considera también que hasta ese momento dicha autoridad sigue ejerciendo 

sus funciones y por tanto tiene la facultad de rcsolvcr1a. pues el sentenciado lo 

solicitó en el mismo escrito en donde interpone el recurso: en cambio, si et 

sentenciado solicita el beneficio de la libertad bajo caución hasta el momento en 

que la autoridad de segunda instancia t1Ane ya conocimiento del asunto, es el 

tribunal de segunda instancia quien debe resolver sobre tal situación.54 

M! Cfr. lbiJ_ P- 18'>. 
111 Cfi-. lhid~m-
11" Cfr. lhiJ. I"'- l•>o ~ l'>I. 
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En relación a lo señalado por el citado jurista. si el fundaniento para solicitar 

la libertad provisional bajo caución es la 1urisprudencia. en la cual se establece 

como ya !>C? ha visto, quo es ante lo autoridad de segunda instancia en donde se 

debe solicitar este beneficio. es cJaro que solo esta autondad podrá resolver sobre 

tal petición. por consiguiente en caso de que el beneficio se h3ya !"~olicitado al 

interponer el recurso de apelación. el juez natural debe reservar el conocimiento a 

la sala_u~ 

Es importante tornar en cuenta lo establecido por el párrafo segundo de la 

fracción 1 del articulo 20 de la Constitución Federal. en lo que respecta a la 

reforrna ~;ufridn en 1985, en donde se estableció: 

Sin tJmbargo, l.o::1 autoridn:d !Ud1eial, en virtud dtr lo etsp11tt:111I gr11v11dnd del delito. 
las particulares circunstancias personalo:s del 1mput.:tdo o de la victimo. mediant"° 
resoluclñn mol1v,..da podr;i incrementar el monto d"' la caución hasta la mitad. 
equ1val~nfe- D la perr;r,opc1ón rlur<i'ntl1' cu;:rtro '"'°ñas d..H s~J;:¡no rninimo vige-nte en eJ luga,. 
en el qun t;.A c.cimGt1ó al d<?lcto. Bti 

Con bas~ en lo anterior se facultó al juzgador para que pudiera incrementar 

el monto do la caución has1a el equivalente a la percepción de cuatro años de 

salario minimo que rigiera en el lugar en que se haya cometido el delito. es decir ef 

doble del monto nomiéll. siernprc y cuando a cnterio del ju¿gador asi procediera 

por la gravedad del dehto que se le inipuló y las cucunstancias pers.ona~s del 

miputado, o bien de la victima del delito. 

_, (~fr. lhidcm . 

.... l><..-r1..·1..~ho .. o.lt.'i 1'11\"hlo l\.1t.•Aicn110. I>· 7 1>·HO. 
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A nivel constitucional existen dos criterios que nos permiten calificar a los 

delitos corno 1T1uy grav~3 o ~implemente graves, los primeros a pesar de existir 

especificados on la constitución federal. es 1rnpos1ble aplicar la libertad provisional 

por la propia clasificación de la gravedad. 1nclus1ve en la práctica no se aplica la 

pena estipulada para los mismos como se verá más adelante. 87 

El primer criterio st puede encontrar dentro del articulo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 

establece cuáles son los delitos en especifico, por cuya comisión el 

acusado merece pena de muerte; sin embargo. esta disposición no se ha 

llevado a la pr~ciica. AA 

En fos delitos ha que hemos hecho referencia. os imposible obtener 

la libertad provisional bajo caución dada su gra_vedad, siendo delitos 

plena1nenlc detcnninados por la ley rundan1ental en los cuales es posible 

condenar a la penu e.Je muerte. tates delitos son el plagio, traición a la patria. 

pnrricidio. hon1icidio calificado. mct?m.11ano, t::I salteador de caminos y la 

pirateria, aclarando que algunos de ellos ya no se encuentran tipificados 

como tal en la actual legislación penal, debido a lñs reformas sufridas a las 

leyes secundarias. aclarando. que al realizarse la separación entre tas 

legislaciones federales y la del Distrjto Federal. estos delitos pasan a ser en 

su mayoria del orden fcdcn1I, con excepción del Homicidio. el plagio que 

"' t_ºfr. J. Z.AMOkA-1~11,1<c1,. fl· 19-l. 19.-.. 
"" Cfr. lbi1I. p. 19~. -------·------ ···--. ·- ··-
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actualmente se tipifica corno privación ilegal de la libertad. el parricidio que 

actualmente su oncuen!ra tipificado en el Código sustantivo pennl para el 

Distrito Foderai, como hom1c1dio en razón de parentesco y el incendiario 

que en la actualidad ~e ostablece corno daños en propiedad a1ena.R<J 

El segundo criterio se encuentra establecido en el numeral 20 

fracc1on 1 de la Constrtuc1ón Federal. del cual se desprenden dos clases de 

delitos. los primeros son aquellos que se encuentran sancionados en la 

legislr.ción sustantiva penal con pena cuyo término medio aritn1ético es 

n1ayor a los cinco años de prisión y por consiguiente no se puede conceder 

el beneficio dt=! ta libertad provisional bajo caución; los segundos son 

aquAllos delitos que se encuentran tipificados en fa legislación sustantiva 

penat y cuya pena de prisión no excede en su término medio aritmético de 

cmco Hr\os de pnstón. ilic1tos en los cuales es factible conceder el beneficio 

de la hbertad provisional bajo caución. P'Of' asi estipulaf'lo la propia 

leg1slac1ón 90 

Por su parte el párrafo tercero de la fracción 1 del articulo 20 de la 

Constitución Federal establece 

S1 el delito os intonc1onal y representa. para su autor un benef100 económico o 
causa a ta vic.hm::i dat\o y perJUtCIO putnn~1al, la garantla seré. cuando menos 3 
::::d;~.a¡,or &I bctncficto obtonado o a los dai"los o per¡uicros patnmoniales 

"''Cfr. lhid~m 
'"'l"fr. lhidr1n 
"! r> •. ,. .. ._.¡,,,_~· .1.-r 1•,,..,.,1,, .\t._ • .,,.,,,,,,, p HO 
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Aún y cuando ef párrafo citado es similar al que establecía en fa reforma de 

1948. el anterio1 articulo 20 d~ lél Constttuc1C>r1 Federal en su único párrafo 

establocíu ol dar"lo patnmonial sufrido por ol ofondrdo, en cambio en la reforma de 

1985 so señalan los dafios y porjuicic·::. palrimon1ales causados; por ello el juez al 

fijar el monto de la coución debió ton""lar en cuenta Jos danos sufridos por la 

victima, de acuerdo ni articulo 2108 del Código Civil para el Distrito Federal, el 

cual establece: ~se entiendo por daño la pórd1da o n1enoscobo sufndo en el 

patdmon10 por la falta de cu111plu111ento de una obl1gac1ón·H7, y también el hecho de 

haber dejado de percibir cualquier ganancia licita que el ofendido pudo haber 

obtenido con el patrimonio perdido por actos del sujeto activo del delito. esto 

último se traduce en los perjurctos. inclusive establecidos así por el artículo 2109 

del Código Civil vigente en el Distrito Federal, el cual establece: ·so reputa 

perjuicio la privt;tción de cu;:,lqui~r ganancia licita que debiera haberse obtenido 

con ol cumpflm1enta de la abl1gac1ón'º 1 

El cuarto parrata de lé3 tracción 1 del artículo 20 de la Constitución Federal. 

establece: "S1 o! dclrto o~ p1efet111tenc1onal o imprudencia!. bastará que se 

garanlica Is reparación del daño y en ¡urcios patrimoniales se estará a lo dispuesto 

en los dos párrafos anterioros" q
4 

Como se puede observar. este párrafo es oscuro y dificiJ de tnterpretar, por 

la forma en que el legislador lo redació, pues a primera vista parece ser que exige 

=~ :~~: ;:~~ 1~ild~·~~~(I.!<' e hi/ ¡mr,1 .-1 l>1:uru11 f ~·d.•nil. p .. t7.t 

''"" l.J .. •r,._•~·ho ... · J,._•/ /'1u.·hlu ,\f•'\1o·an11. p. MI>. 
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a los autores de un delito pretcrintencional o imprudencia!. que para poder obtener 

su libcrié:JÜ doborhn "iorgnr un-'tf dob)e garantía. 1a primera para garantizar Ja 

reparación de fos danos y perjUicios patnmor.ta~c-s cau::-~ado::-. 3i ofendido -y ia 

segunda servirla p~ua garanhzar su propta ht>er1ad. Jo cua~ no se consldera 

congruente y adernas es injusto. ya que no e5 posible que a~ auior de un deMo 

preterintenciona' o i1nprude:nci3l se ~e exlgiEH3 So fflls1no que al autor de un defüo 

intencional; sin en1bargo, lo que quiso establecer el legislador es tornar en cuenta 

en cada uno de los p.'.Jrrafos ciertas circunstancfas. pero siempre mirando a cuidar 

los derechos de garantizar los daños sufridos por el ofendido. o bien para aquellos 

que no irnpfique:n c1año. l;t propia. lihP.rtad dP-1 ofendido. este pélrrato que nos ocupa 

y de acuerdo ""~ senHmiento del fe.gísfador. el autor de un de{rto preterintencjonaJ o 

rmprude-)nci~1 l>~st~ria con que garantizara los da1íos causados por su conducta 

2.3 Reforma constitucional de '1993 al articukJ 2t> tracción L 

En dec1eto del dia 2 de s.e:ptlernbrc dt: 1993, pubhcado en c:5 Diario Ofic1~1l 

de la Federación al dia s¡guicntc. :iO publicó una nueva reforma a la fracción l del 

articulo 20 de la Conshtución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

estableciendo· 

En todo proceso del orden penal tendrá el inculpado fas siguientes garantías 

r .-: .·; •. ~· . ----- ---- - 1 



1 lnrn~diatamente que lo sohc1te. el ¡ue.:. d~bt=rá otorgarle la libertad 
prov1s1onal ba10 caución. siempre y cuando so garantice el monto ost1m;tdo de la 
reparac1on del daño y de las sancione~ pecur11an&s qut: en ~u c.i::rso puedé:ln 
1mpone~P al inculpado y no se trate da delitos en que por su gravedad la ley 
expreséun~nte prohib<J conceder este beneficio 

El n1on10 y la forma eJr~ c.auc1on que se f1it1 deberan ser asequibles para el 
inculpado En c1rcuns.lanc1~1s que" I~ lt"'y delern-11ne"". I¡,, autoridad Judicial podrf-t disminuir 
el monto de lu Cduc1ori 1n1c1ar 

El ¡uez podr¡:¡ revocar la hbf:llrtad prov1s.1onal cuando el procesado incumpla en 
forma !J'.....,"'~ cué1lqu1t:r.t1 deo !;.J;S. úl.1hgdc.1one& que en términos de ~Y se dcnven a su 

cargo ~n rnz-on del proceso -

Nótese que en esta reforma se establece. que: "en todo proceso del orden 

penal tendrD ·.l.J" y en la anterior reforma se hablaba de un "proceso del orden 

cnminal ·OB es decir que se cambia las términos por uno más adecuado a la 

materia. 

Estabtec.e el articulo 20 fracción 1 par otra pacte. que la autoridad facultada 

para otorgar l:a libcrt;cd provisional bajo caución únicamente to es el juzgador. sin 

que soñafa ninguna otra autoridi'ld la propia constrtución. ya que en dicho articulo 

en su fracción X estabtece: 

Las garantías provistas en las fracciones V. VII y IX tamb1en saran obseNadas 
durante la averiguación prov1.n. on los términos y con los requisitos y límites ~uc IAs 

leyes cst.o;1blczc:nn. lss fracct0nos 1 y 11 no cstarCln S<...IJ<Gtos s cond1c16n alguns~'-; 

... -..1 1{< 1IC l (i/\h'.l º1 ·\ f{.\:'\.1Íkl../. J./ .'\11•·~·•• l"r•••····/1m1o·1111• 1· •• ,,,,¡ ~, •. ,,. . .,,,. •. p _,¡1•J-."l lc1 

·• lhidc..•1u. 
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Esto implica que en fa averiguación previa sólo podrán observarse las 

fracciones señaladas, niás no se le concede facultades a la autoridad ministerial 

para conceder la libertad provis1onol. ya que es claro que el 1uzgador es el único 

facultado para conceder tal beneficio. 

Es de trascendental importancia el h~cho dt:: que esta reforma establece 

que se debe garantizar la rE1paración del daño y la sanción pecuniaria, ya que se 

toma en cuenta los derechos que tiene Ja victima en un proceso penal. pero 

además impone al acusado la obligación de garantizar la sanción pecuniaria a que 

pudiera ser condenado. 100 

Por lo quE::: rt:specia al hecho de que el juzgador debe tomar en cuenta para 

el otorgamiento de fo fibcrtod la gravedad del defito. éste debe remitirse a fa 

clasificación o~tablecida an la ley secundaria para constatar de que no se trate de 

un delito grave. debfendo actarar que~ anterior fue hasta la publicación del "10 de 

enero de 1994. entrando en vigor el primero de febrero del mismo ano cuando se 

estableció la reforma procesal para senatar cuáles delitos eran graves y cuáles no. 

por erro. en el articulo 268 del Código de Proced1m1entos Penales para el Distrito 

Federal en materia local. y el articulo 194 del Código Federal de Procedimientos 

Penales se hizo una relación de los delitos considerados graves. por la que todos 

aquellos que no estaban contemplados en dichos numerales. eran dcfitos 

1
·•

1 Cfr. S. CiAKCI.-\ K.·'\!\.tÍRI~. op. cit .• p.67. 68. 
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considerados no graves y por consiguiente. con derecho al b~neficio de la libertad 

provisionnl bajo caución. 101 

Concluyendo. podemos establecer que··debian concurrir cuatro elementos 

importantes para poder obtener el benefic;o de la libertad provisional bajo caución, 

siendo los siguientes: 

Que el delito en especifico no se encuentre clasificado como grave. 

Que se garantice el monto de la reparación del daño causado por la 

comisión del delito al ofendido. 

Que se garantice el monto de las sanciones pecuniarias que 

pudieran correspondorlo en caso de resultar culpable. 

Que garantice el monto fijado por el juzgador para garantizar sus 

obligaciones procesales. 

El primer elemento es que el juzgador al momento de resolver sobre la 

petición de la libertad provisional de un procesado. debía constatar que el delito en 

especifico no se encuentre clasificado como grave, es decir que el defüa imputado 

y por el cual se haya solicitado la libertad provisional no se encontrara dentro de la 

clasificación estabk:cida en aquel entonce5. por el articulo 268 del Código de 

"" lhid. p. ::61, ::G::. 
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Procedimientos Penales para el Distrito Federal o su correlativo tratándose de 

materia federal. 'º2 

El segundo elemento que debia ton1ar en cuenta el juzgador. se refiere a la 

imposición al peticionario de la libertad de garantizar el rnonto econónlico relalivo 

a reparar el daño causado por su conducta al ofendido, siempre y cuando existan 

los suficientes elementos para cuantificar el monto del dat'lo sufrido. en caso de no 

existir elementos suficientes para su cuantificación, el juzgador de conocimiento lo 

haría hasta et momento de emitir la sentencia correspondiente. w.i 

El tercer eleniento de vital importancia. es que el juzgador tomaba en 

cuenta en aquot entonces, la imposición de garantizar la posible sanción 

pecuniLiri~ que pudiera ser impuesta en caso de resultar culpable del i1icito 

imputado. sanción que a criterio del ju.:gador debia fijar tcma.ndo eri cuenta et 

parán1etro estableckto por ta penalfdad de ta ley sustantiva. y señalaba al 

momento de resolver sobre ta petición de la libertad caucionat rn• 

El cuarto clen1ento. es la imposición al procesado de garantizar et monto 

que el juzgador fijara para garanh?ar sus oblig;:¡ciones procesales. esto es, que er 

Juzgador en base a sus lacunadcs que l.a ley le concede, ademas tomando en 

cuenta la propia penalidad del ilícito del que se trate y las condiciones económicas 

del procesado, fijaba un rnanta econórllico que servia para garantizar sus 

"': llud. p. bU. h 1. :!b 1. ~h.! 
1
''' lhid. p. t.l-71 

''' lhi.J .. ·1n 



obligaciones procesales, esto con la finalidad de que no se sustrajera a la acción 

de la ju:;ticiü unu vez obtenida su libertad. 1º5 

Es importante señalar que los tres últimos elementos antes mencionados 

son ton"lados en cuenta en la actualidad y fijados en los mismos términos para el 

caso de la solicitud del beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

El 22 de julio del año de 1994, la legislación procesal para el Distrito 

Federal. de nuev¡¡ cuanta se reforma para establecer que algunos delitos que no 

existian como graves. se volvieron graves. otros que ya eran graves cambiaron a 

no graves; dn esto doctdnariamente concurren dos circunslancias: 

La primera circunstancia es el hecho de quo un autor de delito no 

grave, con la entrada en vigor de las reformas se convirtió en dehto grave, y 

viceversa. el autor de dehto grave, con la entrada en vígor de la reforma 

pasó a ser delito no grave; qulzcl para el segundo caso señalado. el autor 

del delito grave y que se convirtió en no grave. fue beneficiado. en cambio 

el autor dol delito no grave, pero que se convirtió en grave a causa de las 

reformas. fue poco afortunado, pues pensando docirinariarnente pudo 

haberse revocada su libertad provisional de la que gozaba, sin embargo, 

existia la posibilidad de optar por el juicio de an1paro y alegar en su favor fa 



garantia de no retroactividad de la ley que establece el numeral 14 de la 

Constituci611 Federal. 'Ofi 

De la n1isma forma puede pensarse que aquellos que se encontraban 

siendo procesados por la comisión de un delito grave y a causa de la 

reforma se convirtioron en delito no grave. pudieron haber acudido al 

amparo p¿:ira alegar la retroactividad de la ley en beneficio, pues en tal caso 

es factible .aplicar la ley en esa sentido. 107 

El articulo 268 del COd1go de Procedimientos Penales p;;irn el Distrito 

Federal, con esa segunda reforma en el año de 1994 setialaba: 

Habrá coso unJente cu01ndo 

a) Se trate de delito grave. asi cahf1cado por ta ley, 

b) Que exista riesgo fundndo de c:ue e' mdic1ado ;lucda. sustraerse a ia acci:Jr"t d-c 'ª 
JUSt!Cta, y 

e) Que el Mrmstorto PUbhco no pu9d~ ocurrir ;;¡.nta I;¡ autoridad Jud1c1al por razón de 
la hora. lugar y otras c1rcun3tanc1as 

El !l • .4!1m5teno Puhll~C"l ..,, Pmrtir !:"!. C"lrrfr.n c1n dntnnc1cin nn caso urgente deber-ir 
hacerlo por escrito, fundando y expresando los 1no1c1os que acredrtcn los rcqu1srtos 
rnenoon~do~ en los rnct.'O>O!":- antouo.-e!i 

--~---------~1 
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La orden n"lcr.cionada s<!rO:. e1ecutada por la Pollera Jud1c1al, quien deberá sm 
d1lac1on alguna ponlO"r ~I deti::>n1dn ;>i d1~í'O!!uc16n d'E'I M1m~ti::>rro Público qu~ hny:. 
librado 

Pnr;i todos los efectos legales. por afectar de manera rmportélnte >1ñlort"s 
fundament~les de '"" soc1~dad, !.e clas1f1can como delitos graves. los s1gu1cntcs 
Hom1c1d10 por culpa gr~vo::: pre-v1!.to en el articulo 60 parrafo tercero. terrorismo 
prev1stn on fOI itrtíc-tJ!cJ 1:1.;:¡ p;:.r1~1fC"I prUTlf<'JO. ":\botaJ~ prf!ovtsto en el articulo 1~0 parrafo 
pnmero. cvas1on de presos previsto en los artículos 150 y 152. ataques <J las vías de 
comun1cttc:16n ptcv1~to en fo~ nrt1culo~ 166 y 1'10. corrupc1on de n1enu1es µ1ev1slo en 
el articulo 201. tratn de íJCr~on;i~ prl"!vt'."fn l"!n f'.!I ¿-irticulo 70!J segundo pórr::ifo 
e::...plolacu:';n dol cun,.pn dri un n">~nor d~ ~d por mc-d~ del c.omorcio carnal previsto 
en el .,,-ticulo 208. v10J~c;16n i.,rt:-111!-lO en los articulos en los articulas 265 266 y 266 
bis. o~l?LJ :.;rev1-sto ~n Ir.•..., ;,rtir;uieJ..., 7BG p~rrolo S>CqundO y 287 hom1c1d10 prcv:~to en 
los Jrt1culos 302 con n.:!ac1or1 al 30"7 31 :! :! 1 ~t."~· -:!2U y :!.:Z:!. seci...:e~:ro prev15"tO en el 
articulo 366 ~XCt"Plunndo los ~x1rrato~ antt~penúlt1mo y p.P.nult1mo robo r--il1fw .... ~do 
µ1ev1slu ...-11 lu& ~rl•Cul-0-:: 367 ""n ''"l<tc•on -::on el 370 parrdfu ~egundo y tcrc.-.:ro c.uando 
se real1co en cualqu1<:'.!ra de tas circunstanc'<JS señaladas en tos articulas 372 381 
fracoon VI!!. IX y X \' 2.8. 1 bi.s. extor~uon previsto en el nruculo 300. y despo¡o prev1Sto 
en el articulo 395 Ultimo párrafo. lodos del Código Penal para el 015trt1o Federal en 
Matena dR Fuero Comun y ~uu tod<I lll RcpúUJICU cu Maten.a de Fuero Federal. asi 

~~r~~.:~ • .e.~~0Tr:,u~~r~r~;;1sto en los artículos 3ª Y 5° De la Ley Federal p,:u-~ Prcvcnrr y 

De esta segunda reforma en el año de 1994. se agregaron al catálogo la 

evasión de presos. previsto en la parte primera del párrafo primero del articulo 

150 del Código Pen;:al; CJF.:<c1c10 de p<oslttución pre"isto en et articulo 205 segundo 

parrafo. explotación del cuecpa de un n1enor de edad por medio del comercio 

carnal previsto en el articulo 208 y el de despojo a qu-e se refiere et articulo 395 

último párrafo todos del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; asi como la tortura 

previsto en los articulas 3n Y 5°. De la Ley Federal para Preventr y Sancionar la 

Tortura. 109 

1 "~ Art. :!(IX del C1Xli1{0 d.: l"ro.=cdinri~nto • .; l' .. ·,,..zl.:.o; p..zr...z .:/ Visrri1a F.:..l.:ral. p. 1 ::!8. 
1 ·~· 1.~·gio:/c.u;.·ir•,, l't''1(1/ /',.,"'.,·.o:i1/, p .. l:t-J\. 
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De fa niisn1a forma fue reforrnado el Código Federal de r>rocedimientos 

Penales cm lo rcrorcnlo .:i los c..h:::?litos gruvos y no graves. 0Jurr1cntondo el catálogo 

ya cxi!.ttcntc por considcr¡-¡r que fo~ dclrto& que en e~e momento entraron dentro 

del catálogo de delitos graves afectaban de manera in1portante valores 

fundamentales de la sociedad. por lo que el articulo 194 del código adictivo federal 

penal estableció: 

En caso urgente ol M1rnstunu PlJb/1co podra. bD¡Q su rtJspon~b1hdud, ordenar 
por escnto f.:: Ce!enc:on d= un: per~on.=i fund..indo y cxprc~ndo lo~ indK:101> que 
acrediten 

a) Que el ind1c1ado haya intervenido an la cornr!'i1on da ñlguno de los delrtos 
señalados como graves en este articulo 

b) Que exista ri111sgo tundodo de ~uo el ind1emdo puodn sustraorse a lo ncción de la 
JUStlCIJ. Y 

e) Oue por razon dt'!' 1;1 hora. lugar o cualqu1e-r ctra circunstanc1.3. no pueda ocurnr 
ante auto:-iaad ¡uchcral pura sollc1tar ta oraf?n de aprehens1on 

La v•0iuc•On de C!;tn cf1=;::-o::.rc:1on ..,,J•il p<.!ihl'!!H.!ntt! rusµoo~._iUlt! .. ~1 ,·,..f,n1~re11u 

Pllbhco o tunc1onano que dt..~r""t.,-. tn•1eb•1..i."'lnh--.n!-:> i., d..._::r.tt:•nc1on y el su1eto sera puesto 
en 1nmedul:tn hltl::-.i1 li.Jd 

Se calrf1co.1n corno dol1tos ~ré.lvf:>S pOlroi iodo~ lo~ f'."fectos ~;:t\f?"5 r><>r .cifec:t~r de 
n1ane:d, 1111µ.;,rlt'lnte vL,lores !uncJ.,..rncnt.:ilG!;. rtr.: !.::: !;OCrcctad lo~ pro .... r:sto!> en los 
siguientes artrculos del Código Penal para t>I Or$lt1tu f-(.;'dcral en M.:.th.:r1..1 de ruero 
Comun y poti:I tocht la RcµU!Jllcct en Mater1d dP Fuero Federal hom1ctd10 por cufpa 
grave prev1slo en el articulo 60 tercer parrr:ifc tríl1c1on a la Patria previsto en los 
articulo!'>. 1:'3. 174 125. 126. espu~nn1r~ prev1..c;,io en 10.s. 3rticulos 127. 1'28 r~rronsmo 
previsto en el articulo 139 parrnfo primero sabotaic previsto en el ürt1culo 140 pilrrafo 
pnmero. :t~i como lo prcv1~to "'!n Jo~ Brt1culos 142 parrafo segundo y 145. p1rateria 
previsto en IO!. artículos 1-46 y 147. u~o t!ioto d~ 1ns~alac1ont:!s d~st1nadus al transito 
aereo prev1s.lo ~n eJ articulo 1 72 bis p.arrafo terc:e...ra contra lH satud pre\/isto en los 
articulo~ 1ff4. 19!'1 parrara pnmem 19!} b1!'. Cl(cento c11and(> ~ú t1ah! de k>s cast)s 
previstos en lus dos pnrnerus lineas hor1.-ontnlcs de" t;:is tablas c:ontenl'dns en el 

:.:.:.J ... 



apcnr11r;:P. 1 196 bis. 197 parrafo pr1n1oro y 198 p41rto primera dol p.;)rr<JfO lorcoro. 
corrupc1on de menores previsto en el articulo 201. trélt~ c11:> pc-r~on;::is prevrstci en t-1 
artiClJlo 205 ~~g"nc1o p.arrl'lfo. ""fJ!Ot~<:r6n del cur.rpo de un menor de edad por rned•O 
del comcrctn c;,irnal prff,¡1sto en el ort1culo 208. fnls1f1coc1on y alterac1on de moru~da 
prc•.11$to en lo~ ;u11Culos 23-1. 236 y 23,? de v10/;:i,c1on prP.v1stn f'>n In..; rlrtrcu!os 7fit':o ;'fi6 
y 266 bis. asal!o e.-ri Cé-irretera~ o cHrnmos pr~v1slo en el artic1Jlo 286 segundo parrafo. 
hornic.1d10 p1ev1~to en lo?: ¿if11cufo5 302 r.on reJ.,.c1on 4-il 307 313. 315 31t> bis. 320 y 
)23. de 5.ccuoslro prey1sto en el art1cu!o 366 exceptuando los p<::1rrilfos antt·.:pcnútt1rno 
y pcnult1mo. robo calificado preY1sto en el articulo 367 en rel<:ic10n con el 370 pórrafo 
segundu y lerceru cu11ndo ~.<H r@"nhce l"n c.t.J.alqLJl<!"ra e~ l.ci~ circ.un~t.;:,nCJ.<~:!:-. !-.Pña!at1.a~ 

en los art1culos 372. 381 fr.ncc'°ncs VIII. IX y X. 381 b:s 1¡ ex-torsión previsto en el 
articulo 390. ac1 como los previ.s!os en los. .<1rt1c.;ulu~ S3 frGt;C1ur1 111, 83 tus 
exceµlu3ndo !J.Ab/e!!'>. Myanf"tl~-' y lrln7.R~ y 84 df'I l<'I 1 Py FF<JdHr<'ll de Arrn.:i.s de Fuego 
y Explosivo~ lortura. pt~Vr!'!.IO l!"'n los art1culO'!I 3° Y 5- 0 De la l."-"Y Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura. el trafrco de indocumentado~ previsto en et articulo 
13 o~ J;¡ LtTy CiJtn"!ra! de Pr:>blar.1ón y loe; pr~v1s1os '!n 10..,, ar!• ... _tJky; 104 fT;Jr;r;K.>ni::-s 11 ~· 

111. u1t1nlo parrafo. 10~ rracclOn IV y 115 bis del Cc><J;p_.1 F1~c;:.iJ d•~ !.a FF-_-ct,_•rac1on '' · 

Dentro do los delitos que !:i<..."' agrog.aron en eJ catálogo se encuentran: 

evasión de presos previsto en fa parte primera del panafo prirnero der articulo 

150; contra la salud contemplado en et articulo 195 bes. excepto cuando se trate 

de los casos señalados en las dos primeras lineas horizontales de las tablas 

contenidas en el Apéndice 1; trata de personas establecido en el articulo 205 

segundo p.:irrafo, explotación del cu€?rpo de un rncnor de edad por rr1~d10 del 

comercio carnal contemplado en el articulo 208; falsif1caoón y atteraaón de 

moneda previsto en los artículos 234. 236 y 237: asi corno los previstos en los 

artículos 83 fracción 111. 83 bis, exceptuando sables. bayonetas y lanzas. de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos: tortura, señalado por los artículos 3°. Y 

5°. De la Ley F(...."'\'.1;.~ra; µara P•cvt..~fr y S;.¡nc1onar t¡:¡ To<tura; y los previstos en tos 

articulos 104 fraCCJonc.:¡ 11 y 111, liltJmo párrafo y 105 fracción IV del Código Fiscal 

de la Federación. 111 

'"' /\.n. 19-1 dd e -,"i./1>-:u 1-r-,J .. rni d,• /'roc<"llin1fr•nto.<i: l'c"nah·.,·. p. -1J. 
lt• l~fr.J .• ·go·/.1,·11ín l'rn.1/l'ro,·.·.~ul, r. •o~ny 11~n. 
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Posteriormente, en fecha 13 de mayo de 1996 se publicó en el Diario 

Oficial de la Fec.Jeración una nueva reforma aplicable a los ar1iculos 194 Ultimo 

péirrafo dol Código Federal do Procod1m1ontos Penales. asi como el articulo 268 

del Código Procesal Penal para el Distrito Federal. por cuanto hace al prirner 

articulo mencionado, este ar'lade como delito grave el artículo 366 relativo al delito 

de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro: el 371 referente ar 

robo y el 400 bis relat,vo al delito de lavado de drnero. es importante mencionar 

que no fue considerado cor110 grave las tentativas de aquellos delitos 

considerados como graves; en cambio el articulo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Oistrito Federal la tentativa de los delitos ya 

considerados como graves fueron larnbién considerados como graves a raiz de 

'· ésta reforma. 112 

.. La tentativo punible de los ilfcitos que se mencionan en e/ párrafo 

anterior tambión se considerará delito grave. .,1 T.'l. 

De esta rerorrna, en donde en €'1 Códigcio Adjetivo lJenal del D1stntc. Feder;;o.t 

considera como grave también la tent~tlva de los delitos señalados como graves 

en el a11iculo 268 deJ código en comento. establece lo contrario al Código Federar 

de Procedimientos Pena~s. en donde no se contempla corno grave la tentativa de 

los delitos graves así considerados en ef articulo 194 del misnlo ordenamiento. de 

lo cual surgieron una serie de dudas entre los abogados Htiganles, por fo que se 

11
.! Cfr. lhid. p . . l5·A y ..l.4.1\. 

11 ' /\rt. :!6X C'f>tti~n ll•• 1'nH.~•·•li111i,•111 .. ,. 1• .. ·nal~, rarJ t•I l)i..,1ri1u l"••dt-•ral. 
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establecieron jurisprudencias al respecto y el cual fue seguido por los Tribunales 

Federales pura solucionar asuntos con este tipo de problemática. 

estableciéndose: 

LIBERTAD PROVISIONAL. IMPROCEDENCIA DE LA. EN LOS CASOS DE 
DELIROS CALIFICADOS COMO GRAVES, AUN CUANDO se HAYAN COMET1DO 
EN GRADO DE TENTATIVA. 

Par;:1 los ntocto~ di": /.fl proc~dcnc1a o 1mproccdf:?nc1a dor benefrc10 de la l;Ocr..od 
prov1s1on;1I bélJO c;:iucrnn el articulo :?O fracc1on l. de la Consfltuc1on General oe 1a 
Repút.olic~--.. cstat.lc-c"° qu~ 11ur1":"d•é:!t.drr1~t1tl'!' ~UC"' ~~ .,,,ollcrt~-· l.:ualqurcr pcr~.on~ podrá 
obtener o!le beneficio. 51emprc y cuondo · no se tr~tc de delitos en que por su 
gravedad 103 lay oxprasamcnto prohiba concoder osto bonr.f1c.o·· /\hora bien. t!I 
articulo 194 dnl Código Fcdcrnl de Proccd1micntos Pcnok~s cohfrca o los dclrtos como 
graves. cuando afectan vrt.lores fundamentales de la sociedad. para lo cual debe 
estimars~ cada: tJpo lagal qu~ sr. 5~f1ala r.n s1 mLStnO consldc<ado. stn que renga que 
ver con ello el grado de e¡ecL1C10n del delito L.a tentallva no const1luye un dehto 
autónon10. sin quP cons;stí:! s.o.larTI«n.h.~ un un grnd.a do::? f:!.JecLJCKJn duec.ta a 1nrnedt.:lta 
de un delito que no llega a su total consumac1on por causas a¡enas a la voluntad del 
SU!elo activo. p~s obvió qui""! 1.--i mton.ciOn r:Jn ñ5to n~ c..nm•Jh:ff el d .. 1hlo que 'f<'..I s .. ~ 
encuentra en etapa d~ PJOcuc1an. así. mmntras que el delito consumado se realrz:a 
con todos sus .Retas. t:!n el d~llto tentado se actualiza una causo externo atcnél ol 
su1eto activo que 1mp1de qui=> qp r.nn•.uniP. Por t;:intn. ~quP.Hno:. dP./rtoq r-Alrf1cados como 
graves comprenden ca~ tipo lt.?g.:il qui'..' !>e scñ.".!/.:J en !>1 mr!>mO con!:1der.:ido y lo 
tentativa dr. é:o.tos porqu-2 C'londt-! ~ ley no distingue no puP.de hncerlo el JUZgador 

SEGUNDO T HfOUNAl CUC ~UIAUO O!:::::L NOV~NO Cl~CUI r U fX /'-' ;,.o P P..'"'9 J.1:1 
Amparo on ra\11~16n 237/95 - Let1c1a Cabrora Lópcz - 30 de nov1umbrc de 1995 -
Un~non,u"f#"J•'i .1~ \lntn~ - P¡in .... ntt-> ~.'1,-r:tJ t~t:I Co3HH~fl l Otrt'~~ !'.-!L•d1nó..l - St!t:IL'la~1~ \.lr:.;tcY 

Pedro Nav~1ro Zi:Hül"=" 

Por reformas al Código Federal de Procedimientos Penales del 8 de 

febrero de 1999, se reforma nucvan1cntc el articulo 194, quedando en lo que hoy 

en día. es el actual último párrafo. además de adicionarse dicho péirrafo, en donde 

se agregaron como delitos graves la falsificación y utilización indebida de 

documentos relativos al crédito. contenido por el artículo 240 bis, salvo el previsto 

en la fraccfón 111; el robo calificado previsto en et articulo 381, fracción Vil, IX, XIII 

----------------- --- -- ----
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y XVI; el desmantelamiento. ennjenación, trñfico do vohiculos robados, posesión y 

otras figura5 relacionadas con docurncntos que acrediten In propiednd o 

identificación de un vehículo robado, trnslados de estos últimos a otras entidades 

federativas o al e:-:tran1e10 y utihLac1ó11 úe v~hiculos robados en la comisión de 

otro u otros delitos y a quien aporte recursos económicos para estos efectos. 

previstos en el articulo 377 del Código ~onal. asi como los contornplados en la 

Ley F~dcral de Annas de Fuego y E::.xplos1vos previstos en los articulas 83 ter 

fracción 111 y G4 bis prirner párrafo. Asi rnisrno, se agrega un péirrafo mas en donde 

ya es considerado corno grave las tentativas de los delitos previstos en el 

catálogo de delitos graves. 114 

Para que ya no existiera duda con respecto a la tentativa de los delitos 

establecidos dentro del cotátogo de delitos graves, y a efecto de fundamentar una 

negativa de libertad provisional bajo caución su~ieron algunas tesis 

jurisprudenciales con10 lo son ras siguientes: 

No·.itiria epoca 
lnstanc1~ T:-1bunaler. Colug1.udo~ {j~ Circuito 
Fuente Snmnnario Jud1c:iol dn ILt f"oderacrón y su Gaceta 
Tomo 111. Junio de 1996 
Tesis f 3° P G P 
Página 866 

LIBERTAD CAUCIONAL NO PROCEDE OTORGARLA TRATÁNDOSE DE 
DELITOS GRAVES EN GRADO oc;: TENTATIVA . 

. --; 
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No v1olél garantias la detorrnmac1on del Juez instructor que n1egn la hber1ad cauc1onal 
al presunto re"Srnnsablc por lil c-om1!'l10n (1..- vn dAhtO ar~vP Pn or<-tdo de tentAt1v~. tod<:t 
vez qun Ht ultimo pórr~fo dal .r,oñículo 268. ddl C0ct1gr.> el~ Pr(. ... :-~<J1rn1~n!O"il Pf!!'n;tl~s pHtH 
el 01strrto Fl-!d~ral. al enun1erar los delitos que :r.nn c:on5;d,,rados como gr~vRs no 
excluye on forma olgun.:> el grado de tentativa A qun 50 llr.gur. r.n r.Jr.cuc1ón do los 
n11srnos. por trtnto. si el legislador no d1stinguio entre I~ t1...~ntCo.Jt1v.a y l::t con~urnac1ón de 
un delito grava. por no riPferrrse a un QtMdO u~ ~J':"Cuc;1ori t.ª~µecif1co no es Vi'thdo el 
argumcnlo qu~ !tOSl1r-nr. que In cnumcrac1on teg;:,t !'>e refiere s.010 a de111os 
consumados 

TERCER TRIBUNAL COLE:GIADO EN MA 1 EHIA PENAL DE:L PRIMER CIHCUI ro 
Amporo en rcv11t1Dn 759/95 Víctor Milnuol Nui7 l\.1ndin.-"1 /9 do tobroro do 1996 
Unan1m1dad de votos Pon'=:!nl1:t Manuel Mor~l~s Cruz S~cr~téltio Osear rv!attinez 
Mendo-!a 

Novena Epocti 
Instancia. Tttbunales Colegiados de Circuito 
Fuenle ~t::n1¿Jnano Jud1c:1AI do la f'odorac1ón y su Giic~t.u: 
Tomo 111. 1'-1oyo do 1996 
Tesis 111.2º P_ 19 P 
Página 652 

LIBERl AO tlA.JO CAUCION. NO PROCEDE CUANDO EL. OEL.ITO ES DE LOS 
CALIFICADOS COMO GRAVES POR LA LEY. AUN CUANDO SE HAYA 
COMETIOO EN GRADO DE TENTATtV4. 

No proc~t." r.I t.,~nt:""f1c10 de ~ lrl•e!'t!ud pro-.11~1on:.tl b;,¡o caución. Ct:~núo ~1 d~MC" 

imputado .;:¡:¡ QUP.JDSO es c.c.or1~1dt:HntJCJ cCJrno grdvl:, c:n IL:rrnmu~ c.Jt: 11:.i d1~puc::sto por el 
articulo 399. fr~cc1án IV u~I COd1go F.,,dHrHI rJ .. ~ c>rr.,.;~~"''""~:n!o•_,. Pcnul<...:s 
1r>d.c>f""11d1ontcmcntc de q1H: ~-•: r::r__.n•<.-t;::. ..-.,., ~rMdo d~ !er-it;:J!··-?. , · ; •:'''.1:~;::Jo 

Lo anterior, parque el numera\ en cita. refiere de manera g~nenca !as dtversas tipas 
que se Uul..>t:iori calnle>gnr corno graves para lodos los cfoctos legales. y no asi su forma 
d.:! com1sion coino os Lr.1 tuntatJ\la. porque ñ5ta no pu1-Jdo r:onsidfirrtrse c:onuJ figura 
nutonoma. y.:i que sólo constituye un gr.:ido de c1ccuct0n del delito. por es.:i razón. el 
he<:ho de Qt1c !iC' hoyo matcn.'.lll.7ndo o no c.·I thc:to. cnrccc de rclev<:Jncro poro ta 
c~l1f1cac1on de gravedad n ta qui:! la ley se refiere. pues pensar lo contrario. tleViJria al 
absurdo de coní...P-dPr P-1 bfi!nP.f1CJO de hh.;rtrld ílfn\11.sion.;il ~,,.-> c:.;uK.JÓl1. t1ati'in..'1ose: d.~ 
c=tnh&ocin!c& callf1cados. como gra ..... es.. lo que ülcntarLil contra !a verdadera intención 
del legislador const1tuC10nal, que no es otra que segregar dt=I seno de la sociedad a 
los prosunlos rA!"opon~hlP~ dP P~IP tipo c1P dP.l1tns 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERJA PENAL Dt:L ·1 ERCER 
CIHCUITO 

-----...,.....,. 
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Amparo en revisión 36196 Isabel Aguirre Garcio. 14 de mar.:o de 1996. Unanimidad 
de votos Ponente Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretaria: Maria del Carmen 
Cabr.;:il lt".1arru 

Por cuanto hace al Código Procesal Panal dol Distrito Federal. este sufre 

una nuevé:t rerorrn~. la cual es pubf\cada en la Gaceta Oficial del Distrito Feder¿:-tl 

en fecha 17 de septiembre de 1999, entrando en vigor el 1°. De octubre del mismo 

año. y en donde clc~npftrece en ~u totalidad el catalogo de delitos graves. por fo 

cual a par1ir cJe ese momento. sólo para el caso del Distrito Federal, se regresaba 

al anterior estado en donde para otorgar o negar el beneficro de la libertad bajo 

caución debia de tomarse en cuenta el término medio aritmético. sin embargo, et 

articulo 268 que contenía el listado de delitos graves no es derogado, sino que es 

utilizado para establecer lo que debe entenderse por término medio aritmético y la 

forma de obtener éste. 115 

Sin embargo. hay que mencionar que los delitos que se encontraban corno 

graves. siguen siendo graves y por las sanciones que se fijan para ellos no es 

procedente la libertad caucionat pa1 1ebasa1 et término media aritmético de cinco 

años de prisión necesa.-io para la obtención de dicho beneficio. 

~~ ... : ~- --~~-: ::---¡ 
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2.4 Reforma conBtitucional do "1996 a la tracción 1 del artículo 20 de la 

Constitución Fodora). 

El 3 de julio de 1996. nuevamente se estableció una reforma a la fracción f 

del articulo 20 constitudonaJ, rcforn1a que prevalece hasta nueslros días y en Ja 

cual se estableció· 

lnmec:hatamente que lo !:lohc1te. el Juez. deben3 otol'"g;:ulc 103 hbcl'"to:id 
pl'"ov1s1onal b<-11~1 c~uc.;1011, ~·crnµ1u y cu~ndo no s.o tl'"ato do dohtos on quo. poi'" su 
gravedstd. IA luy ~xpr~1nentc prnhib<l conc:f:'dE-!' e!.tP benef1c10 En caso de dcl1teos 
no gl'"aves, a sollcttud del Min1stcna Publico. el ¡uer podl'"á ncgal'" In lcbcrtnd pro..,,.1!>.on;;: 
cuando ol mculpado h.ny.n s.odo condc-.,ndo con nnlenor•dad. por algun dehto calificado 
como grave por la lc"y o. cuando el Min19teno Público é:lpottt:!' e~rnentos al fUc!L para 
cst01tilf:lc~r que ~ l1~rtud d.cJ 1ncu!p.cu:!o rcpres.cnt::... por su co.n.ducJ...:i pn .. 'C.Cdcntc o por 
las cncuns.tanc.i.as y caract!'."rislu:-..as del delito corn~tido. un riesgo para el ofendido o 
pan·-t la ~oc1ttdar1 

El n1onto o forma d.,. Ir; c..-111ci.·•n qor Se" h¡e d<!"tier;:¡n ~er ñsequ1t-les ~nra el 
1nculpdd0 Ln c1rcun<ot."1nc1.-,s q•1•-. ta J.~y d"t.-.rn·,.ric '<J autonct<id ;udici~t pcdra ~cdrf1car 
el n1onto de IJ ~uuc1on P~ra rcs.otvcr '!:.obre l=i torm::::J y €..-1 monto de t.::i c;:;:JUC\On. c4 JUCL: 
dcbcra lomar ~..., cut:'nf;::r '-" natuml•:-... ra. n1od.nlld.:-:dc:o:; y orcunst::inc1as del dchto las 
caraclorí'!ll!C..o.._ ch•I 1nc11fpr..rlr1 y 1<1 r•'"'"'"11t•d.:td de curnpltmf't-'!nto de !a!'i obhgaciones 
proces.iles. n su e.argo. kls daños y pcr1wc10s caus.."ldos a! ofendido. :¡s1 como la 
s<inr.1<;ri pttcun1ar1;:¡, qll'""! •:•·· "'-•1 r .. J.:.n pq~cJ .. : ·~n;YJ."">'!~.., .. ! ;J.! 1n::;..;lr.;"1.d·'.:l 

La IP.y dorerrninadll lo.">S casos grayes .::-n los cu.:=.les ~I Juez podrá rRVoc:ar la 

l1bnrtad prov1s1onal 116 

Debido a estas reformas. el juez deberá cerciorarse que el delito no se 

encuentre contemplado dentro de tos delitos graves. estableciendo además para 

el caso do que el Ministerio Público considere que es riesgoso tanto para el 

I ~ - -----1 
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ofendido corno para la sociedad conceder el beneficio aun tratándose de delito no 

grave. el juez podrá tambión negar o en su caso revocar tal libertad, valorando la 

petición del Ministorio Pübhco. 117 

Puede cuestionarse de alguna manera el hecho de valorar por quC motivo a 

un sujeto se le considera riesgoso para el ofendido o para la sociedad, 

seguramente es porque al obtener su libertad provisional el sujeto activo del deHto. 

dada las circunstancias que h¿,iyan concurrida eri lé:I per~tración del rnismo. puede 

tomar venganza hacia el ofendtdo, pues de otra manera no seria riesgoso para el 

sujeto pasivo del delito. ahora bien. es dificil determinar por qué et sujeto activo 

pensaria en vcngar.::.o del pasivo, pues lógicamente el activo no expresará. al 

obtener !iU libar1ad provisional, vengarse del sujeto pasivo, más bien lo que 
!' 

sucedería es que en un momento dado el juez puede presumir tal riesgo, que de 

hecho podria no existir. 

Ahora. por lo que respecta al riesgo para la sociedad, implica que el activo 

del delito al obtener su libertad caucional. nuevamente pudiera desplegar 

conductas antisociales de carácter penal. máxime y cuando el sujeto haya tenido 

anteriores ingresos a prisión, po,.- ese solo hecho, el juez de la misma forma 

estaria en posibilidades de presumir que el sujeto al estar en libertad, continuaria 

incurriendo en conductas Hicit.as. sin embargo. esto debe tomarse en cuenta sólo 

cuando el Ministerio Público solicite al juzgador se niegue la petición al procesado 

de la libertad provisional bajo caución 

1 ' - Cfr. lhid.:m. 
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De igual forma. el juzgador seguirá lomando en cuenta la naturaleza. las 

modalidades. las circunstancias del delito y las características del inculpado. así 

como sus posibilidades de cumplir con las obligaciones procesales para poder 

establecer el monto de la caución a exhibir. como ya se dijo. si bien es cierto. que 

la ley constitucional no estableció cuáles delitos son o no graves, se hizo 

necesaria la reforma a nivel procesal para establecer tal calidad de los delitos, 

esto se llevó a cabo tanto en la esfera federal como local. 118 

Tomando en cuenta que la Constitución Federal, únicamente establecía que 

se podia obtener la libertad provisional bajo caución siempre que se tratara de 

delito no grave so hizo necesaria la refonna a los códigos procesales en donde se 

estableció y clasificó cuáles delitos eran graves y los restantes alcanzaban dicho 

beneficio_ 119 

La Constitución Federal hace mención de que la caución que pudiera 

fijéirsele al indiciado debe ser asequible. es decir que debe ser una cantidad que 

se encuentre al alcance del sujeto activo del delito. sin dejar de lado que tienen 

que tomarse en cuenta fas circunstandas. modafidades y caracterisHcas del 

indiciado; así mismo señala que la ley procesal estnblece l::is formas en que se 

puede caucionar y la que mejor le convenga al indiciado. esa podra ser solicitada 

por él mismo a la autoridad competente y la autoridad está obligada a fijar la 

caución de acuerdo a la forma de caución que haya elegido el indiciado, sin 

11
'" Cfr. lbid~m. 

''"Cfr. lhi.J,•1n. 
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embargo, es importante ser-ialar que las rnás usuales en la práctica lo son en 

primer lugar la fianza y en segundo lugar el depósito en efectivo. 170 

Aden1ás de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

habla de la posibilidad de revocación de la libertad provisional bajo caución, por 

actualizarse alguna de las circunstancias que al efecto señalan los códigos 

procesales penales. aplicándose en su debido ilmbita de campctcnccn, af 

establecer: "La ley detenninará Jos casos graves en Jos cuales el juez podrá 

revocar la libertad provisionar121
. 

Finalmente es prncif\o sflñalar que a raíz de estél reforma se desprende la 

facultad para el Ministerio Público en su calidad de investigador para conceder el 

beneficio de fa libertad caucional. ya que el propio articulo 20 en su antepenúltimo 
r 

párraro establece: 

Las garanties- previstas en las fntcc1ones l. V, VII y IX tambien serán 
observadas durante la avf!'nguac.16n rir~v1~ ~n ~-=, 1érm1r+O"'- y r:on loe;. requis.itos y 
lim•\e~ qua In~ l•ioy .. -. "~';"•hl, .. 7r.nn. In r•r~~,...,~10 f':"n In fTOlcc:.1on 11 no <'~"F.t¡jfÓ ~u1eta a 
cond1cron alguna t.l;.> 

De esta manera es que al Ministerio Público se le concede la facultad con 

caréicter de constituc;onal pnrn c:onccdcu ~J benehcio de la libertad provisiona1, a 

nivel personal considero que aun y cuando la Constitución Política de los Estados 

Unidas Mexicanos establece dicha facultad. puede ser que en un momento dado 

•:" < ·rr. lhu.km. 
i:i lhidcm. 
•:· lhi.t 11 l) 

·---, 

. : .. .:. ___ , 



el rvtinisterio Público no conceda tal beneficio, ya que en la mayoría de las 

ocasiones no cuenta con los elementos pertinentes para valorar las circunstanci;;is 

que la propra ley establece para la fijación de las garantias. pero no sólo porque 

en un deterrnmado rnornento no cuente con dichos elemenlos para serialr1r los 

montos sino porque los términos con que cuenta el tv1inisterio Público son 

demasiado cortos en donde tiene que investigar y resolver: siendo pertinente 

hacer una reflexion sobre estt= hecho y no sólo hacer reformas para borrar las 

contradicciones que pudicmn existir entre la Constitución Federal y las 

legislélc:iofles procesales. 



CAPITULO 111 

LEGISLACION PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL EN TORNO A 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION :Y ORGANO FACUL TAOO 

PARA CONCEDERLO. 

Una vez analizados Jos presupuestos constitucionales referentes a la 

libertad provisional bajo caución. os necesario analizar también el capftulo de la 

legrslación procesal que retorno los derecho:; del inculpado en ese sentido, pues si 

bien es cierto que la legislación procesal es una ley secundaria y como tal. no 

puede rebasar Jo establecido en la ley constitucional. también lo es. que como 

legislación procesal establece los lineamientos del procedimiento penal, como lo 

son: los casos en que procede la libertad. el momento en que el juzgador debe 

informar al pr-ocesado si tiene o no derecho al beneficio de la libertad, las formas 

de garantizar la libertad provisional y en general el proceso que tiene que seguirse 

para obtener el beneficio, es deck. el Código de Procedimientos Penales para et 

Distrito í-odoral. retoma }o establec,do en la ley constitucional enriqueciéndola en 

beneficio del incuJp;¡do o procesado. para la mejor aplicación del derecho. 

• 
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3.1 Articulo 269 fracción IU, Inciso g del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

En el articulo 269 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, se establecen las garantías del inculpado en la etapa de Averiguación 

Previa, ya sea cuando el indiciado se presente de manera voluntaria, o bien~ 

cuando se prasente al Ministerio Público por medio de Ja Policía Judicial en 

calidad de detenido: es preciso mencionar que la sección dentro de la cual se 

encuentra el artículo 269 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal, se denomina .. Diligencias de Averiguación Previa ... por lo tanto, lo que se 

estableco en esta sección se encuentra relacionado con todas las diligencias que 

se realizan durante la tramitación do la Averiguación Previa ante el Ministerio 

Público investigador. 

En la fracción 111. inciso g. dol articulo 269 del Código Adjetivo Penal para el 

Distrito Federal se hace mención de la garantia de Libertad Provisional Bajo 

CaucióÍ1, al ser"aalar: .... . que se le conceda, inrnediatarnente que la solicite, su 

libertad provisional bejo caución ... "123
, garantfa que es retomada de Ja fracción 1 

del articulo 20 de la Constitución Federal. sin embargo. el mismo artículo 269 del 

Código Procesal en cita, remite para su tramitación y procedencia al articulo 556 

del referido cuerpo de leyes. 

i.:i ,\rt. 269 del C:tk11ga de 1'roccd11rrit:n1u ... r..:nule." puni ..:l Oililrrto Fi:dcrJI. p. l 55. 
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Es indudable que el juzgador desda el primer momento en que empieza a 

conocer del nsunto. y;:i ejercitada la acción penal por el Ministerio Público. se 

encuentra un posibilidades de analizar todos y cada uno de los elementos que 

integran la causa; prin1oro porqur::!' como ya se hü señalado. cuenta con todos los 

elementos probrttorios que fueron recabados por el fv1inisterio Público 1nvest1gador 

en la etapa ind;:igatoria y en segundo lugar porque las partes pueden aportar 

mayores elenienlo5 prot"l.<ltonos en el desarrollo del proceso. teniendo la 

posibilidad el proce~"'du .HI m< . .trn~rito de rendir su dt..•claración preparatoria ante el 

juzgador, de sohc1t<'tr lel ampliación det término constitucional de setenta y dos 

horas para aportar mayof"es elementos que desvirtúen la probable responsabilidad 

de éste, pf!ro no !".ólo elfo. 5fno que el juzQador con la competencta de resolver en 

definitiva. tiene un mayor conocimiento de los hechos en razón de contar con 

mayore~ efern<:ntos, como lo son las ampilac1ones de declaración de los sujetos 

activos y pasivos. así como las amphaciones de los testigos. documentales y 

peritajes. 1 
l.

4 

No es por demás citar lo establecido en la Constitución Política de Jos 

Estado Unidos Mexicanos: ya que en el articulo 16 de la ley fundamental se 

establecen claramente los términos con que cuenta ef Ministerio Púbfico para 

poder recabar los elementos probatorios suficientes para comprobar el cuerpo del 

delito y la probable responsabihdad del inculpado, siendo este término de cuarenta 

y ocho horas, siempre y cur1ndo se trate de un asunto con detenido, de lo contrario 

no hay un térniino preciso para que el Ministerio Público investigador tenga por 



acreditado el cuerpo del delito, los elementos del tipo penal y Ja probable 

responsabilidad del indiciado, tratando de que todo lo anterior se efectúe antes de 

que proccdn J¿] proscripción del delito qua so asto investigando, ya que de Jo 

contrario, el Ministerio Público inveshgador no podrá ejercitar la acción penal 

debido a que el ilícito ha sido configurado tardíamente; sin embargo. considero 

que cuarenta y ocho horas es un término sumamente limitado, a pesar de que en 

los delitos de delincuencia organizada se puede ampliar el término a noventa y 

seis horas. es decir. cuarenta y ocho horas más. aún asi, sigue siendo corto el 

término para tan delicada tarea, como lo es el otorgamiento del beneficio de Ja 

libertad provisional b~jo caución. resultando con ello un inconveniente para que el 

Ministerio PUblico resuetva sobre la procedencia o improcedencia de fa libertad 

caucion;,I, yrt quo además de recabar los elementos bastantes y suficientes para 

comprobar el cuerpo de) delfto y ta probabffi responsabilidad del inculpado. todavía 

tiene que resoCvcr sobre fa libertad provisional, por Co cual, considerando que al 

Ministerio Público. cada vez se Je concede más poder, sin que el legislador 

reflexione si es o no pertinente hacena por todo et trabaja a desarrollar en la 

investigación y por las lirnitantes a que habrá de enfrentarse, como ta son: el 

tiempo con que cuenta para la investigación, fa dificultad para la localización y 

comparecencia de los testigos. la dificultad para obtener las documentales en caso 

necesario, las presiones que pudiera tener por ias partes, la premura para recibir y 

desahogar tas pruebas que llegara a ofrecer eJ abogado defensor del inculpado; 

entre otras. 



El párrafo séptimo del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos sef1C:Jla que: 

Ningún 1nd1c1ac:lo podrá ser rt=tcn1do pC>r el m1n1star10 púbhco por mas de 
cuarentH y oc:ho hora~. pln.70 en que dobr:rn ordennrse su hbcrtad o ponérsele H 

:~~~~~~~::~;,:u~:~:~~~~~=1i:1~~·9:~11~:~:zp~fºdrci duphcarse en aquellos casos que 

Con to anterior podernos cornprobar que ill Ministerio Pl1blico para la 

investigación dv lln dühlo so le otorga un plazo de cuarenta y ocho horas para 

reunir los elementos probatorio!:> del rlic1to. siempre que ~ trate de una 

investigación con detentdo. imponié.ndosete tamb,en la obligación de que cumplido 

ese plazo. debe liberar al inculpado cuando no se cuenten con los elementos 

necesarios para comprobar el cuerpo del delito. los elementos del tipo penal y la 

probable responsabifidad del inculpado 

Al no contar el Ministerio Público investigador, con fos elementos suficientes 

para consignar al indiciado. ¿cómo puede otorgar la libertad provjsional?; resulta 

difícil en ese supuesto para el investigador conceder tal beneficio, sin embargo. 

debe resolver sobre la petición que haga el inculpado. aplicando únicamente su 

criterio y la presunción del cuerpo del delito y Ja probable responsabilidad del 

indici~do µor l.-. existencia del Sllpucsto delito. 

'., :'\n. lit .Je: lar "nn.dituc:tún rolittcu .J._· ltn Hxhulo." I ·,,,,¡"' \/cxicanot·. :'\tC"'icn. íl f, 
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Es de precisarse. que el Ministerio Público en su calidad de investigador y 

con base en las facuiie:sdes que le concede la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. puede conceder el beneficio de la libertad caucional. en el 

supuesto que haya detenido, pues sería imposible conceder una libertad cuando la 

investigación se haga sin detenido. ya que en tal caso, no cuenta con un término 

exacto. para integrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado; siempre y cuando, como ya se mencionó. no haya prescrito el delito; y 

en consecuencia, al no existir algún detenido. el ejercfcio de la acción penal Jo 

hará sin detenido siempre que haya reunido los elementos probatorios def ilicito en 

investigación y hayan quedado presuntamente comprobados el cuerpo del delito y 

ta probable rcsponsabdidad del inculpado, en este caso. sólo el juz9ador podrá 

resolver sobre la libortad provisional bajo caución del procesado. pues esta 

autoridad es quien una vez girada la orden de aprehensión y lograda la captura del 

presunto responsable. estara en posibifidadcs de resolver sobre la petición de la 

libertad provisional. y por et hoecho de qU€ ef Ministe.-io F-'úbl!co realizó su 

investigación sin que exista algún detenido. se encuentra impedido para conocer 

sobre. la libertad. sobre todo porque nadie pudo haber sohc1tado la libertad 

cauciona!. pues durante esta etapa del procedimiento. el indiciado siempre estuvo 

en libertad. 

El beneficio de Ja libertad provisional bajo caución no es exclusivo de los 

códigos procesales locaJes. sino que también Jo establece el Código Federal de 

Procedimientos Penales en la fracción JU. inciso f del articulo 128, es ahi en donde 

se reglamenla la Libertad Provisional Bajo Caución en los mismos términos que el 

MJ 



articulo 269 del Código Proccsill Pcnéll del Di.!itrito Federal, es decir. el Ministerio 

Público Fcder:al. también tiene lrt misma competencia. pues f;¡ fr:1cultad establecida 

en la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Federal a la cual ya se ha hecho 

referencia. es tanto para el M1nrslerio Pübllco local corno federal. por ende. el 

Ministerio Público Federal. de la misma forma. al conti'lr con <1lgún d~tenido 

durante la investigación y trámite de la Averiguación Previa. cuenta con cuarenta y 

ocho horas para recabar todos los elementos probatorios para comprobar el 

cuerpo del delito y l.:i probable responsabilidad del inculpado. tiempo durante el 

cual, en caso de que el inculpado solicite su libertad provisional, tarnbién deberá 

resolver sobre tal petición, debiendo concederla en c.:-iso de que asi proceda 

conforme a derecho. 

Se debe hac"r rlotar. quo tanto el Mínistorio Público Federal como el local 

tienen las mismas funciones, desde luego. cada uno dentro de su esfera de 

con1petencfa, pues mientras et Mfnister!o Público tocat se encargará de investigar 

delitos que ocurran únic:imente dentro del territorio en el cual ejerce su 

jurisdícc1ón, sin podl!t ~ebü$~U dicha jurh:· ..• .c.hcción. el Ministerio PúbllcD Federal, es 

competente para conocer· de delitos federa~ suscitados en todo el territorio 

nacional y por consigutcn1e, ejerce sus funciones en cualquier estado de la 

República Mexicana y en todo momento, en con~P.cuencia podra resolver sobre la 

libertad provisional bajo caución sien1pre que se trate de investigación con 

detenido. 

x.1 



En seguida se hará una breve renexión en cuanto a l¿is refornias que se 

han puniualizado anteriorrnentc y que finnlmcnte concluyen en otorgarle 

facultados al Ministerio Público para conceder ta lrbertad provisional ba10 caucion; 

como ya se ha señalado, en sus inicios el r..Ainisterio PUblico carecia de 

competencia para resolver sobre el beneficio de la libertad cauciona!. ya que no 

sólo la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos no le conccdia 

dicha facultad. sino que el código procesal no contemplaba nada al respecto; 

posteriormente el código p1occsal es quien facultó af Ministerio Público para 

concedt:H la liber1ad cauciona!. sien1pre que tratara de delitos preterintencionales o 

imprudenciales; o bten aquellos en que el ilicito en especifico tuviera pena 

alternativa. cuando concurrian esas circunstancias. ef l\..1inisterto PúbHco podía 

conocer sobre la lrbcrtad provisional. sin embargo. al reforrnarse la Constituctón 

Federal on 1900. se amplia el ámbito de conocimiento de ta autoridad min1steriat. 

pues a partir de entanC'"..cs podía otorgar el beneficio de la libertad provisional bajo 

caución únicamente en aquellos dehtos que no fueran graves. dado que sólo cr. 

los delitos no graves ptoccdia la libertad provisional. se puede notar como 

paulatinarnente se fut! acrecentando el poder para el t-..11msteno Publico. pues de 

una competencia exclusiva para el juez. ahora la autoridad administrativa como lo 

es el Ministerio Público conoce sobre la libertad provisional. además de tener et 

monopolio del ejercicio de la acción penal. ahora puede resolver circunstancias 

que se presentan durante Ja investigación. 126 

1:!" Art. :?O. nntcpcnültimo pUrrufO de lo ("01Uli1ucidn I'o/ilic'1 ,¡~. /o.<r: E.:r;tudos Uniúo.s ,\f~.licunu.s. p. <J. 
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Antes de 1948, ~I texto constitucional en su articulo 20. refería la 

procedonciil de lil LilJorietd Prov1s.ionill Bajo Caución. s1crnpre que los delitos no 

fueran graves. sin ombargo y a posar do que no existia clasificación alguna sobre 

los delitos graves y no graves. la gravedad se establecia obteniendo el término 

medio aritrnótico dt! fa penalidad que correspondia al delito y de aqui se 

desprendia que el espíritu del legislador fue, que al no ser grave el delito no tenia 

mayor caso tener más tiempo al indiciado privado de su lrbertad y par eJto se 

faculta ar Ministerio Público investigador a resolver sobre la hbertad provisional del 

indiciado en caso de solicitarla. 

Por lo que raspad.a a los; delitos culposos o los que cuentan con pena 

alternativa siempre se han clasificado dentro de los delitos leves o no graves. tan 

es así. que los dcJitos Que ttenen pena alternativa en la actualidad no son 

privativos de la liber1ad. es decir. ni el Ministerio P úbllco pucd.~ detener a ta 

persona que haya cometido un delito de pena alternativa. nf et ju¿:gador puede 

girar una orden de aprehensión en contra del presunta responsable, únicamente 

gira orden de ccniporecencia sin f"estricción de su libertad. ello no implica que el 

autor de un dehto no rnerezca ser castigado, sólo que dada fa naturaleza del delito 

el juzgador aplicara ya sea J.:-1 pen.:J pecuniaria. o bien la pena privativa de la 

libertad. n1is1na qu~ µued~ :s~f conn1utada por jo1nadas de trabajo a favor de la 

comunidad de acuerdo al numeral 36 del Código Penal en vigor en el Distf"ito 

Federal. pero no ambas. sin embargo en todo et proceso ef acusado siempre 

estará ltbre. incluso sin haber garantizado su libertad. 

"' ., 
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3.2 Articulo 290, párrafo segundo dol Código do Procedimientos Penates 

para el Di!ltrlto Federal. 

El articulo 290 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, hace referencia a la garantía de libertad provisional bajo 

caución, misma que debe hacerle saber el juzgador de conocirniento al procesado. 

al momento de rendir su declaración preparatoria, siempre y cuando dicha 

garantia no se haya solicitado en Averiguación Previa. al establecer· 

La deelnroc1on preparaton.a cornttnzar.:1 por las gttn~rales dal md1c1ado. en las 
que se 1nelu1rtm tamb1on IOG apodos Quo tuv1oro, ol grupo ótnteo tndigcna al que 
pertenezca. en su caso, y s1 habli:t y entiende suf1ctentcrncntc f2'1 1d;ofna cc.=-tt:Mlono y 
sus dema$ orcun!ltancias personales Acto ~guido se le hará saber el derecho a una 
defensa adecuada por si. por abogado o por personas de su conf1an7n. adv1r11endole 
que 51 no lo h1e1crc. el ¡ucz le nombrará un defensor de oflCJO 

S1 el md1c1ctdo no hubiese sohcrtado su lrbertad ba¡o cauc1Gn ~n avengtJac1ón 
previa. se le hora saber nuevamente de e~e derecho en lo!:> tCrrnmos el articulo 20 
fracc1on í d~~ 1<-t Con!<.fltuc:1on PollhCH de los F!>tados Unidos Mexicanos y del articulo 
5GG de este c:6d1go 

A cont:nu~c1ón ~e le h.:~ -;.:;ibur en Que consiste la denune1a, acusac1on o 
querella. a~t como kls nombres de sus étcusadofc~. dcnu11c1<;.1nlcl:io o QYi.:ft-~lunt~s y de 
los te!;.ttgos qu~ d~claren l'!n su contr~. "'~ le nro:;:gunL<=lr#t s1 ~~ !"'.u volunt;:¡d d~lilrnr ':i 
en su c~!"!.O de que ~¡ lo desee se le exa:ninara sobre los hechos con~1gn;:idos 81 el 
inculpado docJd1~re no ded.ara1. el ju~ lt!Spetar~ su voluntad de1ando constancLa de 
ello en el e)(ped1ente 

lgua:mento se le hnrAin s.-ber todas las siguientes garantias que le otorga el 
articulo 20 da la Con~t1tuc1on Poliltcu de los Estéldos Unidos Mexicanos que se le 
rec1b1rAn lodat; kl'i> test.gas y lRs pcuebRs que. ofrt»-ZCil. en términos legales, 
ayudand°'c par.:i obtener- la compnrcccnoa de las personas que sohc1tc. siempre y 
cuando ostón dorruobadDs en el lugar del iu1cio; y que se le serón f3c1ht;:idos todos tes 

datos que sohc1te para su defensa y consten en el proceso 
127 
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Sin embargo para E::I caso d~ que no hubicrH ~ido ~olicitada la libertad 

provisional en la etapa indagatoria o bien no le fue concedida, es procedente 

solicitar este beneficio una vez rendida su declaración preparatoria ante el 

juzgador, pues la ley establece, que ~I 1uzgador deberá tornar la declaración 

preparatoria dur¡!nte las cuarentí::I y ochu horas siguientt!S a la radicación de la 

averiguación previa en el juzgado de conocimiento, esto es, desde la primera hora 

en que el juez toma et asunto hasta antes de que se cumplan las cuarenta y ocho 

horas el inculpado debera rendir su declaración preparatoria, una vez rendida 

dicha declaración, la IC!y le concede el derecho para solicitar su libertad provisional 

bajo caución. pero nada in1pide que el inculpado o su defensor pueda solicitar este 

beneficio antus de que rinda la dcclardción citada: ar mismo tiempo de ser un 

derecho J")ara ol inculpado. también representa una obligación para el juzgador. 

debido a que la propia ley obHga a la autoridad judicial que deberéi informarte al 

inculpado al rendir su declaración p.reparatoria:. si tiene o na. derecho al beneficio 

de la libertad caucionar; de lo antenor se desprende. según fa ley procesal. éste es 

uno de lo!i. 111omcntos oportunos para solicitarta. ya que se trata de una garantía 

del procesado, por así establecerlo la Constitución Federal. y se concederá 

siempre que se cumpla con los requisitos a que se refiere el articulo 556 del 

Código Adjetivo Penal del Distrito Feder;;¡l, numeral que pos1erionnentc 

analizaremos. 

El artículo 154 del Código Federal de Procedimientos Penales. al igual que 

el articulo 290 segundo párrafo del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal estabkx:en, que una vez rendtda la dec.\aración preparatoria por 



parte del inculpado, ósto podra solicitar su Libertad Provisional Bajo Caución, es 

decir que en tórmino:;. gcncralc5 se deberán efectuar en materia federal, los 

mismos lineamientos que se establecen err fa ley píocesat det Oi-strito Federal. 

pues mientrats que en materia local d~ben observarse los lineamientos 

establecidos en el articulo 556 del Código Adjetiva Penal, en materia federal se 

tendrá que cumplir can lo ser\alado par el articulo 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 178 

Es de resaltarse que el numeral 290 del Código Adjetivo Penal para el 

Distrito Federal, así como el 154 del Código Federar de Procedimientos Penales. 

se refieren a una libertad caucionRI solicitada ante el juez y no a ta autoridad 

ministerial, por ello. se trata de una obl;gación que se le impone a la autoddad 

judicial de hacerle sabe,.- al consignado al momento de tornarle su declaración 

preparatorio que tiene derecho a la ffberlad provisional bajo caución, lógicamente 

si no tiene este derecho por Ja gravedad del dehto. también se Jo hara saber. pero 

no podrá dejar de tornar la declafación prepa1atoria antes de que deje en hbertac.1 

caucional al inculpado. 

Los articulas titnto del Código de Procedimientos Penales para ef Distrito 

Federal, como del Código Federal de Procedimientos Penales. aluden a que el 

juez debe informar al procesado que tiene el derecho de ta Libertad Provisional 

Bajo Caución si éste no la ha soHcitado, o bien si en autos no ex;ste constancia de 

se haya pedido cJ beneficio de Ja libertad caucional, en taJes casos, como ya se 

··-, 



mencionó. el jue;;i: tiono In obligación dP. informar al inculpado que c;uenta con el 

derecho de la libertad provisional. En la práctica. normalmente los jueces no sólo 

intornian al procosodo que tienen ase derecho. sino que le informan al acusado 

aden18s los n1ontos de las garantías que debe exh1b1r ante dicha autoridad para 

pod~r obtener fa misma. quedando a elección del procesado el momento o el 

tiempo en que puede hacer uso de ese derecho, pues el juzgador no puede 

1mponcrlc un tórmino para exhibirlas. su functon es mtarmarlc del derecha y los 

rnontos de Jas garantias. 

El juez está obligado a informar al procesodo que tiene derecho al beneficio 

de Ja libertad provfsionñl bajo caución. tanto a nivel local como federaL 

Es imporlainte ~ut\alar que existen casos t!Cl que el juez de amparo es quien 

resuel'Je sobre la liberto:td provisiona( bajo caución. en fa práctica. cuando se 

ejercita acción penaf sin detenido y el ;ncuJpado cuenta con fa presunción de que 

se h~ girado una orden de aprehensión en su contr-:i. normalmente acude al juez 

federal a interponer un arnparo en contra de ta supues1a orden de aprehensión, los 

efectos que se producen ~J interponer el amparo. es que se suspende la ejecución 

de fa orden de aprehensión en caso de que realmente exista. concediendo, el juez 

federal. la suspensión provisional dP.I ;:¡cfo que se reclama. es decir ya no se le 

puede privar ~ su libertad al quejoso. sin embargo. el juez federal le impone la 

exhibición de una garantía para que surta los efectos legales la suspensión 

provisional que se ha decretado. así mismo. le impone un ténníno de cinco días 

para que comparezca ante el juez do Ja causa a rendir su declaración preparatoria. 

---...... 



en caso de que el peticionario del oniparo no exhiba la garilntia que h¡¡ decretado 

el juez federal, no surte sus efectos la suspensión provisional del acto reclan1ado y 

podrá ser ejecutada la orden de aprehensión que se ha girado en contra del 

inculpado; esto es, que el quejoso puede estar en libertad dada la suspensión 

provisional del acto que se ha reclamado, siempre que se haya exhibido la 

garantía, pero tiene además que comparecer ante el juez de la cau5a dentro de 

los cinco días siguientes a rendir su declaración preparatoria para que se continué 

con el proceso y en caso de que al resolverse el arnpar-o le sea negado dado que 

el proceso ya se encuentra en curso, el juez de la causa fija1á las garantios que 

deberá exhibir- el procesado para seguir disfrutando de su libertad, en este 

supuesto, se la concedo un término para exhibir dichas garantias y de no hacerlo, 

deberá ser internado en el centro p1"eventivo correspondiente. sit11ación que se 

lleva a cabo exclusivamente en delitos considerados como no graves. 

3.3 Articules 556 al 574 bis del Código Procesal Penal para el Distrito 

Federal. 

Los artículos citados constituyen el capitulo de '"Libertad Provisional Bajo 

Cauciór)", por lo que resulta de suma importancia hacer un breve análisis de éstos. 

a erecto de conocer los requisitos necesarios para obtener ef beneficio de la 

libertad provisional, entre otros aspectos se estudiaran el momento oportuno para 

concedcrta; la procedencia; casos en que se niega; formas de caución; revocación 

del beneficio. etc. 

--:·~. 7----~ 

! 
' 

.,, 

- - ---...... 



El articulo 556, señala: 

Todo inculpado t~ndr6 der~cho durante l<"I avenguac1on previa y en ~I proceso 
1ud1c1al, a ser pue-sto f)n llb'7r1~d prov1s1onal b;tJO caución 1nmod1atamonto que lo 
sohc11e, 31 ~e rcUnon lo:;. s1gu1cntc:.. ruqu1!'i1to5 12

!' 

De esta primera parte. es importante resaltar que el inculpado o probable 

responsable tiene derecho a ~olicitar su libertad provisional bajo caución. ya sea 

durante la averiguélción previa o en el proceso judicial. es decrr. ante el niinisterio 

público investigador o el juez del conocimiento. de tal suerte que si el mculpado no 

solicitó su libertad provisional ante la autoridad min1stenat. podrá solic:.itarlo ante el 

juez que conozca de la causa penal. 

Los sujetos que tienen derecha a solicitar la libertad provisional bajo 

caución, de acuerdo al articulo 557 del Código de Procedin1ientos Penates para el 

Distrito Federal son: - ... el acusado. su defensor o el legitimo representante de 

aquél .. 130. sin embargo, a pesar de que en la practica normalmente el procesado o 

el defensor son quienes sohc\tan fa ltbertnd p!o..,1s1onal no e)(js,te n~ngún 

irnpedimcnlu para que: cualquier otra persona pueda solicttarta; la Constitución 

Federal da un margen ampHsimo para que no sólo los su1etos que se encuentran 

siendo procesados puedan solicftar su libertad, sino da la posibilidad de que 

cualquier persona pueda solici1~r el beneficio de la hbcrtad provisional de un 

•~• /\rt_ 5~ó del ("ódip,n dr Pr'J<''°ífi,11i.•nto:r 1'1•nalr~ f'"ra e•/ /)f.Urltu Fc,J.-rt1l. p. I •,_-;, 
1 
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proces~do, ya que fo prirnordial es oxhibir las garantías que so fijen a favor del 

inculpado o procesado. 

El pnrner requisito que establece el articulo 556 del Código de 

Procedirnientos Pt:nales para el Distrito Federal es: "Oue garantice el n1onta 

eslinlado de In reparación d~I d&f'lo;'"131 esta quiere decir, que la autoridad fijará 

una cantidad que el procesada debera exhibir. con la cual quede garantizada la 

posible reparoción del daño y se aphcara en caso de ser condenado. desde luego, 

la garantia dcbcrir ser con base a la cuantificación que se haga, o bien tomando 

en cuenta el dictamen pericial en valuación relativa a los daños, es importante 

señalar, que en los delitos que afecten la vida o la integridad corporal. el 

monto de t~7 roparac1ón no podrá ser manor de~/ que resulte aplicándose los 

d1spo~1~·1onc·s r(JJat1vas de I& Ley Federal d~·J 1raba10:··~=1~ imponiondo además al 

mini5terio púb(ic:.o la ~phc.adón del acuerdo A.1009/02. eni.itído por el Procurador 

Generéll de Justicia del Drstnto Federal. mismo que sera motivo de análisis con 

posterioridad; siempre que se trate de un delito que afecten la vida o la integridad 

corporal. $€' ton1ara en cuenta fo cstabtcckio por la Ley Federal del Trabajo para 

deterrninar el monto de la garantia, ya que son delttos en que no se puede 

cuantificar la reparación del daño causado. sin embargo, se trata de un requisito 

ind1spensabfe para la procedencia del bcncficfo de fibertad, y al no contarse con 

elenientos momentáneos para cuantificar- el n1onto del daño causado, el juez sólo 

fija lns gar-anlias antes mencionadas, dejando la cuantificación de la reparación del 

: :: "':1· 5Sh lhi1lcrn. 
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daño para valorarlo al n'lon'lento de en'lilir fa sentencia. concediendo fa libertad 

provisioncit fij.ando ol monto parc:1 la sanción pecuniaria y las obligaciones 

proccsalo$., poro ol hecho de que la autoridad on la practica no fijo la garantia para 

la reparación del darlo, no 1mphca que en su n"'lomento no sea condenado el 

sentenciado a dicha reparación. 

Es importante nlC,inc1onar, que tratándose de delitos en grado de tentativa y 

todos aquellos delitos que sean de resultado formal. con los cuales no se cause 

daño rnntcrial. sólo se establecerán los n1ontos él garantrLar correspondientes a la 

sanción pecuniaria y a las obligaciones procesales para el otorgamiento del 

beneficio de la libertad provisional, dado que no es factible cuantificar el posible 

daño c.-..us.:ido, esto sucede tanto a nivel ministerial como judicial, por la única 

razón de que no ~ cuenta con elementos suficientes para cuantificar los daños. o 

bien na extstcn darlos palpables 1
·
1

·'1 

En segundo lugar. In autoridad deberá también solicitar al indiciado "Que 

garantice el monto ~sli!ndclo de la:s sanciones pecun1anas que en su caso puedan 

1mponérsolo;"134 es decir, que deberá garantizar el nlonto de la multa que se le 

pudiera itnponer en caso de ser condenado por el delito que se le imputa. 

Recuérdeso que existen delitos con pena privativa de la libertad y con pena 

pecuniaria, para este hpo de delitos, ef juzgador al emjtfr su sentencia está 

in R,.'\UI. C.•'\.Rl<.ANCA Y TH:LIJll4J.O, Cádiga 1•.-n11/ .Atwta.Ju, fl· 70-7~. :!~!'i. :!_-.6. 
1 
.... ·\rt. 55h d.:J , .. /"lliY.O "'º r1·o«t-di1NÍt:""'ª' 1•11·nc.tfc.•., 1-"""" rl Di.,lrilo ff•tl.:ral. p. 'f.f'1::. 
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obligado a condenar a afnbas penas, pero también existen otro tipo de delitos que 

tíenori po1n2 tillurnutiva; on oatos ilicitos. ol juzgador puede imponer ya sea la 

pena privnt1va de la libertad o la pena pecuniaria. aunque el juez al momento de 

emitir la :;cntancia. deja a elección del sentenciado apegarse al beneficio de 

trab<sjos a favor de la comunidad o Ja conmutación de ta pena de prisión por muJta. 

Al establecer la ley que el procesado deberá garantizar el n"lonto para la sanción 

pecuniaria. se refiere a los delitos que contemplan pena privativa de ta hbe.rtad y 

pena pecuniaria, pues en los deHtos de pena altemativa no es necesario garantizar 

la libertad ya que la iey establece que en estos casos, sólo se dicta auto de 

sujeción a proceso sin restricción de su libertad. 

El tercer roquiai1o es1ablecido en el articulo en comento señata- "Que 

otorgu~ coución para eJ cumplimjanlo de las obligaciones que en lérnunos do ley 

se derrven a su cnrgo on razón del proceso,- .. 135 esto es, Ca fijación de{ man.to 

establecido por la autoridad a efecto de cumpltr fehactentemente con las 

obl1g:.u:1ones procesales que adquiera ef pTocesado con motivo de Ja hbertad que 

solic1t~. ést~ es 1ndJ!;pen!'..ablc ya que de no exhibirla es imposible que la autoridad 

decrete su libertad provisionaJ. Porque además es una forma de que el indiciado 

no se sustraiga de la acción de Ja justicia. y por eHo, una vez que se le concede Ja 

libertad caucional, adquiere la obligación de comparecer las veces que la 

autoridad (ministerial o judtciaf) lo requiera y en caso de que el indiciado se 

sustraiga de la acción de la justicia, se procede a su detención o reaprehensión, 

'' .. lhid\:'1n. 
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haciendo efectiva las garantía exhibida para sus obligaciones procesales en favor 

del Estado. 

¿Por qué es importante que el procesado garantice sus obligaciones 

procesales?. en primer término porque de esta manera el ministerio público o juez 

cuentan con un medio de presión hacia el procesado, al indicarle que puede 

perder la cantidad exhibida como garantía en caso de que no cumpliera con las 

órdenes de la autoridad, pues siempre existe ta posibilidad de que el procesado 

una vez obtenida su libertad se sustraiga de la acción de la justicia; e imponiendo 

un monto económico, por Jo menos se ve obligado a obedecer las órdenes del 

tribunal o del ministerio pUblico, pues de lo contrario perderá lo exhibido para sus 

obligaciones procesales a favor del Estado 

En segundo t6nnino. porque ademas de perder fa garantia exhibida en casa 

de sustraerse de la acción de la justicia. en cualqwet" momento perderá su libertad. 

pues el juez. ademas de hacer efectiva la garantia a favor de: Estado, ordenara su 

reaprehensión. 

Por lJltima. el articulo 556 del mu1tic1tado código establece que una vez 

solicitada la libertad provisional ba10 cauc1ón, ésta deberá concederse, siempre 

.. Que no se trate de delitos que po1 SLJ g1avedad están p1evistos en el pánafo 

último del artículo 268 de este Código "'31J. se debe recordar que el Código 

Adjetivo Penal para el o;strito Federal. establece que serán graves todos aquellos 

11" \'nidc1n. 
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delitos sancionados con pona cuyo tórmino niodio nritn1ótico oxcod;i do cinco años 

de prisión 137. 

Anterior a las reforn1as de 1993 sólo se establccia. que todo delito 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético no excediera de cinco años 

de prisión se podia conceder el beneficio de la Libertad Provisional Bajo Caución; 

sin embargo, con la reforma a los dos ordenan1ientos procesales. es decir tanto el 

del Distrito J.-=ederal como el Federal, que entraron en vigor en el ano de 1994, se 

realizó un catálogo de tos delitos graves y por ella aquel sujeto que cometia un 

delito que entrara en esa clasificación no podla obtener el beneficio de la libertad 

caucional por ta gravedad del mismo. 

En el Distrito Federal. según las reformas que entraron en vigor el primero 

d~ octubro de ~999. nuevamente se vuetve al estado anterior hasta antes de 1994, 

ya que se vuelve a establecer que los delitos graves seran aquellos cuya pena 

rebasen en su término medio aritmético los cinco anos de prisión. con la única 

diferencia que hasta antes de 1993, no se concedia Jj !ibcrtad ca.ucional con base 

en la gravedad de4 delito. sino que simplen1ente se tomaba en cuenta et termino 

medio aritméhco; en cambio et Código Federar de Procedimientos Penales. sigue 

manteniendo la clasificación. 

Ahora bien, éste último requisito del artículo 556 del Código Adjetivo Penal 

para el Distrito Fcdcrat remite al articulo 268 deJ mismo ordenamiento legal, por to 

--- ---' 
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que es necesario mencionar que el último párrafo de dicho articulo, fue reformado 

et 17 de sopti~mbrt: <ic 1999, cntrnndo en vigor ol primoro dc:? octubre del mismo 

afio, en dondo desaparece la cias1ficac1ón de delitos graves. e5 decir que a raiz cJc 

esta reforma se vuelve Cll estado anterior. por lo que la procedencia o 

improcedencia de la Libertad Provisional Bajo Caudón se encuentra en relación a 

la sanción correspondiente del delito imputado siempre que no exceda del término 

medio aritmético de cinco años de prisión: así mismo. se aumentan tres pélrrafos 

más en los cuales se habla de la tentativa punible, señalando que ..... tambión so 

considerará cielito grave si el término rncdto aritmético de las dus turcerüs partes 

de la penn de prnuón qua se debiera it77poner de haborse consuma.do al delrto 

exceda da cinco años"138
, por lo cual no se otorgara el beneficio de la libertad 

cauciona!; a~i mismo también se establece ta forma de obtener el término medio 

aritmético y ta forma de obtener la punibilidad cuando se trata de delitos dolosos 

consumados'.;-\~ 

Por lo que respecta al artículo 399 del CócHgo Federal de ProcedttTii-entos 

Penales. ó::.;tc remite al articulo 194 del m;smo cue1po de Jcycs, en ef cual se 

encuentra la clasificación de deH1os graves, mismos que no alcanzan el benefic¡o 

de la libertad provisional bajo caución. Además este n1isn10 Código Adjetivo Penal 

J=ederal en el mismo artículo 399 establece el "... depósito en efectivo. fianza, 



prenda, hipoteca o fideicomiso ..... '"º corno fas formas de garantía autorizados 

legalrnenle pnra efectos de la libertad provisional. 

Antes de concluir el presente apartado, es necesario establecer la forma en 

que el Ministerio PúbHco o juez fija las garantias para que el procesado o detenido 

pueda exhibirlas. Bien sabcmo!>. que todos los delitos contienen una pena. ya sea 

de prisión o pecuni;uia o ambas. pues todo delito merece ser castigado, 

precisamente por el hecho dí? constituir delito. 

Si nos detuviéran1os a analizar el Código Penal, encontrariamos quo a cada 

delito lo correspondo una pona ya sea pecuniaria, de prisión o an1bas, el Código 

Penal on algunos casos establece las dos penas y en otros casos una pena 

alternativa: cuando se trate cte un delito que tiene señalada pena privativa de la 

libertad y pena pecuniaria. necesariamente el juzgador aplicará fas dos penas al 

dictar la sentencia correspondiente, en Ctlmbio. eJ dehto que contemple pena 

privativa de la libertad o pecuniaria, eJ juzgador estará obligado al momento de 

emitff la sentencia respectiva a imponer sólo una de las dos penas que se señala, 

ya sea la privativa de la libertad o bien la pena pecuniaria. pero no ambas. 1'1l 

De antemano sabemos que el juzgador es quien impone las penas que ta 

propia ley estabJece para cada delito. pues es el único facultado para imponerlas • 

.... ., ,\rt. 399 del CúdiJ.!t1 P4.·do.tru/ de! 1~roce,/imh•ntas rena!..•s, f'· 78. 
\'>I Cfr. J. ZAM0~1\-RmRC-E. op. eit., p. 17. 



pero nos preguntamos cómo calcula el juzgador los montos a garantizar para cada 

uno de lo::; proccsodos; para ello sei'ialaromos lo siguiente: 

Para calcular los montos de la caución. el Ministerio Público o juzgador 

tomará corno base el minimo y el máximo de las· penas impuestas. pues a su 

entero criterio el juez aplicará la sanción, de la misma forma calcula los montos a 

garantizar ya que la ley sólo eslablece un parámetro entre una penalidad rninima y 

maxima, supongamos que el juzgador imponga una penalidad media. de esto 

dependerá que tome la pena media entre la mínima y la rnáxirna y calculando 

dicho término por el salario mínimo vigente. obtendrá la garantta a exhibir como 

posible sanción pecuniaria. 

Finalmento. la garantla para la reparación del daño. la obtendrá con base 

en el dictamen df.:! , . .-aluación que se haya emitido en relación al objeto moti~o del 

ilicito. o bion cuantificando el monto estabtecido en las documentates que se 

hayan aportado durante la Averiguación Previa o durante el proceso. normalmente 

existe un dictarncn de contabilidad o de valuación y en ello se basa el 1uez para 

establecer el monto. en caso de que no cuente con los eiefllentos suficientes. deja 

de fijar dicha ga..-antia, pues durante el proceso el Ministeno Público seguramente 

aportara e~mentos que den ta posibilidad al juez de cuantificar el daño al 

n1omento de Ja sentencia. 

Como fundamento de lo anterior se mencionará a continuación el siguiente 

acuerdo emitido por el C. Procurador del Distrito Fedef"al. que a la letra dice: 

11111 

l' 



ACUERDO A/OO!f/02 del Procurcdor General de Jui:Ucl.a dol Distrito Federal. por 
el quo so dotorrT1ina ol monto do l.fls c;:¡1uc:iones que deberá fijar el'Agente dol 
Miniet4rio PUblico lnvoc:tiga:dor, c::on c:J objc:to do otorg.;11r la libcrt~d provisional 
durante la Averiguación Previa. 

Con h..1iid.¡¡1111vnto en los .articules 20 y ~~1 da la Constrtuet6n Pofttfca dt:? los 
Estados Unidos Mcixtcono!s, 1,2,3 tracciones VI y VII, 4 tracción IV, y 20 de la Ley 
Org.:lmca do I~ Procuro:duriao Genaral d'3 Justicia del Distrito Federal; 1, 2 y 29 frac:ci6n 
X de su Ragl<'tmento. y 

CONSIDERANDO 

Oue !u Pror:ur::athHi" Gt::ncrul de Ju~11c1n de::! D1:011rto Fc:-dern! tit-n~. en1re o1ras 
atr 1buc1011os. la de "'"1~1 por lu lognl1dad y respeto de los dorochos fundamentales del 
hornorc, mvesl1gar y perEcgu1r los delitos de su competencia. y promover la pronta_ 
compl~t.o:1 y deb1d;a 1m~rt1cion d~ JU~t1cta, 

Que en el Código de Proced1m1entos Penales parn el Distrito Federal, en ~u:s 
articulas :771 y 556 so ostablacen d1v-ersas d1spos1cioncs para que el inculpado 
obtc:ng:.a $U libertad prov1s10nal dentro de la avenguac1ón previa bata caución. asi como 
para quo les derechos d~ las victun.as sean resgu~udados. procurando que la 
rep;:trHCJón d~I dRflo quAdH !O,.arn.ntr.zad.a e.u.anda se ven o:úec:t...1da.s. en su. c-..s.fcca ¡.uríd..t.c..:::l.. 

Uue acorfU~ con lR.1'· ~11vt'!n: . .-.!'o reitormas dt'! la Const1tuc1on Polrl1ca de los 
Est.<:1Uos Unidos M~x1cano~. t1n ft.tcha 13 de d1c1embr~ dt! 1996 fue pubhcado c.-n t;.~I 

D1i-lr10 Of1c1~t de la FF3'dArac:1ón P.I AcuP.rdn A/008/~ del Procurador General r~ Just~ia 
del IJ1~tr1to F"Mf:"r~J. por P.I que !'iF.!' e!ilablecen las rcgla5 a que dobt?r~n 5UJC".'1:<lr~e lo~ 

agentos dul Mtm~t~no Pl°it)ILco pdlH 1~9ii.t L<-1. ilber1a..1 provl~1onñl ba.¡o c...aua.ón dun·U\te la 
ilVCrt'.)cJaC1ón pr.,.v•.=t y p1'fr-=t o;nhr.11~~ 21 los órgar'°'O~ lU'1Sd1cc1onaJ¡::i.5- f~ nt-ag.Rfl\/<"! dP. ~u 
otorgamiento. y r\!".1 m1!"'.mn t"";n ft"";r:,l"-.01. trece de octubre de i 997 ~ CJ:;PKhó el Acuerdo 
AIQ10/91 d":'I Prvcurador General dP- Just1c1a del D1stnto Federal. por el que se 
ern1t1eoron diversas d1spos1c1ones de caracter general para determinar el monto de la 
caución qu• -"-"" <1AhPrM t1¡.::;r (lAr;; ntorg.Rr 1"" hbP.rt<=1d prnv1s1onal P-n avP.rigu;ic1on prevr<"l. 
en observanaa a lo d1spu.:>:s.ta en el Código ~etNo Perko.I antes atado 

Q11c atento el 0.:?creto cm;t1do por tu Asamblea Leg1sla11va par<.1 el D1strrto 
Federal publtcodo en l.:i Gacet.:i Of1c1al del Ot$tnto Federal en fecha 16 de JUiio det 
2002. r~k1tlvo ::1 l., praxun .. ""1 entr<fr1R en vigor del Nuevo Códrgo Penal para el D1stnta 
Federal. en el que~ incorporan nuevas h1.potesis de las conductas dehctrvas asi corno 
d~ sus sa.nc1ones. resulta pertmente e..s.t.ablec.er hne.arruentos de actuación que resulten 
acordes con las nuevas d1spos11::;t0nHS h:tgalt!s, qua permitan a la Procuraduría General 
de Just1e1a del D1str1to Fadaral seguir cumpliendo con sus atribuciones dentro del 
marco del respeto 1rrestr1cto a Jos derechos tanto de las vict.Imas corno de los 

:- ~r: rT-----,, .. 1 
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inculpados, cuando se encuentren rclucionadoa en lu intcgr1:1ción de un¡¡ .svcriguilc'6n 
previa, por lo que he tonido R bion oxped1r <ti ~UDUIOnte 

ACUERDO 

PRIMl!RO.- Lo- Agcntcc. del Min1stono Público lnv.05t1godoreis adscr1lO$ n lit-5> 
Unidades de lnvcgt19acl6n do las f"1scalias CentralP.~. f:1scalia~ Oesconcentradas y 
F1s~li.os de Proceso~. b.'"'Jº 3>U re!;ponSñbtlidad en la 1ntr.-grac1on d~ a11enguac.anns 
previas. sctuaran confcirmf"' a los hne-nn11~ntos srgu1entes 

1.- No se l11artt cauc10n al inculpado cuando ~eu prOO.oblE: responsable de lo~ dchto~ 
considerados como graves o se actu~hcen 1:,1 ... h1f">6t~~,.., r.-"'>1abte<;od:)"'i. l"!n """' Acuef"dc• 
AJOOSJ9G. 

11.- Se con~~,.;:; 1;1 inc:ulp,¡;do la l~rtéld ~m ~HCión éi!gun~. cuando @I tórmmo medio 
aritmético de la pena do prisión no exceda de tres años siempre que 

a) No exista riosgo fundado de que pueda sustraerse a la acción de la 
justlcia; 

b)Tenga domtcdt0 en el Dr~trrto Federal o en la zona conurnana con antelación 
de menor de un año; 

e) Tenga trabHJo licito. y 

SEGUNDO.- U·;o cnut;;.iün f'>Odff; gar-anttXarse mediante dcpOsrro de ef~rvo ante 
Institución de Crédito deb1d.'.!mente auton:o:ad:-.. o bien. mediante hipoteca. prenda, 
fianza o fidc.conuso de gantnlia for,-naifneflte <ACH"gddo 

El monto y ia forma de l.a c;suoón ~r¡\ nft.<"lqulblo p.,ra el inculpado. Para 
deterrnrnar su monto. dcber.:ln tomarse en cuenta la naturateza. modalidades y 
circunstancias del delrto de garantin formalmente ororgado 

----------~- ----- --- -
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a) La rela.~1v3 z. g;n~nf17.A~ IA rC"p.Hf,..C\Pn C'h!I d""ño qur. tratilndof;t;l d~ 1lic110,,_ 
patrimoniales Qstablccor;'.t •~I M1n1~lr.rin Publico. considerando IA valuación estimad.a 
por pentos ofic1alos o. on :;u ca!"O la m~pP.ccrón mmrstenal que practrque; las vers+onP:!'> 
de los :>UJclo:c. rel.oc1CJt1t:1cJos cCJn lo!. hechos y ICJ~ dcmó.!§. elementos. de prueba de que 
disponga. <:~timando lo"!'I d;,iio"' 1"::.;ct11~.:tr10"' n.:t¡o ~l1 '"'"~í>''"'n~h+lldad. 

b) La rclahvn n gnronttzó'lr el monto ontrmndo dn In multn que. previo JUICIO. 
puad&? llegar a 1mponcr"SH, Ci1$.0 ~n el cun:I. deb..,ri• CiJ/culdrs~ t::tl t~rrn1no n1"'d10 
antm~llco qu~ resultf:! d~ cons.1dert·tr In rn<'i .. irnn y rrumma del o los l1pos penales que se 
1nvcst1gu4'.?n. :J;::thr~ndo. ryn -:;u r;;-ic;n l.35 ~eqL:is r>':l.:itrv.;:¡~ a la 1rnpos1oón de pen3s 
tratilndos<.t d~ conc1.uso. l•~nlalrva o .a<.Jrrtvantes. 

e) La rolat1va o s.u1etar!'i.~ a la!:. obhgac1om:9s de COfnporacur a ta práctlea de 
d1hgencaas durant~ la A1,1H11yu..1cn."ln Pn•1,1~.,, u ante divo~, autondad 1unsd1cc1onat. 
misma que scgUn Las c.ans.cie115JJC.~ ~I caso concte1o se ft¡arfl en un importe no 
menor 11 7!> dias multa y no mayor a 175. salvo lo previsto expresamente en el caso de 
lesron~s y hom1ctd10 H que s~ ref1t-Tre el s1g1.iu,.nte articulo 

11.- Prefuren1emente se requenra gan1ntia por !".~prHHdo de cada uno de los tres rubfos 
a caucionar. c.Htvo que ul incutpudo no lf':f sea posible. ~n virtud d~ gnrontr;-ar con 
prendo o hipoteca 

l ratandose de billete de deposito o fton.=a. tn cauc1on siempre dcbcrii ser 
exh1b1dill en sus: ros.pect1vos. rubros con independencia entre ellos para garantrzar peor 
separado la reparación de dano. la sanc~n pecun1ana y las obligaciones de 
proced1maento 

111.- Oc ej•rcerse la acción penal. la caución so pondrá a d1sposH:1ón de la autortdad 
JUd1c1nJ para lo,; ofnchn; a que h.r1y ... J. \ugar 

TERCERO.- En cuxo do delitos comprendrdos en el libro Segundo Parte Especial. 
Titulo Primero, Capitulo 1 y 11 dol Código Penal vigente relatrvo a ilicitos que afecten la 
vkia o In integridad carpori!I., al manto fipdo para la reparactón del daño no podril Se<" 

menor a la canbdad que resulte de aphcar tas dispos1ooncs correspondientes de fa 
ley Federal deJ Trabajo. 

Para la determinoción del monto de la CilUCión, el Ministerio Público 
lnve~t19ador debora considerar las siguientes d1sposictones· 



1.- Cuando resulten lesionas quo t;i,rdan en sanar menoft dfl quince dias, tn!ñaladas en 
la fracción 1 del Articulo 1 '.30 d~l C6'110("1 Pc:m;zt, no = ti¡~rn caución en rnzón de no 
existir pena pr1vat1va dQ la ltbnrtsd 

11.- Cuando resultc-n lc$10nos que l.:..irdcn en =:.;:sn:Jr m-3~ de quince die:J:;; y mc:!'nc~ de 
sesenta d•&~. sol"lalc.da &n 111 fracc10n 11 d&I ~rticuk:J 130 del ordt.-onam+4!:1nto invocado. la 
cauc.;1Un ~€: fi}driil f::ln los s1g111o=tntAs 14rn11nos 

1 
~~·~-~~~~~'~" del dtJf\o _ . ___ ··- __ -~·--j ~~~ ,~~º~:t_-~~~~:-;i~~~~yor.-a·- ~-~ 1 
b} Obhgac1on de comparccor ,¡:¡nto el ¡ No menor a B 1 y no mayor a 

l Mm1~terio Púbhco on Avnriguae16n. . , 102 di as dr. !lnlano m1 mmo [ 
1~~v1a_ _ __ _ ___ J _ 

111.- Cuanda 'le ,,,f•"!!ran l"'!r"Jiion~5 que tardan en s-=ano:r m~s de sesenta días. señaladas 
en la frPi.cc16n 111 del articulo 130 del Código Pen""'I Ir. Cdución ~e fi)ara de la s~uienle 

íl
)-~~~pa_r~c,~~ ~~·-::~~~~~~------- ---··-_ - ~ j ~~3;;~";~~;!J~~:_~~~~~-yo·r -~1 

b) Obhgttc1ón de compHrecer nntP.r P.I i No menor a 83 y no mayor a 
M. 1nistcno Público nn Avonguac:iOn ! 111 dia~ de sRIHno minin10 j 
Previa 

IV.- Cuando ~e infieran lesiones que de1~n Cte<:!.tru: P""?:rrnan~nt"~ nctable en ta cara de 
las quo so dcscnben en la fracción IV del articulo 130 del Código Penal. la caución se 
fi1ar:l en los siguientes términos: 

! a)-RepnmCiañ dl'!l dano------ - : No -rr1or1or -u 400 y "no mayor a 

1 . _ ~ . -·· J~_6_ días de salario minimo 1 ¡;----¡ ( b) Obhg.;,eión do compare<;(Jt <!!lnto ni 1 No monor e 85 y no mayor 

~;~~Ann PlJhhco ~.~ _ Av~~~~":~"----~~~-~::_~A ~~r;rno m1ri1mo 

V.· Cuando al ocasionn~ lesionos 5e d15m1nuyo::t tdgun.a facultad o ef normal 
func1onam1ento d~ un órgano o de un m1embm. estabtecn:tas en ta fracoón V del 
articulo 130 deJ COd1go PonaJ. se fijara un'1 caución on tos s19umntcs tO""rnos· 

· -T;-: ~ilPOle:s•s d-e-·a;s;:¡:,¡·nu-aón- Cie .. 
J atgun~ f~.c~ttnd: no_mcnor a 500 

-- - ........ 



¡-
1 

y no mayor C:t 600 diHs de 
salano minin10 
2. - Hipótesis de d1sn"l1nuc10n d"ll 
norn1al f11nc1on.-:1m1ento de un 
organo o n11r.mhrn no ruon0r il 

J 340 y no mayor a 425 d1as de 
J salario min1mn 

¡ 
l __ _ 

VI.- Cuando se ocasionen 1cs1an~'! qu~ por su natur;;IP.za prod1JJ'•::.·1n !J µe1 d1dco1 dt! 
cualflUl~r función orgiln1ca. de un m1crnbro, de un órgélno o de und félcultrid. o C¡.fUSoert 
una enfermedad 1ncurnble o uno deformtdad incorregible. prcv1st¿:¡s en la fracc1on VI 
del articule 130 del Código Pennl. fa c.::1:uc16n se fi¡ara en fos srgurentes. !ér•n1nos 

1 - H•ÍtOte~us de entr.rmedad 
mcurabl~ no menu1 ,... 109S y 110 
mayor ;:; 1300 din:; de: :•il:i':rio 
mimmo. 
2 - Htpólca;;;, de pord1da do o¡o 
no menor a 1 095 y no mayor .,. 
1300 dirts º"' ~l;mn m1mmn 
3 - Hrpoto515 de perd1du de 
brazo. no manar a 87 1 y no 
mayo!" n 1021 dias de $illHrK1 
mimmo 
4 - H1poles1s dE1 perdida de 
mano no monor r. 756 y no 
mayor t.i 900 tJ1t.1s de ~Alarro 

m1n1m':"I 

! ti - H1po!~919 dQ pórd•d<l du 

/

, p•err1<:1 rtO rn..,,nor a a tG y no 
mayor w 1081 dict!i de ~alano 
minuno 
6 - Hipótesis de pérdida del pre 
no menor a 602 y no mo".lyor ."'.l 

725 diélS de salario m1n1mo 
7 - Hrpótes1s de J'lf"Tdu1a de un 
organo no menor A 1 09!'J y no 
mayor .:s 1300 di.:J~ de ~olor•o 

m1n1mo 
B - Hrpole~•~ de pérdida dr~ 1..:ni1 

1 ~~~~~do ",c;or;e~~~s0 d~o~¿i';a;~ 
lm1nrmo 

9 - H1polcs1s. de pcrd•dn el~ 

J 
cualquier funcrón org~n1c<l. .:i 

que el ofendido quodc con 
defonn1dad 111co1rt!'91ble no 
m~nor a 1095 y no mayor a 

--------- 1500 dlas de salario minrmo 
b)_--óbflg;¿¡()fldc comparecer nnte el No-. me. ·,:,.-o.r· D- .ª5.--y-no .. mit.yor a 
Ml!:_lj_~_!iq~igyación Prev1g ____ J_~O_di~s_d~_~a_!a~o_r:i:_in1~0 
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Vil.- En el e.as.o ijc lc:¡1one!:. qu~ pnngnn r.n pnhgro In vida. prr.vu:~tn1'i r.n In trnc-r.1ón VII 
del articulo 130 dpl Códff¡D PP>nal l;-1 r:•11r::16n ~~ fr¡nrlt ~n lr>!'> ''9'-"""nfpc; tf'..'rm1nn!'> 

l
a) Reparac:1on d~r tJar'"10 

b)'Óbhgac16.n de c..c.m1parccor dn!o el 
M1n1slerio Pubhco f!n Av~rrquac•nn 

!:"rev1u -

No nl•~nc.ir :J 130 y no rnayo, a 
10'J5 rJ1a5 de salano m1n1mo 
No menor a 1 1 O y no n1ayor c.1 

175 d1ns di".! snlano rnon1mo 

CUARTO.· Li f,!,1<11»lr:1+0 P1,t1loc o lnvo"'!-l.liq,iclnr pc•Oril 1ncxi1f1c.;-H el •mr>ortP de la C-°'uC1ón 
s1ernpre que e: r.r.0..-J.c:o 1 r .. HJT"~t;; ()fr.::1;-il r~."tl1r.f• ~"'!r. <;1¡ cp-ortun•d:1c1 un.1 nt1.r.v:l 
re..,·é!lcrr:::::10". <.·1~ !~ -~ut:> !'.e 0~1t;,~rv•_• ~d t:..""~!LJC!0~ :::: 1 1~·::-a y ~-<:' CCt>j:)ft::-'1~..'.! 13 ~cc'a~"f1r.;·~r"í"""n 
de las i~is1onf':s d·~ ~ p_,.r1.,, 01 .... nn.ctrt ~·110:,.,.•1r.r:. oo.: rc.rr~,...,~,,_,¡-,·J.---.,1:...- tl•C!,-j!·v~11 rrH .. -.:1•cu 

QUINTO.- Pilfil f•i,..r t-ol munlu ch:~ l.;;i!io Céolut.:•ont:~ !:-~ñ.alada!_, t:..•n ._.¡ ~c~nte /' ... c~·1Uo. poi 
salnno minrmo se cntr.ndcro::i el sill~r+ti rn1n1mo q~:-neral v1qentc en el 01stn10 Fe<ki-;:il 
mornonto de- cnn!'tumnr~~ ~¡ .::1.-1Jrr1 

SEXTO.- La 9ar<:int1a caucionnl a ::iu.:? s.c rctu:.:rc es.te Acuerdo. se cancelara o 
devolvt:ra, :segun el c<..1$.U cu..11HJO :;l.' rc~ut.!IVil el 110 t.!Jf.?rcrr.;10 de li.t acc1on pen¿¡t a s1.: 
dicte ro:solucion ¡wd:c1al en t.:.il ~ntid<.J 

sEPTIMO.- 1 ;-J \/1~ .• :.i.lu•1..-c1 ("",,.,,..1.-11 .._,,., .. l'..l'-"if>-l P! c:.rr1;1:1~1••rJ!ri y ;;::orr .... C?ii apllr:-.;..ir.1on 
(je! µrc.-'-<':''l..: 1·" ~••:-:.~.~ ,_,_,·1uc.r:1,..;.r, uc: .;:;..'.". 1r•cürl._i:;-;,.c..1.Jt-·~. ,__.ut- t'"-Prto~~·r1 fo$ '''Cl•c1., .. .Jc..,~~ 
cuando estimen c;~~c e: rnonto de L.-i ~u::::cn f:¡.3da por el Reoresentunte Social resulte 
C)(CCS•VO con!;,_01n1~ d l.Jb ~· . .;~rcF .. :v110>tl<..:...-~::-. ·, 11 • .._-... 1d\,dcJ<.J•!~· ;.1....:1 CLl'.>O concrc:o 

Cuando c:..1!:>l<.1 1!1cunf~~ri11d¡n_.: ;..iut e1 'TlL,n\t... ~' fle',h1!1vd Lh.:i •.Ho::.;..11111~nto u....: ld 
cauc1on :i qlK! ~..- rc-f1,...rC" ~J prcscnlt:? F .. cucrdo ~e ~:Jc:ult., .J. lo~~ f,q-cntc5 del M1n1~.tt~rK1 
Publico V191tadorAs .'.lf!.c:.=n~os .:t k"l V1s1tadun:1 r_;,...~r:--:1~ p:1:r:t rnc;n/vf?r ct<? rn,::¡ner.:=r 
inmedt.Sta la~ uico11fonn1d...~~ o qu~¡.as q!U! se ~::;. pLant~~~n .;-,.:tu...,ndo en t..1 n1edtda de 
lo posible en coonj1n.>cH111 con el supoi~nor ,cr<1r1¡:11¡-0J 1l1•I •;..•1vH"l111 t11Jlll11:n c1t! c11Jc s.-. 
trate. h~u:=ndo las ot>"o--~rv~cs.ones procedcntL'~ -. ~·~·1·.·:1_::.~"U.fnc:c_• !_r r•_·~;p.:;:r•-:;at>1/1d.:.c1d 

del M1n1st""º Púbhco con1u autondad c.om~l+::!ntl'- p...t1d c11-"tt->rn11r1d1 1.-t Cduc1on 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El prosonrB Acuerdo entrara eo-n vJgor a p~rtn de la yog~ncia d~ n1~vo 
Código Penal para el Distrito Federal. 



SEGUNDO.- Publlque~#!t ~n la Gacota Ohc1al dol 01r..tri10 Fodoral para su mayor 
difusión 

TERCERO.- Se derogan el Acuerdo A/01 0/97 y todas aquellas disposiciones que se 
opongan a Jo i;fo;pu~slo en el prascnto Acuerdo 

Dado en la Ciudad de Mex1co. D r. a los 8 dias del mes de noviembre del 2002. 

Et Procurador General de Justicia del D1strrto Federa: 

r-• .,aes!:ru Bernnrdo Oali~ Vtt.zquez. 

Del acuerdo ~ntcrior ~e desprende que existe un acuerdo más con el cuat 

se fundnmonta la negattva del otorgamiento de la libertad provjsional bajo caución. 

o bien para que el Ministerio Público solicite al órgano judicial niegue el 

otorganiiento de ta hbertad cauciorral, mismo que señata: 

ACUERDO AJOOb.198. Acuordo por oJ quo sa ustabJocon bs reglas a que debe...an 
sujetarse los agontc:.-s deol Ministerio PUblico para negar la libertad provisional 
bajo caución duzante la Averiguación Previa, y para solicitar a los. órganos 
jul"isdicclonal~a 13 negativa de su otorgamionto. 

Con fundc:1mcn10 en lo d1sµucstu por los a11iculos 1. 3 fracciones VII. VIII y XIII, 4 
fraccione= 11 y VIII. 16" 20 d.u lu Ley 01gil.111Cct. d~ bt Pn.lcu1et.duri<::1 General du Just1c1C:1 
del D1stnto Federtt! y i 6. y 7 frrtcc..Jón XIX de su R~lamento. y 

CONSIOE.RANOO 

Que con 1ech;;i 3 de JUho d12 1996. fue publicado en el D1ono Oficial de la 
Fcdcrnc1on el Docroto mod1antc el cual se declaran reformados los articules 16. 20 
fracc•ón 1 y p+muttrrno parra1o. 21. 22 y 73 fracoón XXI de ta Constrtuoón Potihca de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

--------- ---- ----- ~ 
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Ouc de ncuorr1n con "'' n .. cruto rSJhu1do CJn ni pñ.u¡;1fo qua zintocodo, el articulo 
20 tracción 1 dfo l.;;t Con~htllCIÓn PolihC~ cJ~ los Esletd0$ Un•dos r'Jte:aueanos. dispone que 
todo inculpado tion_, d•..!'recho o 5er puesto ~" i•b.:?rtad prov1:!>1onnJ bR¡o caución 
1nmed1alar11eml" que lo sollc1te. ~•empre y cuando no se trate de delitos en que. por su 
gravedad. ID le•¡ prohiba erprcs.am"'nte conceder estC" b~neflc10 

Oue en los ca~<"..o!> de dei11~. no gravrJ5.. l".!I CJrgrlnc ¡ur1~d•\""~c.1onal. a s.:.loc..1tud del 
1' .. <;u<i1s1"r10 Púbhco, podrR nognr J¡¡ lrbertad prov1s1onal baJO cnuc1on cuando ol inculpado 
haya stdo connr.:n<'ldo con ;:\nl~nondad por algun dchto calificado como grave por la ley 
o. cunndo ~¡ M1111steno PUbhco apor1P. ~IP.mP.ntoc. ;i! ¡uP.7 para P.stahl~cr que la hbcrtad 
del ir1culpudo rcprc:.ent::-i. por !-U c-.. onducta pr~c.t'!denl*°' u por la~ CHracte1ist1c.as y 
c1rcunsf¡inr..1..a..ot d.r::J d.r-J1fn corn~trdo un r•c~;D f:.'\;1Hl ~! nfcnd.J.ci .. -i o p..-u;i !.-1 'l.DCJCdiu::I 

Que en vulud de la trus~ndenc1u e 1rnp01liJr1c.;1<.J d1.:i t...c111.:f1c10 de l<:i libertad 
pru"1~1ur1ul. es neCe!llarro que la pononc1:i dnl M1n1str~r10 P~ihltr.o íJCr la quf'? sr. proponga 
la negativa do dicho h.--:nefK:10. duranh~ la otapa dt'!' avP.ng1Jm-:ion prr.v1a. sea autonzada 
per:son.almcnlc por serv1dore~~ pUbbcos de nrvel supenor a fm de garanttzcu la 
un1forrn1cad da entenas. 

Oue on ol mismo sentido. durante el proceso penal. los pedimentos para que los 
organos JUf 1sd1CC1onales nieguen f'!:I benafrc10 de ta libertad pr-ovisronat bajo cauctón, 
formulados por lo~ ngcnrc::i. del M1n1stcno PUhhco :ldscnto ;:¡ los 1uzgados penales. 
deben ~rr acorde.$ con Las propucstns de los scrvrdorc5 pub!lcos a que se refiere el 
con!'l1der¡,cndo qu~ antecede. 

Oue a hn dt:J ur1~nhu y un1furnu11 'º""" (.;l\te11os °"'n los qui:! ddb~1an :=:ustentarse las 
sohc1tudes que sa formulen a los órganos 1unsd1cc1onates para que éstos nieguen la 
libertad prnvr5r.tonnl b:JJO cauaon. he tenido a bien expedir el stgutente 

ACUERDO 

PRIMERO. De confnrm1d.<>d con le d1sruc:;lo por In frnr:crt":lri J y pP'"1tl/11mo parrato del 
articulo 20 du la Cunstrtucrón P~ttrca do ~ Estados Unrd05 ~'!cxrcanos. los agen1es 
del l\.11t11~tcuo PUbhco podrán proponer la nogat1va do libertad pro..,·1s1onal bajo caución 
de los inculpRdos. cuando se trate de dehtos no grRves. ~n los casos is1gu1entes 

1.- Cuando el inculpado haya sido condenrtdo con antenondad. por sentencia 
e1ecutorrada. por ,_tgUn dolrto calrf1cado corno grave por la ley. 

--7...::- .: ~---:--;--.-~~---- --1 
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11.- Cuando la hbcrtnd del 1nculpndo repre,,;enlP.. J"W"lr f;lJ conr1ur:ta preced•1nte. un 
nesgo para al ofond•do o p~r~ lu ~~i-xli"d. y 

111.- Cuando l<J ht>ert:Jd del mculp:Jdo reprcsonto. por lus circunstancias y 
carélcterisl•ca~ dt.'!I dohto con1ct1do. un nesgo pnra el ofendido o para lü soc1cdild 

SEGUNDO. Se cntendorQ que l&m llbttrt.ad d~I inculpado reprt:!senlél. por su conducta 
precedente. un fl<?":lgO parfl el ofcndf'do o PfU'"A /ff ~oc.edad. entre otros. en los 
supuestos s.igu14'ntcs 

a) Cuando l1aya. sido prev1;:¡mente condenFJdo por sentenc1.:i e1er.utonad.a 
por dchlo dolo!!i.O no catrt1cado corno grave por IH l~y. ~n el que se haya 
hecho uso de lu vJ01Qncla. 

b) Cuando PI inculpado. ccm 11ntonondud, se hub1oru sustrtrido o ta acción 
de la JU~llcfa en cualquter enltdad federativa o en el Dtstrilo Federal, 
deja;ndó de cumplir con lól~ obl1fF:Jc1oncs procesales a su cargo. 

e) Cuando existan elementos que pcrrntt.on presumir v;;::iltdomcntc que el 
inculpado pi;;rts:ni;:c;u A cualquier forma d'"1 organización criminal. y 

d) Cuando el inculpado haiga u1:.o 1lic1to. "'º forma hab11ua1. de 
estupef~r.t;?ntes o psi.cotrópu:os 

TERCERO. So tJntendert. qua la hbortad dol inculpado. par las circunstancias y 
caracterlsticas del dchto cornebdo. representa un riesgo para el ofendido o para la 
so-..;1cdad, entre otros .. en Jos supuestos s.gwcntes 

a) Cu<lndo lu victima o el ofendido del detrto sea conyug~ o concub1nano. 
o bien tenga parentesco consangulneo. por afm1dad. o civil con ~I 
inculpado y el delito !'te hubtere comebdo con motJVo de ello. 

b) Cuando ttl mov1l del delito hubiere stdo la v~ngan.i".a. 

e) Cuando Al dahlo derive del cumpllm.cnto de amcna7as on contra de la 
vicllma o ol of•ndtdo; 
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d) Cuando se hubiere cometido el delito b~JO el 1nfh.1JO de estupcfaciontos 
o psicotróp1cos, con t:txcepc1ón d" ~quullos Qu~ por prescnpc1ón modiea 
consumrtn '11chtu: !llu!Jtnnc•n1't. 

e) Cuñndo trat11ndose d~I delito de fraude, los rnculp;ido5 se hubieren 
vahdo de e!!.tructuras comerciales o de cu02lqu1er otro medio que permita 
presumir su actuac1on en forma organizada. en contra de diversos 
su¡atos p1:1s111us. M lrtw6!."I. de ofertu5 tran~m•hdas al público. y 

f) Cuando por la cantidad d~ mculpé1do~ rftspocto do un m1!:.mO dehto y 
otros 1nd1c1os. se acred1t"' qu"° h1e cometido en pandilla o se damut!Slle 
la asocuJc1ón do1tctuosa en su corn1s1ón 

CUARTO. P¡sr¡¡i efectos de los •ut1culo~ Sugum..Jo y Terct;;ro de este Acuer-do 5-e 
considerl!ré que ex1TOte un rt-e~go para el ofend.cio o para la sociedad, cuando se 
reúnan los s.gu1entes r<?qu1s1to~ 

Queden ttn pohgro '"'ª' y uf0(..;1vo ~ bienes Jurid1cos del ofcndtdo o t:a 
segundad pUbl1ca. 

111. En l;:¡s c1rcun .... t;mc1<:t.c;. Rx1~h:sntes. no haya otro modio más practicable y 
conveniente que la pns1ón preventiva para con1ugar el nesgo 

QUINTO. En los supuestos ~ los <:ut1culos Primero. segundo y Tercero. lOs agentes 
del Mmistcr10 PUhhco quo conozcan de In avenguac16n previa respectiva y tengan al 
incul~úo u !lU d1!\po~1c1ón. dMb.-.rán notificarlo df:it mmttd1Ato al titular de la unidad de 
invcshguc16n nspncuih::r.Rdn dn ~lJ .;u1...~npcion llH1tJ-'1nda~ d8 érHH~ ~ntrAI"~· o Al 
Delegado de la Procuraduria. cuando !'>e tratA dA a!:.untos. ~su competencia. paro que 
acuordon lo procCldonte 

SEXTO. Paro ofoctos del articulo antanor. el agente de! Mm1stcno Público deberá 
envmr ni titular dt:? In unidilld de 1nvcst1gnc1on cspec1ala:ada de su Adscnpción o al 
Oelt:!-gado. según c.cuTAspon~. copias de lél nvHnguación previa en la que se 1nduya ta 
ponencia de nogatlva de hbe~d prov1s10nal dobtdamente motivada de conformidad 
con los supuestos a que se rcñeren los artículos Pnmero. Segundo y Te.-c.ero del 
p.-esente Acuerdo. asi como todos tos md1c1os y elementos de prueba en tos que 
apoye su determ1naoon. 
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SéPTIMO. Los titularos de la~ un1dade!> adm1mstrat1vas de 1nvest1gaci6n espccialLZada 
o el Delegado. on el ón1b1to de F;uv. rOF;pochvo9 cornpelcncias. previo on6hs1s de la 
avenguncrón corrcspond1onte rcsolveran s1 es d~ negarse la libertad prov1s1onnl bnro 
caución durante l;:s ~tapa de nver1gunc1on previa 

S1cmprt" q11t'!' u-\ l1lul-..r dt_• l¡t ur11Uo.1U o.icJ1111111:,.1r4.tl1v4.t dt.· UJYt..•$l1QO'.JC1ón L!~pcCk"'l\1;,ada 
o el DP.lt"!gado ~r.91m c..c.rrcsponda. hubi~ron lt~~·~euo li-1 n~gHt•v<4i d~ kt hbertnd 
prov1s1onnl b111n caución durantt-"l ln PlilPA do nvenguac1ón previa. deberá sohc1t<1r!'-e nsi 
al JUC~ unte qu1~n se consigne Ll1 1nculpadu en tcrrnino:;, del ¡;¡r1iculo Noveno del 
pres'!!ntn Acun1do salvo qu-. ·~ J::..~ c11r:unst;snc1.<:Js. p<;i.5.1~r1nrP~"i. apa1ec::H':!rt-!n que 1.-:i 
libertad prov1s1onal es procedenlr-> 

OCTAVO. Los agentes dtll M1mstt:rrro Puolrco cons1gnadorf:!s que estimen que debe 
negarse la l1berl<::1d prov1s1on21I b;:;t¡o Co<JU<:rOn del rncutpado dcbcrim rcrnrtn LJI M1mstt .. ~no 
PUbl1co arl!'>c::.11tu di J••.-undn <hi q11t! t"~! trnlr. fft~ rni-in~r;1 ~rrr111tt.:'tnf'"-!~ ;-¡I í'JllHgn de 
con,;1gn.ao6n. !.o!':. ra.zonam~ntos y I~~ cun~tanetas t.!n las cua)es s.e apoye la pct1crón 
de negativa de libertad prov1s1onal b.a.¡o caución a fin de que se proceda en los 
términos de 10 ... ilr11f":tJli).<; Nnvr.nn í11'-f":1mn y nt:c:unc. !'.i<"'-gtll'•CJCJ riel fJíl'!'~t"nlf', Acuerdo 

NOVENO. Trotandose de cons1gnac1oncs con detenido. los. directores generales de 
cons1gnac1oncs. al Director Gen~ral de A!:>untos C:spP.c1ales y RP-lov::mtcs del 
Proced1m1~nlo Pen,;¡J. Hl Orrector GP.nF!rriJ dP. Cnntrol de Proceses Penales o los 
delegados de la Procuraduni-J. t!ll t•I é+1nluto de sus rcspcct1Vas compctenoas. 
1nstrUrrtan al agt'!nte del M1rnsteno publico a.dscnto al 1uzgado en el que se radique el 
asunto pri1n qu..,. ~1 ... r~1tPrP (.¡.¡ pPhCJon dP nPg~fJvrt l1P ht>P.rt'"1d prov1s1on;;il bajo c;llJC16n 

DECIMO. TrFltAndose de cons1gnac1on<:?s sin detenido. el Director G.aneral de Asuntos 
Especiales y Relevantes del Procedrmicnto Penal. e! Drroctor Genar<Jt de Control de 
Procesos Penales o los ~lc-gados n.-~ l;:J Procurndurrn. en et tlmb1to de sus respcctrvas 
compet~nc1as 1nstrurran al ag,..ntf? del Ministerio Púbtrco adscrrto al JULgado en que se 
rad1qu~ el a;:;.untu piHM qu,:... .=tl momento en QlJ~ se de cump11m1ento a la orden de 
aprehen~ion resp~.;ll\lél. sol1c1t~ al ¡uP.L d.~ l..1 CdUSJ !J. nt:!g.ativa de libertad prov1s1onal 
ba10 cnuc1ón 

DECIMO PRIMERO. Los t1rul.3res de- In~ 11n1rl."lrlrs arlnlln1st,;.it111as dP "'Vt .. st1uac""1 
espcc1oli.::;;1da. trot<Jndosc de arcas ccntrDlcs Jos diroctoros generales da 
cons1gnnc1onc5 y los ~legados. en el amb1to de sus respectivas competencias. serán 
respon!!.ables de- quü ~n toda ...... l;is a .... origu..-ic1oncs previas que se consignen ante los. 
órganos 1unschcCXJ11HltJs. un quu µ1 u<.:udcl lci neg~t1vo dl:i h~rU:ld p1 ov1st0nal ba¡o 
caución. se remita la pcttetón y las const.z:mc1os para que los ogcntcs del M1msteno 
Públ1eo ad!".crito~ a JU7gadoret=> penal~s o de p.a7 formulen y fundamenlen los 
pedimentos a que se refiere el presente Acuerdo 
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DECIMO SEGUNDO. Ptsr:s efectoto de lo dizpue~to en lo~ ortlculos anteriores, el 
agente del M1nistorio Púbhco r1dscnlo itl Ju.-:giido penal o de pa7 respectivo. deberá 

l. Actuar contorrnc a lds. mstrucc1ones especiflc._,.s cont~o1déi~ u11 Id 
averiguución prov1a respecto de la forrnulüc1on. ante ol organo 
jurisdiccional. del pedimento do nogat1vs do la lrbortad prov1s1onal ba¡o 
caución. 

11. Promov~r ac..c.1onvs.. oponer t:ACcpc1oncs. ofrecer prucbns e intervenir en 
su des.-"lhogo. Alt'lgRr iln aud1f'tnc1a. 1nlerponAr Ion rAeursos quo la ley 
prevea y. eri gori(fr~tl. roahz:ir todos los acton pr,:,cesales necP.snnos 
par:-_, q•J'l Al órganr_, 1ur1sd11::c1onal da su adscnpc1on n1qgu-.? la lib""rtad 
Prov1s1onal del 1nculp¿-tdo y 

111. En su caco. :tpelar an~c la Sl!il,:,¡ ret;pectivo del Tnbunal SupP-nor dP-
Just1c1a del D1stnto Fadt:!'réil Id lt:!'SUIUC•Un PO• Id QUt" t"I JUCZ do prrmera 
1nstanc1a otorgue .oiil inculcado la hbartact prov1s1ona1 bBJO cauc1on. asi 
con10 aqut'.!llds por las que se acepten garantia-s msufrctentcs 

En caso do quo ni agonto del Mm1stcno Publtco conslde-f'e procedente la 
resolución del Juez por ;a que ~e concede la l1tl'Crtad prov1s..onal OC4 inculpado. deberiJ 
SUJAta~ó U lo d1:!1.fUlf'l!".ln ~r Pf ;ortic¡¡j,¡ r.k-'.1-HHn C1J,ll~,-, 1i~~ ¡,~.h-~ /~C.Uó-:fd•-> 

DECIMO TERCERO. Los d1rector~s gt>r.e'!~-ti~s .Jt: ..:uns1grkH .. :1on~s. el Dut::?cto1 Gcnc1ol 
de Asuntos Especmlcs y Relevantes del Proccd1rmcnto Pcn:::JI, el Director Gcneróll de 
Control di;- Pri:.'l.'.#. ... ~•:.: PcrtJJes o el ~~U"?gddo -.;'~gún r.orrr.sponr.a deberán rr.stnJfr 
oportunarnent0 ttl e:sgt3nte dt!l M1msturio Púbhco adscrito ar iuzgado para Que pueda 
promover los acto~ nrncF>~r11!.=-s con11ucF>nt .... ~ t-011 k1~ ;ir,....·o-. :.-~1•- e: 01~;1no ¡ur1s1f1cc1onu! 
llf'gaSC" n ,...!;l<>~Lrr""'r 

DECIMO CUA.~TO. En c.-_iso ú~..1 qu•J por cru:.·un5t;.1rrc.:1-"1s postonot~s s~ est1ITl4'~ que debe 
concederse la libertad p;ovrs.1on.:il bUJO cuuC1on del inculpado :Os agcntas del 
M1n1steno Publico adscnto 0:1 los. JULgacJo~ y s.;:1l.:1s penoles lo notrfic.aran de 1nmed1ato al 
Director Gen@r<il de Asuntos Especiales y Relevantes del Procedrmrento Penal, al 
Director General de Contr°' dt:! Prcx.:esus P~nétles o al De~<:JdO ~ la Procuraduria. 
par~ que acuerden lo procedente 

OECIMO QUINTO. Los ügCJnh:·~ del M1rr~teflc.r Pút:J/1cc.r éld~crrtos a Juzgados penales o 
de paz. deberán promover la rovocac1ón de la libertad prov1s1onal baJO caucón siempre 
que concurra alguna de tas causas a que s-: rcfo.~rcn tos art1culoc 567 y 565 del Código 
de Procechm•E"lltos Penales pnra el 01stnlo Fcdernl, asi corno los supuestos LJ que se 
refieran los artícu!os Primero, Segundo y Tercero del presente Acuerdo 
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En estos ca~s.. loe .::.genteA del M1nisteno Pl1bhco deberán ~ohctl.ar al órgano 
JUl'"ISd1cc1onnl de quo '-Ct trAto. quo hbro I¡¡ ordetn do rcaprehcnsión correspondiente y 
que s.:t hAgan nf"chvns las garantias atorgadds por "' 1ncuJp11do para I<" ropniración de 
los daños y p~rju1c10s causados a lo victima u ofendido por el dchto. osi como aqucllo5 
que versen sobr~ la$ ~anc1onc5 pecumanas y las deo cumphmrento dr ln!l obll!)'ACÍOneoe; 
denvodas 001 prOCP.so 

TRANSITORIOS 

PRlfAERO. El proaontc Acuordo e>ntrorol en vigor ol dio siguiente do su pubhcólc16n en 
el Diario Ofic1tsl de lu FP.dorec16n 

SEGUNDO. ~e abroga el Acuerdo N008I91. publicado en el D1ar+o Oftelal de la 
Federación el 22 de febrero de 1001 

TERCERO. Se derogan todOJs los dicposictones administrativas Q~ se opongan aJ 
presentn Acuerdo 

México, D1s;trito Fctdc;ral o onco do dicicnibre de mil novedentos noventa y sets. 

El Procurador Genet"al de Ju~ttcla del Dt!!'.tr1to r ~et"<'ll 

JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDCZ. 

El Articulo 557 dol Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal establece: 

"La libertad bajo caución podrá pedirse en cualquier tiempo por el acusado, por su 

defonsor o por el legítimo roprosentante de aquél ... V&
2 • es decir que una vez que el 

indiciado haya sido detenido y el delito que se le impute se encuentra dentro de 

los parámetros para alcanzar la libertad provisional, en cuaJquter mOJTiento podrá 

ser solicitada: ya sea desde- el rnomen1o en que es puesto a disposición de la 
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autoridad ministeriill. hc.1stn nntes da dictflrsa fo:¡ snnten<:ia rospoctiva; además 

establece que podrá solicitarse el beneficio de la libertad cauciona! por el rnismo 

acus¡otdo o por ~lj ;¡t"lngíldo. o bion a través de su legitimo representante. esto 

implica quo no solo el acusado puede solicitar su libertad. sino que a petición del 

acusado cualquier persona autorizada por éste puede solicitar la libertad 

provisional. 

Es pertinente rnencionar que cuando se trata de flagrante delito, un sujeto 

puede ser detenido por cualquier persona. ésta a su vez lo entregará a la 

autoridad n1as próxima. quien lo pone a disposición del Ministerio Público (con 

fundamento en lo dtspuc::to por el cuarto párrafo del articulo 16 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos) y sólo hasta este momento en que es 

puesto a disposición det M1n1sterio Público para su 1nvestigaCJón puede solicitarse 

fa libertad provl5ional bajo caución. pues cualquier otra persona o autoridad 

administrativa no puede concede< tal beneficio; si durante la Averiguación Previa 

no solicita la libertad provisional. una vcL. que es puesto a disposición ante el juez. 

podrá sohcrlada 

El articulo 558 úel Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. señala que una vez solicitada la libertad provisional por las personas 

autorizadas para eHo y et 1ucz o Ministerio Público se cerciore de que se 

cumplieron los requisitos legales esencjales para el otorgamiento del beneficio, en 

el mismo auto que recatga a la sohcitud, la autoridad decretará Ja libertad del 

acusado poi· encon\ra1sc satisfechos los requisitos para la procedencia del 
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beneficio 143
• norrnalmente no sucede asi. ya que a la petición de libertad. recae el 

auto en qtae::: s~ decreto quo es procedente y se fijan las garanlias. pero se 

obtendrá l.:i libertad, sólo hasta que hayan sfdo cubiertas de manera satisfactoria 

las garantías fijadas por el juez. 

El articulo 559 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, determina que: "En caso do que se n,-egue la libertad cauciona(, puede 

solicitarse de nuevo y ser concedida, por causas supervenientes-. 144 

¿Cuáles pueden ser las causas supervenientes que la ley señala?. cuando 

ef juez dicta el auto de formal prisión y reclasifica el delito encuadrándose dentro 

de los datitos no graves, con ro cuar se podrci solicitar la libertad caucional: a bien 

cuando el procesado o su defensor dentro de la ampliación del plazo 

constitucional, ofrecen pruebas idóneas para hacerte ver al juez que el deHto que 

se suscitó fue uno de menor gravedad y de Ja misma forma. el juzgador reclasifica 

el delito al momento de efnitir cf auto constitucional. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales en el articulo 401 también 

se hace referencia de la procedencia de la Libertad Provisional Bajo Caución por 

causas suporvonicntos y opera en los mismos supuestos que en el proceso local. 

1"' 1 Art. 558. lbidcm. 
'"'"' /\rt. ;ifii9. lhiden1. 
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El articulo 560 del Código ds Procedimientos Penalos para el Distrito 

Federal sc:t'\c::aln: 

A pet1c10n ddl pruécscúu u i;.u tfnf,·u111-'u. In r:111uCl\'>n •• qun 111-"' utfit'trO IR fraccíón 
111 del articulo 556, so roduc1ra en la proporción que el Juez estime Justa Y equitativa 
por cunlqu1r:ari:- dP. las c1rcunstAnCii•s ~igu1enltc'!S 

La d1s111u1uc1ón acr~d1tad~ de ¡,.,!'> consecuencia~ o efectos del dehto; 

111. La 1mpos1b1lldi'd ACOn6mtea demostrada para otorgar la cauctón 
señalada 1n1c1.aalrnantc, :.un con pago1:1 parc1ale~. 

IV. El buen comportamiento o~rvado en el centro de reclusión de acuerdo 
con el informe que rinda ol ConseJO Técnico lnterd1sciplinano. 

V Otra~ quo rac1onalmt3nto conduzcan a crear a.egundad de que no 
pror.:ur~r~ ,;ui::tr;;u;r%c; .Ol al ncc1ón de la ¡ust1cia 

Las gólr.antilt~.,. q11~ ~n rt:1f1nran ln::r. fr.-c:c.1onos 1 y 11 del nr11culo 556 sólo podrán 
ser rt-oduc1dcts en los h:::Ornuno5 c.•:o:puc~l1.,s .::-., ,..,_, prm.,er parTafo de e5te articuto cuando 
se verrf1quo lit c.1tr.un5t3nc1<1 !'>et1n!a<1.--. ~' \;, rr.~·cc...-.o ill ~ pr~~~1e- ::tílH:11:.0 En ~te 

--~so. s1 se llegare a acreditar que p . .=1ra otitcncr t.:i rcducoon et 1ncutpado simulo su 
1nsolvcnc1..... o bien. con po.s.tc.nondad a la íl-"'.!ducoón 00 La. c.aucKJn recuperó su 
capacidad cconómac.a para cubrir los montos c:it! las garantias trncaalmentc señaladas, 
de no re'!lt1ru1r é'!ltss ~n el p/a.;o-c que el ¡ur..z !';.Cña!c p:1ra C'iiC efccio. se le rcvocar.<J la 
libertad prov1~1onal qu~ h~n!J;'i l""onr:Pd1d.=r '"'~ 

Tral~ndosc dol monto del cumpl1m1ento de las obligaciones procesales, e5 

acusado o defensor podran solicitar la disminución de ésta, que a consideración 

del juez sea más justa y equitativa por concurrir cualquiera de las siguientes 

, .. ~ \rt. :"tiO. ll•iJ.,•1u 
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circunstancias: el tionipo do la privación do la libertad del procesado; la 

demostración de la disminución de consecuencias del delito~ la demostración de la 

ir11posib1lidad dt! p;-1gar ta cantcdad inicialn1ente establ~ccda, ;u.,¡n cuando se 

establezca en parciahdades; el buen comportamiento del procesado en et centre 

de reclusión. de acuerdo al informe del consejo técnico interd1sciplinario y por 

último cualquier olra circunstancia que conlleve a asegurar fa no sustracción a la 

acción de la JUst1cta del procesado. 

Por lo que respecta al monto de la reparación del daño y sanción 

pecuniaria, éstas puedan ser reducidas siempre y cuando se demuestre la 

imposibilidad económica del procesado, aun cuando se puedan establecer en 

parcialidades. Sin embargo, el juzgador podrá revocar la libertad provisional, 

cuando se acredite que el procesado. para solicitar la disminución de la repa?"ación 

del da~o y de la sanción pecuniaria, haya simulado su incapacidad económica, o 

que haya recuperado su pos;biJi.daó o capad-dad económ;ca; o cuando en et p~azo 

fijado por ei juez para cubrir los montos jniciales no los haya cubierto 146 

El artículo 400 del Código Federal de Procedimientos Penales. correlativo 

del 560 del Código Procesal Penal para el Distrito Federa(. establece que dicha 

reducción " ... so tram1tDrá on incidente que se substanciara conforn1e a las reglas 

señaladas en el artículo 494. "'1"
17

, de lo cual se desprende que tratándose de 

n1ateria federal, fa reduccjón requiere su tramitación mediante incidente de 

1 ~·· Cfr. Arl. :'>hO. lbitl. p. 1~3 !-" l'J..a. 
11

• ·'\n .tnn (1,•I < ...... ligo 1·,.t1,·rul d'° /lrr><'••,/imJ,•n10 ... 1•,•na/4· .. ·. r- 7f) 
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conformidad con ol articulo 494 del Código Federal de Procedimientos Penales el 

cual cstoblccc. 

Los 1nc1dcnlcs cuyo trun11tnc::1ón no ~e dP-lalle en este Código y qua, a 1u1c10 del 
tnbunal. no puedan resolverse de plRno y sean de ilquellos que no deban sus~nder 
el cur!"o del proccdrrnn:'.'lnlo. !-\o Hubstunc1arán por separado y del modo s19u1ente se 
dar;i v1~ta de la promoc1on del 1nc1dcnte a las partes. para que contesten en eJ acto de 
la ncttfic::c16.n o .:: rn.:'~ t.¡;rd.eu dentro de lo!> tres dia!> SJgu1enle!'. s, el tribunal lo 
creyere ne-c~~,no o ..-lguna d~ las p.Hrtes lo p1d1ere. se abrira un termino de prueba 
que no t.'"!xceda de canco d1as. despues de los cuales se c1t.ara para una aud1enc1.:1 que 
se venf1c.niro:1 dMntro de lo~ .. ~res s19u1P.ntAs Concurran e no las partdS al tnbunal f;::illara 
desde Juego el 1nc1dentr 

De lo anterior se desprende. lo ya aseverado. que la reducción de la 

garantía fijada por el juzgador sólo puede hacerse por medio de un incidente que 

el procesado o su defensor promoverá, dada la impos;b;Jrdad de garantizar la 

cantidad que ya ha sido fijada. es decir, no se le impone al juzgador la obligación 

de hélcerlo de oficio, sino que ttene que ser a solicitud del pcocesado o su 

defensor y en caso de que el juez lo eslin1e pertinenle se tienen que ofTecer 

pruebas para que el juzgador esté en posibihdad de resolver el incidente y en su 

caso reducir el m-onto de la garantiL1. 

El articulo 561 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal establece· 

La naturaleza de la cauctán qoedarA a ~ctón del 1nculp.."'Jdo. quien ni sohc1r;ir 
la libertad m;:mlfcst;:u¡;<¡ la rorma que ehge. par-et k:>s C!ÍeL"'los dt! la írctect0n V del articulo 
anterior. En el e.aso de que el inculpado. su representante o su defensor no hagan la 
manifostnción moncion,¡:¡:d.-. ot Ministerio Pübhco. el JLa:~.z o el tribunal. de acuerdo con 

1 "" ~\n . ..i11.1 lbi.J. r> »o. 

---------------~-------
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el artículo que antecede, fijarA 11!1!1. c:.ntitb•dRs qua corrosr.pandan " cadn un .. de las 
formas de I~ cauc:i6n t•u 

El acusado, su representante o defensor podrán elegir la forma para 

garLJntiznr tos montos económicos que el juez decrete: sin embargo, para el caso 

de que no manifiesten la forma de caución. tanto ol Ministerio Público. como el 

juez o tribun~l fijará las cantidades que correspondan a cada una de esas 

cauciones. 150 

El articulo 403 del Código Federal de Procedimientos Pcn~lcs. ser.ata lo 

mismo que el articulo 561 del Código Adjetivo Penaf para el Distrito Federal. con la 

salvedHd de que en materia fcde,-a1 sólo se faculta af juez para que éste señale fas 

cantidades para cada una de las formas de caución, en caso de que el acusado. 

su representante o defensor no hayan manifestado expresamente la forma en que 

se desea caucionar. por lo cual, et juzgador señalará tos montos para tas 

diferentes forn1as de caución y el procesado podrá elegir Ja forrna en que 

garantizará_ 1~ 1 

El articulo 562 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal. sei\ala 

que la caución puede ser: 

L En depósito en ofoct1vo, hecho por el inculpado o por terceras por:.onas. 
en la institucfOn de crédrto autonzada para eUo. El certrhcado que en estos CCJSOS se 
expida. se depos11ara en la caJa de valores del Ministerio PUbhco. del tribuno! o 
juzgado. tomóndoso razón de ello on autos Cuando. por razón d0 la hora o por !:'er 

''"' ,,rt. 561 del L'dJi,Xu ,¡._, Prrx.-~d1mu•n/u'{ l'o•n1J/o•\ fhJr~ ,•/ Diurttu I ,•.J,•r.11. :\,¿)l,,j.::o. ::!.000. fl Jll'l.194. 
'"'Cfr. 561. lhideom. 
1

'
1 AM. ·10;\ del ( "1'úlixu 1-"c-•dcr~/ ,/,• l'ro,·1•1hm1c-ntt1'f / 1,•nu/C'""'· p. 79. 

~' 
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din 1nh;:Jb1I. no pucd::1 c:.on~!ltuu~e f"I dr.pói.:1!0 ctur::C":lo:iirnente r.n 1<9 1n:r;tifuc16n 
nlenc1onada. <~I f'Jl1m.,.t<'!110 Pl1bhcu o (_~1 Jll(_~;, rnc1tur<:\n la c.antidad ~.w.h1bida y la 
mandariln d"flO!:lf.Hf or1 ln~ m1~11trl!°• et pnm'""r dio ht1t11t 

Cuando el 1nculpndo no l~ngi't rr.rurso:;. C'C"Onom1cos pi1rn ctcctu.:ir rn una sclo:J 
exh1tl1c1or. ~~1 deµUs1to "'" ..,t.,,ct1vo. ,..,, JU"1Z p.::>dra auton7ilfla par¡::¡ que lo '3f~U<a en 
p~rr~1::Jhdad .. :s. dt"I" r.onfnrm1dnd con lil~ !'.1gu1P.nl~~ ro=,.gf;:oo; 

A Que el 1nculpHdo l"'ngH cuundo menos un año de residir en forma 
cfectn.•.,<¡ i:tn el Distrito Federal o en !!.u zonn conurbod;;i. y dcmuc9.trc estar 
d~~~rnper'\undo en1p1~-o. profesión u ocupnc1ón !1crtos. que le provean medios. de 
sut.ts1Sl<'1nr:1~. 

B Ouc el inculpoc:lo teng.:.i h<JUü• ~·~unal qu~. a JUte10 ~¡ 1uez. s~ 
so!von1n o 1d6t1eo y dicho fmóor protesto hacerse cargo de las e)(h1btct0nes no 
efet:lund.ts~ por P!I inculpado El 1u~..t podre') ~"•mir d~ t;.>9la obhgac'6n. para lo cuaJ 
deOOrá n1ot1v.v.r ~u ""~lur,;ñn. 

C El monto do l<.1 primera oxh1bic16n no podrá ser inferior, al quince por 
ciento dPI monto totnl de la caución f11ada. y doberá efectuarse antes de que se 
obtenga l,;.c ht"tArt.Hd pruvt..-.ronat. 

D [ 1 inculpado c.t~bert• ohh!J:uo;,,_ ~ ,..,~h1;ir 1:-t!" f:"Yh1b1c1nnf""s r>O'" los montos 
y en los plÑ.ZOS QUú 'º flJO o/ JU"'L 

En tupotqca otorgada por ~I inculpado o por !ll'!rc"3rac; personas, sobre: 
inmuebles cuyCl vt"'llor Íl!K:é'll no S-e-.<'ll rr>~nor quP el rr.onto do:- ·.a c.auc...i; .. Hi.. IT\iÍ.S. La cantidad 
ncccsan;i para cubrir los gastos destinados a hacer ef~ct1va ta g;::uantiil. en los 
termino~ d"-?l articulo 570 d~l pre'!l.ente codigo 

111 En pr~ruJa. c~n cuyo case (!I bien mueble deben=1 t1:?ner un "'ak>r dt= 
n1credl10 de cunndo mt::"no~ úu~ ... ~:.. t-:l 111onto d~ l.::. ~urna h¡ada corno c:aucron. y 

IV En fianza pcr~anul ba<s.f..nnt"'!.. qu<'!! padra con~titutrse en er expediente 

V En fidc1com~o de gilrñntíñ fOfTTialrnente- otorgado 1''<= 

---·- -~ 

' t 
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En este articulo su ospecifican las formas on que se puede caucionar: et 

depósito en efectivo, hipoteca, prenda. fianza y fideicomiso, siempre y cuando se 

reünétn lo:; requisitos ostablocidos on ol mismo código procesal para cada uno de 

los casos. Para el depósito en efectivo lo podrci efectuar et inculp<Jdo o terceras 

personas y lo deberán efectuar {el pago) en instituciones de crédito que se 

encuentren autorizadas para ese efecto, una vez realizado el depósito en efectivo. 

la institución otorgara un certificado. mismo que depositaran en la caja. ya sea del 

Minísterio Público. del tribunal o juzgado. según sea la autoridad otorgante det 

beneficio. obligándose, la autoridad, a dejar razón en autos del depósito; pard el 

caso de ser una hora o dia inhábil en la institución de crédito. podffi efectuarse el 

depósito directamente con la autoridad. ésta a su vez y con la misma prontitud 

mandará depositar la cantidad recibida el prímer dia hábil en la institución de 

crédito Asi rnismo. el referido artículo estabtece la hipótesis de incapacidad 

ccon6rniGa del inculpado para realizar el pago en una exhibición. en este caso. la 

autoridad podra establecer parcialidades para reatt.z.at" et pago total de la caución. 

no sin antes observar las sigujenfes drcunstancFas: 

La residencia de por lo menos un año del inculpado en el Distrito 

Federal o en la zona conurbada y que a su vez demuestre fehacientemente 

que desempeña un empico, profesión u ocupación de manera lícita. a 

efecto de demostrar que tiene manera de proveerse de medios de 

subsistencia. 153 

···---1 
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Por to general el Mini&torio Público no la lleva acabo, pues no se cercio~a de 

que el sujeto a investigación tenga domicilio fijo y en consecuencia, al momento de 

obtener su hbertad. es drftc:i? lcrcaH.rcu- rrucvamerTte a? índíci"ado 

Que tenga fiador personal. solvente· e idóneo y que éste fiador 

proteste el cargo que se le concede, en fa que se obliga al pago de las 

exhibiciones no re.ali.cadas por el mculpado; sin embargo esta obligacion 

podría ser exirnida por et juzgador. sicrnprc !r" cuando dicha resolución sea 

motivada. 

Que la primera exhibición que efectúe el inculpado no sea menor al 

15% de' monto total de la c;¡ución. osla exhibición deberá reafizarse antes 

de que el inculpado obtenga su libertad provisional. 

El inculpado se obltg<trá a efectuar el pago de fas parciafidades que 

le sean fijadas, asi como efectuar lüs pagas en tos pfazas que at efecto 

señale la autofidad. 

CuanrJo la r.:aución ~e efectúe en hipoteca. debe recaer sobre inn1uebles 

can valor fiscal no menor al monto establecido para la cauczon mas Ja .. cantidad 

necesan·a para cubnr /os gastos dcst111ados a hace1· efectiva la garantía 

._._ .. 



Para el caso de lé:I µrenda, éstu rccueró sobre bienes rnuebles cuyo valor en 

el mercado son cu¡:¡ndo monos dos veces el monto de la caución. 

En cuanto a la fianzét, ésta podrá agregarse en el expediente y según el 

articulo 34 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal. deberá sujetarse " ... 

a las reglas del código civil ...... 155
, af respecto, abundaremos sobre cf tema en el 

capitulo IV del presente trabajo. que corresponde a fas fonnas de caución. 

El fideicomiso. se exige que sea otorgado con todas las formalidades 

requeridas p;ua t;il efecto, con la finaHdr1d de que pueda constituir garantia 

El articulo 563 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. hace refer-encia cuando la fianza per-sonaJ es mayor al equivalente de 

cien veces el salario minin'lO gene<al vigente para el Distrito Federal. en cuyo c..."'\sO 

el fiador deberá demostrar tener Jos suficientes bienes raíces debidamente 

inscritos en el Registro Público de la Pr-opiedad, cuyo valor no sea menor al monto 

de la caución fijada. ademas de Ja cantidad necesaria para cubrir los gastos para 

hacer- efectiva la garanHa; Jo antes mencionado no será aplicable cuando se trate 

de afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas. 1 ~.fi 

El articulo 564 del Código Pmcesal Penal para el Distrito Federal establece 

que cuando se ofrezcan fianza personal o hlpoteca que sea mayar al equivalente 

IH lhiJ, p.J24. 
'"'ºCfr. 11-lict'--tn. 

-, 
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de cien veces el salario nlininio gP.nPrrtl vigP.ntP nrirñ P.f Distrito Federal, deberá 

presentarse cf certificado en donde conste la inexistencia de gravámenes del bten 

inn1uf!bfe. mismo que debera e)(pcd1r el cncorgado del Rc.-g1s1ro Púbhco de In 

Propiedad. asi 1111s1110, debera estar al corriente en el pago de contribuciones, con 

la finalidad de que el ju¿gador cer11fique la solvencia de fos fiadores 15
'-

El articulo 565 del Código /\djctrvo Penal para el Distnto Federal señala, 

que bajo protesta de decir verdad. el fiador propuesto conforme al articulo 562. 

fracción 1, inciso b. exceptuando en tnl caso las afinnzadoras Iegaln"lente 

constituidas y autof"izadas, debera comparecer ante el juez o Tribunal de 

conoc;miento, para manifestar si con anterioridad ya habia otorgado fianzas 

judiciales, en caso afirmativo. señalar la cuantia y deméis circunstancias de esas 

fianzas otorgadas, dicha comparecencia sera tomada en cuenta para calificar su 

solvencia 1 ~~. 

El numeral 566 del Código Procesal Penal para el Distrito Federal 

menciona, que e! Tribunal Superior de fél entidad Hcvará un indice en donde se 

anotarán las fianzas otorgadas por él mismo o por los juzgados pertenecientes a 

su jurisdicción; sin embargo. por cuan1o hace a estos úftimos. tienen la obligación 

de que en un plazo de tres dias comuniquen al Tribunal Superior tas fianzas que 

'''Cfr. Art. 564.Jbidcm-
1'" Cfr. An. S<•:'i. Jhirl1•m. 
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acepten. así corno les que cancelen. ya quo no sólo se anotan las otorgadas sino 

también las canceladas159
• 

Para el caso de que un fiador con anterioridad ya hubiera fungido como tal, 

los jueces podrán solicitar datos ·al Tribunal Superior sobre el indice para que 

puedan calificar su solvencia. 

El articulo 567 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal ser"'lala. que una vez que sea notificado el auto en que se le concede la 

libertad caucional al ind;ciado, en este mismo instante se le hara saber, que a 

partir de ese momento contrae ciertas obligaciones con ef Ministerio Púbtrco y ef 

juzgado, como lo son: deberá cumplir las veces que sea necesario que se le 

requiera su presencia por parte del Ministerio Público o por el juez; deberá 

comL_.micar a la autoridad del conocimiento los cambios de domicilio que efectúe y 

por último, debe presentarse et día de la semana que se ~ señale ante la 

autoridad rninisterial. juzgado o Tribunal que conozca de ta causa; una vez que se 

le hace sabe< de estas obligaciones al indiciado, la autoridad debera hacer constar 

estD situación en la notificación correspondiente. pero para el caso de que la 

autoridad haya omitido la constancia en autos de tales obligaciones, esto no 

implica que el indiciado quede liberado de sus obligaciones procesales. ni mucho 

menos liberado de las consecuencias que surgieran por el no acatamiento de las 

obligaciones controidas 160
. 

·~··crr . .-\rt. !'">l•t•. Jhid. p. IQ."'i. 
•·~·crr. Ar1. ~r,7. 1t--id1..·111. 
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Para el caso do c;oncodorle al inculpado la libertad sin caución, por haberse 

cometido nlgún delito cuya pona no !:.CLl privativa de la libertad, alternativo o 

d1syunhva. ya que asi lo eR:tabl'!?ce el artra1la ~!J.1 Bfs. del Código de 

Procedtrnrenros penales para el Distrito Federal. en estos casos el juez dictara 

auto de sujeción a proc~so. pero tc-1mbien se le haiá saber las obligaciones que 

contrae y que ya &e rnenc1onaron can anterioridad. 

Para concedtH la libt:!rtad provisional bajo caución, la autoridad deberc~ 

observar que no exista riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la acción 

de la justicia. que tc~nga domicilio Hjo en el Distrito Federal o en la zona conurbada 

por un lap$o no menor- a un arlo de residencia. que cuente con un trabajo licito. 

que no haya sido condenado por algún delito intencional: en el caso de delitos 

graves no se aplicarán estas disposicrones. lo antenor de acuerdo con el numeral 

562 del Código de Pro-=ectrn1fentos Penales para eJ Distrito Federal. ya que por ser 

grave no procede c..---!- bencficJo de ta hbertad crn1c1onaJ 

El artículo 568 del Código Adjetivo Pennl vigente en el Distrito Federal 

señala las hipótesis en las cuales podrá ser revocada la Libertad Provisional Bajo 

Caución, siendo las siguientes 

El incurnplin1iento en forma grave por el procesado a cuaSquiera de 

las obligaciones adquiridas al momento de la notificación de la libertad 

cauciona!. con10 por cjen1plo: que el procesado falte a las comparecencias 

requeridas por I;:¡ autoridad: el no comunicar los camb;os de domkH;o que 
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efectúe; y la in:-.sistencia injustificada para con1parecer ante la autoridad el 

día de la 5Crnana que se h01ya fijado par01 firmar el libro de libertad 161 . 

La desobediEn1cia por parte del procesado sin justa causa y 

debidarnente comprobadas de las órdenes del Tribunal: tratándose del pago 

de la caución en parcialidades. como ejemplo: por no efectuar las 

exhibiciones en la fecha señalada162. 

Cuando et procesada haya sido sentenciado por diverso delito 

intencional que mare7.:ca pena privativa de la libertad. antes de que fa causa 

en la que se le haya concedido fa Libertad Provisional Bajo Caución 

concluya por scntenc;a ejecutoriada163_ 

Las amenazas hechas al ofendido o algún testigo de los que hayan 

declarado o tengan que declarar en la causa, así como por cohecho o 

soborno a algún testigo. al 1uez. al agente del rJtinisterio Público o af 

secretario de acuerdos deJ juzgado o Tribunal en eJ que se tramite Ja 

causa 1
,-"'. 

Por solicitud del propio inculpado, es decir, el propio procesado 

puede solicitar al juez se le revoque su libertad por así convenir a sus 

'"
1 Cfr Art. SflH lhid. p. 1q~-

1•·: Cfr. lbidcm. 
1
"' ('fr. lbidr:rn. 

,, ... Cfr. lhidcrn. 
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intereses. én tal caso. In autoridad deberá restituir las garanlias que haya 

exhibido. rn5 

Cuando en el trn:nscurso de In in~trucción apare7.can elementos para 

considerar el delito o delitos materia del auto 'de formal prisión. coma defitos 

graves. 166 

Por haber causado ejecutoria la sentencia emitída en primera o 

segunda instancia 1"'. 

De Jo anterior se puede const.acar. que la única autoridad con facultades 

para revOC""14",r 1.,. liborfa:d provisional bajo caución es el juzgador. pues el Ministerio 

Público al momento de ta rnvestigación. sr concede el b~neficio dP. IR libertad 

prnvis1on .... :. ;1c vr~na su d~tencion :;;n1p:~n1ente c9nsigna la a·.,¡eriguación. 

:solicitando u! juez.: gire la orden de cornparecenoa, y en caso de que el indtdado 

nu con1pareLcü;, ul 1uez ordenara su reaprehensión y se suspende el proceso 

hastil que se logre su captura 11
"-8 

FI ;uticulo 569 del código .A.djetivo Penaf vigente para el Distrito Federal 

establece, que para el caso de la rev0<"' ..... ""1Gión de la libertad cauciona!, se procede a 

rei3prehendcr ur procesado, por las causas previstas en el artículo 568 del mismo 

''"'('fr Jhid1...."TI\. 
0

'"'" l ºfr. JhidL'UI 
1
••• <'fr. lhith:1n. 
"·~Cfr. lhiJcm. 

;, 
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Código Adjetivo Penal para al Distrito Fodan=t.I. sr1.lvo la~ circunstancias de lri 

revocación solicitada por el procesado, ademas de que en todas las dem¿.s se 

hara efectiva la garantia de reparación del dano a tavor del ofendido y por ta qoe 

respocta al monto establecido por concepto de la sanción pecunraria y 

cumplimiento de las obligaciones procesales. estas se harán efectivas a favor del 

Esté1do 1139 

El artículo 572 del Código Procesal Penal para el Distrito Federal establece 

los casos en los cuales el juez o el tribunal mandarán la devolución de lo 

depositado o la cancelación de las garantías cuando el acusado sea absuelto del o 

los delitos que se le imputaron y por las cuales se le dictó auto de formal prisión; o 

bien cuando se emita un auto de libertad o extinción de la acción penal. 

Para ul ca~o de ser condenado f".!I procesado a quien se re concedió et 

beneficio y se presente ante ta autorfdad competente a cumplir su condena, Jas 

cauciones correspondientes a la ieparac•Dn d~I dailo y s3nción pt:::euniaria se 

harán efectivas. la primera a favor del ofendido y la segunda a favor del Estado y 

lo que corresponde al cumplimiento de las obligaciones procesales. le será 

devuelto al sentenciado o a quien este autorice 170 

En el articulo 573 del Código Adjetivo Penal para el distrito Federal se 

establece que para el caso de que un tercero haya constituido depósito, fianza. 

it··• Cfr. lbidcrn . 
..,.., Cfr. /\rt ~7:!. ldt.•rn. p. 196. 

i,, r~~\ . 
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hipoteca o fídaiconiiso pRrr& ORrantizar Al beneficio de la Libertad Provisional Bajo 

Caución del incuipado. todac i;J~ órdenes de coniparecencia deberan entenderse 

con estc. tercera persona¡ pero sf se diera et caso de que éste no pudrere 

presentar al inculpado. el JUCZ le otorgara un plazo hasta de qutnce dias para tal 

efecto. sin que libre orden de reaprehensión. · pero si no se obtiene la 

comparecencia del inculpado se hará efectiva las garantia y se ordenará la 

reaprehensjón 1 
'

1 

El numeral 574 del Código Procesal Penétl vigente en el Distrito Federal, 

señala que en caso de revocación de la libertad provisional bajo caución. el jue7 

deberá oir antes de revocar la libertad al Minister;o Público para proceder a la 

revocación: esto es. el juez no puede revocar la libertad provisional sin antes 

escuchar lo que pudiera manifestar el ministerio público. expresando su 

conformidad o su inconfomiidad ante tal decistón 172 

El numeraf 574 bis def Cód;go Adjetivo Penat de1 Distrito Federar refiere que 

todos Jos articuJC>s que ~un.st1t11;1an f°J'J capítulo de Ja Libertad Provisional Bajo 

Caución del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. también el 

Ministerio Público deberá ton1arlos en cuenta para conceder este beneficio173. 

Una vez analizado el capitulo de la libertad provisional en lo que respecta a 

la materia local, es necesario hacer una comparadón con lo que establece el 

''."'Cfr. /\rt. 57.J. lhidcnt. 
1·=(-fr. An. ~74. lhi1l~1u. 
,., Cfr. :'\tl. :"'7·1 hi.., lhi<km 
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Código de Procedirnienlos Penales on materia íederill; señalando además que con 

base a l;;Js últimas reformas publicadas para la n1ateria penal en el Distrito F"ederal, 

se dio origen a 1.-1 materia sustant;va apl1cabte exclus;vamente al Disrnto Federal, 

dándoso con ello algunas diferencias enfre la regulacfón procesal local y federal. 

En el capitulo relativo a la libertad provisional en materia federal, al igual 

que en el nivel local. se establece que una vez que el inculpado sol1c1te hbertad 

provisional bajo caución tendrá derecho a ésta, siempre que s.e cumplan con los 

requisitos que la propia ley establece. tal y como lo serlala el numeral 399 del 

Código de Procedimientos Pcnaies en materia tederal 174
. 

La gran diferencia, entre la materia local y federal. se deriva en que a nivel 

federat sigue prevaleciendo Ja clasificación de los delitos que se consideran coma 

graves. en cuyo caso no se puede conceder el beneficio de la Libertad Provisional 

Bajo Caución faJ como se puede corroborar en el numeral 194 deJ citado código. a 

diferencia de la materia local que se concede el beneficio sie,npre que el fénnino 

medio aritmético no rebase Jos cinco años de prisión; debiendo recordar ademéis. 

que hasra antes de las reformas sufridas a la ley del fuero local el 17 de 

septiemb,-e de 1999, et articulo 268 del Código de Procedimientos Penales local 

establecia al 'gual que el federal, cuáles delitos eran considerados como graves. 

sin embargo. a raiz de las citadas reformas se establecleron como delitos graves 

aquellas que tengan una penalidad cuyo ténnino medio aritmético rebasen las 

cinco años de prisión. 

l.ll 
1 
'----



Ahora bien. otra diferencia es lo que ostablccc el numeral 399 bis. del 

Código Procc5al Fcdernl. en ni sentido de que os especifico al sefialar los 

supuestos en que ot Juez puede negar la libertad provisional tratándose de delitos 

no graves. siempre que ésta sea solrcrtada por el Mrnistedo Público. en los demás 

casos opera en los mismos térmmos que en materia local. safvo fo relativo en los 

casos en que un tercero se haya constituido como fiador del inculpado. ya que 

éste puede solicitar la revocac1on de su obilgacion. y en los casos de que el 

inculpado o procesado incun1pla. al fiador fe concede un término de treinta dfas 

para que comparezca a su fiado. a diferenda de la materia local que es menos 

especifica y en caso de incumplimiento sólo se le conceden quince días para que 

lo haga. 175 

3.4 Órganos facultados para conceder la Libertad Provisional Bajo 

Caución. 

Según las legislaciones a que hemos hecho referencia. los órganos 

facultados par~ conceder cJ bcncficso de Ja Jibcrtad cauciona). son cJ Min,sterto 

Público investigador. el juez (de Pri1ne1a Instancia en materia penal y de Paz 

Penal}, la autortdad de- apelación (Sala Pcnaf en el caso deMos deJ fuero común y 

Tribunal Unitario de Circuito en la rnatena federal}: según el 1unsta Gu>Jlermo CoHn 

Sánchez. también se puedt:! soficita1 la libertad provisional • despufJs de haberse 

1 r .. ("fr .. -'\.n . .i 1 o. lhid. p. H 1 ) H~. 



pronunciado SRntonciRs por el Tribunal do npalación, cuando sa llH ::;o/icítado 

amparo dirocto .. 176
. 

Cada autoridad es con1petenle para conceder el beneficio en estudio, 

dependiendo de su conocimiento y del estado procesa( de{ asunto. ya que el 

Ministerio Público no tiene facultades en el proceso porque en este estado 

procesal ya no funge como autoridad. por ende. sus facultades se lcmitan al tramite 

de IH indagatoria y nunca en otro momento del procedimtento. de la misma forma. 

el iuzg&dor únicamente tendrá facultades para concc..~er el beneficio durante ef 

estado procesal de su conoc;miento. es deck. cada autoridad es competente 

según el estado del procedimiento. 

3_4.1 Órgano Minlstorial Local. 

A partir de fa:; reforn'las llevadas a cabo al Código de Procedin1ientos 

Penales para el Distrito Federal de 1971. en el párrafo tercero del articulo 271 se 

estableció In competencia para et Mfnisterio Púbhco de conceder el beneficio de ta 

libertad provisional bajo caución. exdusivamente para Jos delitos imprudendales 

con rnotivo de tránsito de vohicuJos. siempre que no se abandonara aJ Jesionado 

Para que el Ministerio Público pudtera concedef este benehdo se tentan que 

cumplir con los linean1icntos que J::t propia ley establecia, en caso contrario, no 

podía conceder el beneficio. 

11
" 0. COI.IN' SÁNCI rlV.: Pf'. C'i1,. p. (11~. 
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Por lo que respecta iJI fuuro federal, el Ministerio Público que tiene a cargo 

la invesligClción de los hechos. cuantil con lu fucultud de conceder el beneficio de 

la libertad provisionat ba¡o caución, a pesar de que en fa tegíslacfón procesal 

federal no se establece en algUn articulo especifico que el M1msterio Público tenga 

la facultad de conc~der el beneficio de fa libertad provisional caucionar. ra 

competencia sa establece en Ja Constitución Federal. 

4.2 Organo .Judicial Local. 

Constitucionnlmentc se h.:l estoblccido que el órgano que debe conceder la 

libertad provisionat bajo caución es el juez, por ello, siempre había sido esta 

autoridad quien concedía este beneficio. aún cuando en la práctica se concedía 

por el Ministerio Público con base también a la ley procesal. sin embargo era 

incon!ititucional. dado que si la máxima ley facultaba únicamente al juzgador para 

conceder la Hbeflad caucionaJ, esta debió prevaJecer-, sin emba,.-go, se ha 

reformado In constitución y en la actuahda.d dicha facultad es compartida por el 

órgano niinistcri.<11 investigadora. recorde~~s qu.e las reformas son aplicables tanto 

a nivel local como ~ nivel federal. 

1 ~·I 



CAPITULO IV 

SUGERENCIAS PERSONALES PARA CONCEDER EL BENEFICIO DE LA 

LIBERTAD PROVISIONAL BA.lO.CAUCION 

4.1 Avances, bonefi,Cio. Y conveniencia en el conocimiento ministerial sobl"e 

fa Libertad Provisiona) Bajo Caución. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos visto. a fondo. los términos 

con que cuenta el ~1inisterío Pública para resolver una indagatoria. cuando se trata 

de una investigación con detenrdo er término sera de 48 horas para realizar la 

investigación de los ilicitos. recabar todos los e:ementos para comprobar 

presuntamente el cuerpo del dehto y la probable responsabilidad del 1nd1ctado y 

sólo podrá aumentnr a 72 horas cuando se trata de delincuencia organizada: coma 

ya se ha puntualizado. en Jos albores del enjuiciamiento criminal mexicano. al 

Ministerio Público no se te concedia facultad para resolver sobre la petición de un 

indiciado respecto a Ja Libertad Provfsional Bajo Caución. sin embargo. para el 

caso de que on la etapa de investigación se Je h1c1er-a I~ sohcJtud al Ministedo 

Público d~ ia lit-ertad caucionaJ. éste se hlnltaba a recibir tal petición. anexarla a 

los autos. integrar la Averiguación Previa- y reser.1arse- a que- se ejercitara fa acción 

penal si fuera proccden1c y et juez que conociera de ta c::iusa debía resolver sobre 

dicha solicitud: esto .. ~s. no pod'irt invadfr la esfera jurisdiccional pues se trataba de 

--.... 



una facultüd 'u-:c1u~iva del juzgador y para no invadir esa función, el investigador 

jamás rcsof·.ria sobre la petición de la libertad provisional 

Considcran10~ qu~ ~e trataba de un buen criterio, el hecho de que sólo el 

juez podia conocer y resotvnr sobre la procedencia.o improcedencia de la libertad 

provisional b<Jjo C<:Jución, al ser solicitada por el procesado. en prin1er lugar. porque 

se trataba de una 03utondac1 con lil competencia legal para decidir o resolver, no 

sólo diversas circunstzincias legales que se presentaban durante el proceso. sino 

de resolver en defrnittva un asunto legéil. asi mrsmo. léi ley exigia éil Juzgador tomar 

en cuenta d1v~r:;a$ ClfCUnstanc1as en torno éll procesado. con lo cual determinaba 

el monto a ~xh1bir para garantr7ar su llh-PrtRd pe~onril. en cambio el t\.1inisterio 

Público ::;e cncontr<'lbil imposibilitado para determinar tal circunstancia; siendo que 

además. e~ mm1stcno púbhco hene e\ c.ari!cter de ser una autoridad administrativa 

que se encarga ~ó!a de l:? !nvcz!!g~ci6n d~ los delitos. calidad que pierde al 

rnon1ento en que el asunto pasa a manos del JULQador. ante tales circunstancias, 

el juez debe ser la autondact rdónea para conceder o negar el beneficia de la 

liU~rtod prcv151or1Jt bajo caución 

E-=n las reformas de 1971 al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito J-=edera:. s.e ;nstauró la competer.o.;; para que e) Ministerio Público 

conociera sobre la libertad provisional bajo caución. dicha facultad fue en beneficio 

para el indiciado. pero se invadió la esfera judicial, pues a pesar de que el Código 

Adjetivo Penal para el D;str;to FederaJ estabiecia la competenc;a para la autor;dad 

. e ' ~. '· 



ministerial. la Constitución Federal no concOdió la facultad a dicha autoridad para 

conceder o negar la potición de dicha libertad. 

El sentimiento del Constituyente, fue precisamente que el juzgador fuera el 

único que conociera sobre la libertad provisional bajo caución y con las reformas 

al Código Adjetivo Penal del Distrito Federal de 1971, se invadió fa esfera judicial; 

como autoridad judicial cuenta con la plena competencia para resolver en 

definitfva diversas circunstancias legales que se presentan durante el proceso; en 

cambio el Ministerio Público únicamente contaba con la facultad de investigar. 

recabar los elementos suficientes y necesarios par-a compr-obar presuntamente el 

cuerpo del delito y la probab-Je responsabtlidad del inculpado y una vez esto. 

ejercitaba o no la ar,r..ión penal en contra del indiciado. a pesar de ello, al tener 

conocimiento el juez de los hechos, si rea(mente se encontraban reunidos fas 

elementos a que se ha hecho referencia. dictaba auto de formal prisión. en caso 

contrario decretaba la ltbertad deJ indiciado, es por eso que considero que el 

juzgador es quien debe conceder o negar el benefioo de la libertad pl"ovisional 

bajo caución. seg(1n el caso de que se trate, tornando en consideradón todas y 

cada una do las circunstanc;as que Ja Jey Je impone 

Ahora bien. Ja competencia que se instaura en la Constitución Federal en Ja 

reformas de 1996 para que el Ministerio Público conozca sobre la soHcitud de la 

libertad provisional bajo caución, dio origen a un sobre poder a la autoridad 

ministerial. GuiUenno CoHn Sánchez en su libro Derecho Mexicano de 

Procedimientos Penales sañaCa: 

- ----- ~~;:~;:;;; e~;' T\~~lf 
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Scnic1o=1ntfl f~r.ult~rj no rlr.J~ dr. r.ntran;u gr;sv~s ~!+gros. sobr~ todo. en un 
n1edt0 c.01T10 '='~l". f:'tn c1ond~ ~I Agentf::ct d~I Mm1steno Publico. go~a de facultades 
arnplinu11.bs ícx.Ju el r11ur1do e~t.á con!l.C1ente de que estas nueva atnbuc1on 
rcprosonta un elemento más. nó'lrA consohdñr ;,,buso~. oxñcc1ones tX:onám1cas y 
desvío de poder. que han sido car<"ict.;oirist1cas de los. agentes del l\.1m1st~no PUbl1co en 
Mox1co en ol Cod1go d~ P1oced11111t!ntos Pnnalus. v•g•lnlo. Cll ~¡ Estado de ME:xteo 
s~ 11~trodu10 e5é'l 1nnov"c.on r.:uyHs cons~r.u~nc1as hf,!J sido la rnrnorahdud y el abuso 
sin llm1tcs. PO< porte de los rcpn.?scntantes sociales 

El criterio del jurista crtado viene a refor¿ar el nuestro. ya que su perspectiva 

concluye en los. mismos términos que nosotros. pero seguramente no se trata de 

una mera coincidencia. pues cualquier estudioso del derecho al hacer un análisis 

sobre el tema en desarrollo. podra llegar a la misma conclusión. precisamente 

porque conoce los aspectos prácticos del derecho. 

Puede rlrtrst=! E=!! case que ante la autoridad investigadora concurrieran 

aspectos ajenos q~ hicieran que la autoridad ministerial no fuera del todo 

impc.trcial en su~ dPtPrmrnadones. trayendo con ello, que los hechos concretados 

por dicha autoridad. no fueran la verdad histórica que quisiera conocerse y con 

ello t1p1ficarse un ~tto. qwza más leve que el que realmente resultara de los 

hecfuJs vctidic.05. o ¡:,cu el contrano un delito mayor: ésto pude ser par pettciones o 

n1otivaciones ajenas a la voluntad propia del investigador. de ahi la inconveniencia 

para que el ministerio público resuelva sobre una situación. a mi juicio bastante 

delicada 

Otro factor importante para considerar que el ministerio público no debe 

conocer sobre dicho beneficio, es et tiempo totalmente limitado con que cuenta 
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para llovar o cabo la investigación de los hechos. En la actualidad el Ministcrlo 

Público cuenta con 48 her~ p~rn llcvLJr a cabo la investigación de un ilícito, 

recabar 1odos lo~. elementos de prueba para in1egrar el cuerpo del delrto y la 

probable responsab1hdad y dentro de esas 48 horas. ejercitar la acción penal 

consignando at detenido as; como el expediente de averiguación previa. ya que si 

no lo hace en ese término. tncurriria en responsabilidad. Debemos puntualizar que 

sólo cuando existe detenido es cuando se sohc1ta la ilbertad provisional bajo 

caución ante el mtnistcrio público, pues cuando no existe detenido. la autoridad 

investigadora no tiene posib1lrdad de conocer sobre la libertad, pues no cuenta can 

alguna persona detenida que pueda solicitarla. de ahí o1ro inconveniente más para 

que el Ministerio Público conozca sobre libertad provisional. todo elfo hace pensar 

que si el Ministerio PUbHco dejara de conocer sobre esta materia. también se 

combatiría de a~una manera la corrupción en caso de que ésta se de a nivel 

ministerial. 

Como se ha expuesto, puede ser que la reforma consHtucional para 

establecer la competencia ministerial en el conoctmiento de la libertad provisional 

signifique un avance. para que el detenido o sujeto a invesHgación pueda obtener 

su libertad con mas pronUtud, en cambio. tecnicamente no significa un avance, 

como lo establece el jun~trt Sergio Garcia Rarnirez al indicar· "La reforma de este 

últ1mo alío apareja impo11~nfes avances y 1nanifiestos ret1ocesos"178 fo anterior 

implica que técnicamente significa un retroceso, pues es la autoridad de decisión 

quien debe conocer aJgo relevante como lo es la libertad provisional bajo caución. 

~---- -- ·-.............. 



por lo rncno!i D.!:.li lo expresó en sus inicios el constituyente y actualmente se ha 

invadido eG~ esfera competencial. 

Ya hemos expresado que el conocimiento por parte del Ministerio Público 

sobre la libertad provlsional bajo caución significó ·un avance solamente para el 

inculpado, pues el hecho de que antes de ser consignado ante la autoridad judicial 

pueda estar libre prov1s1onatmente, incumbe exclus;vamente al indiciado, pero ello. 

puede ser en perjuicio de la sociedad y de la propia impartidón de justicia, ya que 

ha sucedido. Que el minrsterio púbhco sin haber tomado en cuenta las 

circunstancias que la ley impone para a5eg11ror que eJ procesado no se sustraiga 

facHmente de la ar.r.16n rlP. J.:=t justicia. concede la libertad provisional bajo caución y 

ésle al C5fñr libre. jamás se· vuelve a saber de él, por Jo que una vez consignada la 

avenguactón previa y el Juzgador. gtra Ja orden de comparecencia. no se logrará la 

asistencia del su1eto ac11vo aún cuando el juez gire la orden de aprehensión. 

Con base en lo expresado. considero que es la autoridad judicial quien 

debe ser la competente para conn<:er y en su caso. conceder o negar el beneficio 

de la libertod provisional bajo caución. no sólo por ser una autoridad con 

capac>dad de resolve1 e1) defuutiva. s•no que af tener ef asunto en sus manos 

cuenta ya con más elementos. elen;entos que tanto el ofendido corno el procesado 

han ofrecido durante el dczé:lrroJlo de! proceso al juzgador para que tenga una 

visión más amplia del asunto y pueda emitir una resolución justa. 



4.2 Conocimionto Judicial sobro ol beneficio de la libertad provisional. 

Siendo el juez ta autoridad quien debe conocer un proceso judicial, 

investigar a fondo los hechos sobre un asunto y resolver en definitiva, es la 

autoridad idónea para ·conocer y resolver la situación jurldica de un detenido, 

indiciado o procesado. siempre que se trate de hechos constitutivos de algún 

delito, lógicamente, cuando el Ministerio Público ejercita la acción penal. durante 

las setenta y dos horas sf.guientes el juez resolvera la sftuación juridica del 

procesado y en caso de que considere que no existe delito que perseguir o no se 

encuentran reunidos los elementos tipicos para comp<obar el cuerpo del delito, o 

bien no se actualice la probable responsabihdad del procesado dictará auto de 

libertad y no de formal prisión o sujeción a proceso, con las reservas de fey. 

Considero que el hecho de que el juzgador sea Ja única autoridad que 

conozca sobre Ja Libertad Provisional Bajo Caución. se estaría retomando el 

sentimiento del Constituyente de 1917, ya que de la redacción del articulo 20 de la 

Constitución Federal. se observa claramente cuales ·eran las garantías del 

procesado y en su tracción J se señalaba que el juez era eJ competenºte para 

conceder la libertad provisional y nadie más. 

En el apartado anterior ya se establecieron· 1os inconvenientes para que el 

ministerio público siga conociendo sobre esta materia. por lo que en obvio de 

repeticiones. diremos que en la actualidad es muy difícil que se den casos de 

corrupción ante un juez para conceder el beneficio de Ja libertad provisional bajo 
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caudón. su conducta como juzgador siempre debe ser imparcial y ajustada a 

derecho, t;icmprc obscrvo:irá las circunstancias del procesado. con la plena 

convicción de ser justo en sus determinaciones, pues en su calidad de juez. tiene 

la obligación de hacer JUsticra. 

En el ánimo de juez, no deben intervenir circunstancias ajenas que desvíen 

sus decisiones y por eUo. dada su capacidad de determinación, esta autoridad es 

quien debe seguir resolviendo sobre Ja petición de la libertad provisional. 

No pretendemos decir que el ministerio ptiblico es una autoridad incapaz de 

resolver una situación legal como lo es fa petición de la hbertad provisional bajo 

caución. sino que no es la autoridad idónea. tampoco queremos decir que la 

autoridad ministerial no actúe conforme a derecho y de manera imparcial. sino que 

al ampfiarsc et poder del ministerio püb1ico adquiere funciones destinadas al 

juzgador lo que ;mphca un rjesgo en la admjnistracfón de justicia. ya que como lo 

han aseverado los Juristas Guillermo Colín Sánchez y Sergio Garcia Ramírez. el 

avance que significó aJ r:oncedcr facultad al Ministerio Público para otorgar o 

negar la libertad provisional bajo caución es sólo par-a el indiciado, mas no 

significa un avance en el propio derecho 

Para que el ministerio público o el juzgador puedan conceder o negar el 

beneficio de la Hbertad provisional bajo caución. es en base al articulo 20 fracción 1 

de la Constitución Federal. 268 fracción 111 parrafo quinto y 556 del Código de 

Procedirnientos Penales vigente en et Distrito Federal. siempre y cuando se 

-, 
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reúnan lo:. rc:qui~ilO:i qua ~e establecen en los nurnerales citados. para eUo se 

deben tomn:r en cucnt01 los siguientes 01spectos: 

Que el delito imputado no rebase la penalidad de cinco años de prisión en 

su término inedia aritmético, ya que de lo contrario el indiciado o procesado no 

tendrá: derecho a éste beneficio y al juzgador sólo le queda informar al peticionario 

de la libertad que el delito que se le imputa por ser grave no le da facultad a 

obtener el beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

lgualrnente se debe ~tender al número de delitos imputados. lo anterior 

para establecer si existe o no concurso de delitos. y en caso de que exista el 

investigador o el juez deberá toma.- como base el delito mayor o de más alta 

penalidad para determinar si el indiciado o procesado cuenta con el derecho a 

obtener el beneficio de la libertad caucional. 

Para fijar el monto que deberá exhibir el procesado para sus obligaciones 

procesales en térnlinos del art;culo 556 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Penales p~ra el Distrito FederaJ. se deber-á tomar- en cuenta la pena corporal que 

establece la ley sus\anhva penal para el .Ud\o imputado entre la minima y la 

máxima. y a criterio de la autoridad obtendrá la pena que pueda aplicar en caso de 

ser condenado. una vez obtenida dicha pena ésta se n1ultiplica por el salario 

mínimo vigente y de tal operación se obtendr.3 la garantía a exhibir. 

1-IJ 
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Al igual qua la garantía anterior. para obtenel lo relativo a la sanción 

pecuniaria, en términos del articulo 556 fracción 11 dol Código Adjetivo Penal para 

el Oin:trito Federal se loma en cuenta el minimo y el máximo de ta pena pecuniaria 

que establece la ley sustantiva penal at delito imputado, y a entero criterio de la 

autoridad una vez obtenida la cantidad de pena a aplicar en caso de condenar. la 

multiplicara por el salario mínimo vigente. obteniendo corno resultado el monto a 

exhibir para garantizar la posible sanción pecuniaria_ 

Finalmente. para fijar la garantía relativa a la reparación del daño en 

términos dP.I ;¡rtir.ulo 556 fracción 1 del Código Adjetivo Penal para el Distrito 

Federal. el ministerio público o juzgador deberá verificar en actuaciones. si existe 

dictamen de valuación para el caso de Jos delitos patrimoniales. ya que en él se 

estabiece et n'1onto a e><htbtr; para e-1 caso que de autos no aparezcan elementos 

suficientes para cuanlificar el monto de la afectación. Ja autoridad no fijará garantía 

para exhibir en este rubro, sin embargo al emitir la sentencia tiene la obligación de 

analizar los elefnentos aporlados durante eJ proceso y en base a ellos determ•nará 

el monto de la rcparacfón rtel daño y ;¡ la cual deber-.3 condenar: para Jos deHtos 

que son de resultado formal al no existir afectación cuantificable. no se fijará 

monto alguno para la 1eparetción del daño. 

Existen delitos en los cuales para el juzgador es dificil establecer el monto 

de la reparación del daño, normalmente en ellos no se fija garantia alguna para 

que el procesado obtenga su libertad provisional bajo caución, por ejemplo en tos 

delitos de homicidio y lesiones. por-o al emitir la sentencia y al no contar con 
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elementos durante el proceso, debera basarse en la Ley Federal del Trabajo, 

como ejemplo podemos señalar el articulo 502 de citada ley, en la que establece 

"En caso de muerte del trabajador, la indemnización ... será la cantidad equivalente 

al importa da setecientos trefnta días de salario ... "179 así mismo el numeral 492, 

establece las bases para la indemnización relativa a la incapacidad permanente 

parcial y remite a la tabla de vaJuacfo.nes para las incapacidades de esta misma 

ley, en la cual necesariamente debe basarse Ja autoridad para establecer los 

montos de reparación del daño. sólo cuando se trate de sentencia definitiva y no 

de libertad provisional. 

4.3 ¿Qué otros factores deben tomarse en cuenta para conceder la libertad 

provisional bajo caución? 

Además de fo que ya establece fa fracción f del articulo 20 de la 

Constitución PoUtica de Jos Estado Untt;jos Me:i<icanos. Jos artículos 399 y 399 bis 

del Código Federal de Proced>m>entos Pena~s establecen los Hneam>entos para 

que la autoridad conceda el beneficio de la hbertad pro'Visional, de la mtsma forma 

el Código de Procedimtentos Penales vigente en el Distrito Federal a partir del 

numeral 556 al 574 Bis. establece el procedimiento para el otorgamiento de la 

libertad provisional: considero que es importante que el juez tome en cuenta el 

hecho de que ef indiciado o procesado este sujeto a investigación por otros delitos 

cometidos con anterioridad al hecho que se investiga, no sólo cuando se haya 

dictado auto de forrnal prisión en su contra. sino incJusive estando en investigación 

'"'"' Arr . .:"O:? do= In 1 . ..,. F"•d"•rul ~kl Trabajo. !'l.f~xico. p.:? 1 S )' ~ 16. 
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por el tninisterio público, aún y cuando el Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Fcdcr~I no contemple estas circunstancias, es necesario que el juzgador 

tambiP.n las tome en consideración, ya que de esto depende la seguridad de la 

sociedad. 

Con frecuencia sucede que algún indiciado o procesado solicita su libertad 

provisional la cual es concedida por el hecho de encontrarse dentro de los 

parámetros que la ley establece para alcanzar dicho beneficio. aun cuando cuente 

con antecedentes o se teng~ conocimiento que se encuentra en investigación. lo 

cual constituyo un peligro para la sociedad, eUo implica que se trata de un sujeto 

que con regularidad despltega actos ilicitos; puede pensarse que es perjuicio del 

procesado el hecho de tomarse en cuenta sus antecedentes. pero el solo hecho 

de conceder el beneficio por encontrarse dentro de los parametros ya señalados, 

se pone en peligro a la sociedad, ya que de ante mano se presupone que el sujeto 

seguirá desplegando conductas ilícitas. 

Por tal motivo. el juez debe tomar en cuenta dichas circunstancias. máxime 

que los hechos por los que el indiciado se encuentra sujeto a investigación son 

recientes, o bien s; ha cumplido recientemente con una pena decretada en 

sentencia. Indudablemente que existen casos de excepción. es decir. que alguna 

persona pueda tener un reciente ingreso a prisión y que en la actualidad se 

encuentre sujeto a investigación y no por ese hecho quiere decir que sea 

delincuente habitual, y precisamente porque existen casos de excepción el juez 
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debe tomzir en cuenta todas las circunstancias del procesado y resolver de 

acuerdo a su criterio. 

Un inconveniente más para que el ministerio público investigador continúe 

concediendo la libertad provisional caucional. es ef hecho de que puede darse el 

caso. que el detenido al obtener su libertad provisional ante la autoridad 

ministerial, al momento en que el juzgador ordenara su comparecencia para 

tomarle su declaración preparatoria, éste ya no comparezca dado que se ha 

sustraido de Ja acción de la justicia, debido a que el ministerio público no observa 

al conceder tal beneficjo que el sujeto tuviera un domidlio fijo en la jurisdicción y 

que se encuentre radicando en el lugar. o por lo menos que pueda ser realmente 

localizable. ante ello, y al sustraerse de la acción de la justicia quedan impune los 

derechos del ofendido, siendo esto un motivo más para que las facultades 

nuevamente vuelvan a ser exclusivas de la autoridad judiciaL 

4.4 ¿Qué beneficios traería una nueva rcfonna constitucional? 

1. Al ser anulada la facultad para que el ministerio público resuelva 

sobre la petición de la libertad provisional bajo caución, ésta regresa a su estado 

original, dando con ello, una mayor confianza tanto al Estado corno a la sociedad 

en general, por el único motivo de ser una autoridad con capacidad de decisión y 

quien deberá cuidar con detalle la procedencia o improcedencia de la libertad al 

caso concreto, con la única finaHdad de ser justo en su determinación. no sólo 

--~~,~-¡-,-"-----, 

. ~--:::::1.§N I 



cuidando los derechas del procesado. sino también ve(ando por la justicia. ya que 

esa es la obligación del juez. hacer justicia. 

2. La imparcialidad con que el juzgador actuará al resolver sobre este 

beneficio. ya que si bien es cierto, es un beneficio que la ley establece para el 

procesado como una garantia constitucional, también lo es que al juzgador se le 

impone la obligac1on de tomar en cuenta las circunstancias del procesado. y 

verificar que el procesado no se encuentre sujeto a proceso por otras autoridades 

del mismo rango. ya sea local o federal. por otros actos delictivos, pues en dado 

caso P-1 juez negara la petición del procesado. es decir que el juzgador no 

desviaria su actuar motivado por circunstancias ajenas a Ja aplicación de las leyes. 

3. Al actuar el Juzgador conforme a derecho con la única finalidad de 

impartir justicia. sm que intervengan factores externos, con10 el hecho de que 

pudiera darse el caso de mfluir en el animo de la autoridad ministerial el defensor 

del inculpado. se estaría a su vez. combatiendo la corrupción. 

Considero que son estos fas beneficios de mayor trascendencia si se 

estableciera una nueva reforma constitucionaJ eJiminando Ja competencia que 

actualmen1e se le ha conced>do al minis1erio púbHco para resolver sobre el 

otorgamiento de la libertad provisional bajo caución. y si bien. la libertad 

provisional pudiera ser solicita al momento de la investigación. el investigador 

debe rcSCtV4!rse de conocer y resolver sobre esta materia. esperando a que fa 

autoridad judicial conozca del asunto y pueda resolver sobre ello; quizá todo lo 
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anterior fuara un tanto dos.concertante. dada las garantias del procesado. pero si 

en realidad se trata de una verdadera impartición de justicia, no hay nadie más 

quien pueda impartirla que el juzgador. como ya hemos, no obstante de que tal 

reforma pudiera redundar en perjuicio de la pronta obtención de la libertad 

provisional del indiciado es preferible a poner en l"iesgo a la sociedad o a la 

impartición de justicia, con ello no tratamos de considerar incapaz a la autoridad 

ministerial para resolver una situación delicada como lo es la Libertad provisional 

bajo caución, tampoco queremos afirmar que el ministerio público siempre actúa 

imparcialmente, o que siempre se den casos de corrupción. simplemente, que el 

sentimiP-nto del Consli1uyente de 1917. fue precisamente que el juez sería quien 

resolviera y conociefa sobre dicho rubro. se le impuso además. tomar en cuenta 

diversas circunstancias que la propia ley establece. es decir. se trataba de una 

facurtad exclusiva del juez. la cual ya no es operante en la actualidad y se ha 

facultado al ministerio público para conocer en ese sentido, con lo cual se invade 

la esfera del juzgador quje.n es eJ únjco encargado de Jmpartjr justicja. 

Aparejada a la refonna constitucional debe promoverse también una 

reforma pr-ocesal tanto a nivel local como federal. pues como se ha expresado en 

el desarrolJo de nuestro trabajo, tanto la ley local como federal establecen la 

facultad para el ministerio público pa.-a resol\ler sobre la petición del indiciado 

sobre la libertad provisional. por eHo. es importante para el caso de que asi 

sucediera. una vez refofnlada la constitución en tal sentido. es necesario reformar 

las leyes procesales para que no vuelva a existir eJ conflicto de leyes que 

prevalecia antes de la reforma constitucional de 1993. pues recordemos que a 
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nivel procRsal se le concedía la competencia, pero no a nivel constitucional. 

considero que con cst~s reformas se obtendría en general una mejor impartición 

de justicia. cada autoridad con su debida competencia, eliminando a su vez ciertos 

vicios que prevalecen hasta nuestros dias. 

Para algunos lectores pudiera sonar de alguna manera imprudente 

nuestra propuesta. pues es de pensarse que para aquellos que consideren de un 

gran avance el hecho de que el autor de un delito pueda obtener su libertad antes 

de que se ejercite la acción penal, seria absurda una propuesta con10 la nuestra. 

pues al preguntarnos ¿qué abogado defensor no querrá obtener la libertad de su 

cliente con la mayor prontitud?, lógicamente que todo abogado buscaría la forma 

de hacerlo. más aún para quedar en buenos ténninos con su cliente, pero quizá 

sea una forma muy subfetiva de ver fas cosas, pues ahondando un poco en el 

tema encontraremos lo que se ha expuesto en el transcurso de nuestro trabajo: ya 

hemos visto que reconocidos juristas como lo son: Guillermo Colin Sánchez y del 

alguna manera Sergio Garcia Ramírez, ambos coinciden en que et ministerio 

público no debe tener competencia para resolver sobre la libertad provisional bajo 

caución. 

Ya se ha puntualizado. que en diversas ocasiones los derechos de los 

ofendidos quedan impunes ante el juez cuando e! indiciado obtuvo su libertad 

provisional bajo caución ante el ministerio público y este se sustrajo de la acción 

de la justicia por imprudencias de Ja autoridad ministerial o por no haber tomado 

en cuenta todas y cada una de las diversas circunstancias que Ja ley establece 



para concodar esta beneficio. por si fuera poco. el ministerio público durante la 

averiguación previa no cuenta con alguna parte. que en un momento dado pueda 

aponerse al otorgamiento de Ja libertad provisional o que por lo menos hiciera las 

observaciones pertinentes a dicha autoridad lo que no acontece ante el juez. pues 

el ministerio público al ser parte puede en algún momento oponerse al 

otorgamiento de la libertad provisional por asf facultar1o la propia ley_ 

Es claro que existen fundadas razones para proponer fas refoTTTias tanto a 

la ley fundamental como a las leyes secundarias para eliminar la competencia del 

ministerio público para resolver sobre las peticiones de la Hbertad provisional de 

los detenido y sujetos a investigación ante el ministerio público. seguramente que 

no se hace por un mero capricho o por el solo hecho de querer hacerlo. sino se 

hace convencidos de que tales reformas son en beneficio de la sociedad. de los 

ofendidos. pero sobre todo porque se trata de que Ja justic;a en nuestro país sea 

más exacta e imparciaL 
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CONCLUSIONES 

A pestu du quu pueden uxistil otras opiniones diferentes a las propuesta 

que hemos dado al final de: nuestra trabaja. sólo hemos tratado de interpretar el 

sentir del Constituyente de 1917. pues si bien es cierto que toda persona que sea 

detenida como probable responsable de un delito debe contar con garantías. 

tarnbién los es. que tanto el otendrdo como la socledad cuenten con ellas. sin 

poder negHr la existencia de las mismas. pero que en algunas ocasiones por 

negligencia de la autoridad o por causas ajenas que intervienen en la voluntad de 

alguna de ellas. estas garantias se dejan de lado. dando mayores preferencias a 

alguna de las partes, como lo puede ser el indiciado o procesado; durante el 

desarrollo del trabajo ya hemos puntualizado detenidamente los motivos y las 

razones por las cuales pugnamos por una nueva reforma constitucional para 

eliminar la competencia det ministerio público en el conocimiento de la libertad 

provisional bajo c;:¡ución; reconocidos juristas, como Guillermo Colín Sánchez y 

Sergio Ramirez refuerzan io que se propone en eJ presente trabajo, quienes 

también optan por una reforma Const1tucionaJ 

En el mes de julio de 1996. Sto n-todificó el penúltimo párrafo del articulo 20 

de la ConstituciOn Polittca de los Es!ados Unidos Mexicanos para eslab•ecer •a 

competencia al ministerio pübhco y poder otorgar la Hbertad pro"'isional bajo 

caución al indiciado, ésta reforma s•gnmcó un avance en 'ºs derechos para el 

indiciado, quien en base a la citada reforn'la, puede obtener este beneficio desde 

la etapa de investigación ante Ja autor-idad adm;n;str-ativa, asi mismo. se eJjminó eJ 



conflicto qua existía entre el Código Procesal y la Constitución Federal. sin 

embargo con esta reforma la afectada fue la sociedad ya que se aumentó el poder 

de la autoridad ministerial. invadiendo así mismo la esfera del juzgador. 

Bien sabemos que ta autoridad a quien el constituyente facultó para hacer 

justicia es al juez. no debe existe otra autoridad que pueda hacerlo, y el hecho de 

conceder o negar la libertad provisfonal bajo caución es un acto de justicia; implica 

realizar un estudio a fondo sobre la personalidad del procesado, considerando las 

circunstancias previstas en Jos artículos 556 y 560 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal que Ja tey Je impone al juzgador; a pesar de que el 

ministerio público debe-ría dP. actuar de la misma forma que el juzgador. no 

siempre sucede así; el ministerio público en muchas ocasiones no cuenta con los 

elementos sutteientes para conocer fehactentemente tas condiciones personales 

del indiciado y tampoco cuenta con los efementos suficientes para conceder ef 

beneficio, sien1pre tomando en cuenta las diversas circunstancias que la ley le 

irnpone; otro problema al que tiene que enfrentarse el ministerio público es el 

reducido término de cuarenta y ocho horas en que debe realizar las 

investigaciones. recabar los efementos probatorios para conformar el cuerpo del 

delito y la probnble responsabHidad del jndiciado cuando exista detenjdo. satvo en 

los casos de delincuencia organ¡zada en el que puede ampHar el plazo a noventa y 

seis horas, todo ellos implica una carga impresionante de trabajo para ta autoridad 

ministerial. quien ade1nás de investigar, recabar los eiementos probatorios y 

ejercitar la acción penal, se le impone la facultad de resolver una situación 

delicada como Jo es la libertad provisional bajo caución, ante tales circunstancias y 
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al ver~c limitado en el ticn1po. no le es posible en muchas ocasiones hacer un 

anéllisi5 profundo en lo que se refiere- a la personalidad da sujeto a investigación. 

concediendo el beneficio sólo por considerarto procedente; ¿cómo saber si una 

vez recabados los elementos resulta un dehto mayor?. es claro que el ministerio 

público se enfrenta a una situación dificil. sin embargo tiene que resolver una 

petición de libertad provisional que haga el indiciado o su defensor. de ahí, que en 

muchas ocasiones el indiciado al obtener su libertad se sustrae de la acción de la 

justicia, quedando impune los derechos del ofendido, resultando que el juzgador 

jan1ás logra la comparecencia del sujeto activo una vez que se ha ejercitado la 

acción penal y por consiguiente no se logra su reaprehención. 

Otro aspt::ocio válido para considerar necesaria una refornla constitucional en 

qu~ se elimine fa facultad del ministerio público para conceder la libertad 

provisional bajo caución. es obtener los montos que el indiciado debe exhibir para 

garantizar sus obligaciones procesaJes. Ja posible sanción pecuniaria y Ja 

n1ontos de alguna n1anera hene que pensar como juez. pensar en indi'\liduaHzar Ja 

pena para el caso de que fuera condenado y con base en eUo obtener Jos fflontos: 

rec()rdcmos que el juzgador para es.tablecer estos montos a exhibir, lo hace 

basándose en los parámetros de la pena de prisión y la pena pecuniaria que 

establece cada tipo Pt?naL quizá para el ministerio público investigador no le 

resulte tan complicado fijar la garantia para la reparación del daño. ya que en su 

mayoria de ocasiones es lo que se establece en los dictámenes. salvo cuando se 

trata de delitos que afectan la vida o la integridad corporal. en estos casos, se 
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basará an la Loy Fodoral dol Trabajo y en los Acuerdos emiUdos por el Procurador 

del Distrito Federal. 

Resultando también que el ministerio público en un primer momento funge 

como autoridad adn1inistrativa para investigar delitos, supuestamente 

representando a la sociedad, en camb;o al ejercitarse la acción penal deja de ser 

autoridad para convertirse en parte. en este caso representando al ofendido; por 

ello y al no poder tomar el carácter de autoridad judicial con facultad decisoria. no 

debe conocer sobre la aplicación de la libertad provisional bajo caución. 

El renombrado jurista Guittermo Colfn Sánchez. ha establecido. et facultarse 

al ministerio púbtico para conceder et beneficio de fa libertad caucional ha servido 

para incrementar diversas arbitrariedades eo la administración de justicia y un 

grave aumento de poder para esta autoridad, pues se ha invadido la esfera 

judicial. 

Dado que pueden concurrir diversas circunstancias que incitan aJ variar Ja 

voluntad en la imparciaHdad de la autoridad ministerial al momento de resolver 

sobre una libertad provisional bajo caución, como acer1adamente lo señala 

Guillermo Colín Sánchez, es necesario que se eljmine la facuJtad de esta 

autoridad de conocer sobre esta materia y volver al estado anterior. con eUo se 

cumpliría el crilefio del Constituyente y se contribuiria a la impartición de justicia; 

de ninguna manera pretendemos hacer creer que la autoridad ministerial es 

incapaz de resolver apegado a derecho sobre este rubro, pero si que tiene 
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diversas lirnilanlos para ornilir una resolución de esta índole. tomando en cuenta 

las divorsar; circunstLJncías que la ley prevé para emitir una resolución, además en 

esta etapa del procedimiento no se cuenta con ninguna parte que pueda oponerse 

a fa concesión de la libertad en caso de no ajustarse a derecho. en cambio a nivel 

judicial, el ministerio público convertido en parte en el juicio puede oponerse a ello. 

Convencida de que una reforTTia consUtucional que revoque la facultad al 

ministerio púbtico para conceder el beneficio de Ja libertad provisionat bajo 

caución. rcduciril el número de casos en que los derechos del ofendido queden 

impunes. se estaria restituyendo al juzgadot"" parte de su competencia original que 

le concedtó el Constituyente de 1917 y que hasta ahora tiene a medias. se 

combatiría en parte la corrupción, pero sobre todo. se contribuiría para una mejor 

impartictón de justic•a. por ello se hace necesaria tal reforma~ aunado a la reforma 

Constitucional que se propone, deb~n realizarse también reformas tanto aJ Código 

Federal de Proced>m>en1os Penales como a Jos Códigos de Procedimientos 

Penales locales. con lo cual se eBrn)naria un po..c;.ible conflicto de leyes. 
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